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1 N T R o o u e e 1 o 11 

El presente estudio analiza algunas interpretaciones alternativas 

referentes a la intervención del Estado en la actividad económica. 

Se trata, específicamente, de un estudio sabre enfoques teórico

metodólogicos acerca de las empresas públicas. y no de aspectos 

particulares de las mismas, coma por ejemplo, el proceso de desin

corporaci ón que eo; tá ocurriendo en diversos países. incluyendo a 

México. De esta forma, el contenido del trabajo es mtis bien una 

contrastación entre los diferentes planteamientos respecto de la 

gestión estatal vía empresas públicas, y la experiencia histórica 

de nuestro país hasta principios de la década dE los ochenta. 

El interés sobre este tema surge de la innegable importancia que 

tal gestión estatal representa en determinados modelos de desarro

llo, particularmente en un contexto de relacian.:?s capitalistas 

tardías y dependientes. Queda excluido del análisis el papel que 

desempeña el Estado en las economlas socia 1 is tas. 

Frente al gran espacio económico que ocupa el Estado, se antoja 

necesario dilucidar cuál ha sido y cuál puede ser la magnitud y 

dirección que le es dado desempeílar en las esferas políticas, so

cial y principalmente, económica de un país. 

Ante t~les interrogantes, este trabajo se ha dividido en cuatro 

partes. /\sí, en el primer capítulo se aborda el problema del in

t'ervencionismo estatal desde una óptica esenc;ialmente teórica; 

buscándose penetrar en diferentes enfoques que sabre esta cuestión 
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se han elaborado. en el pensamiento econ6mico. Se estudia, enton

ces, la corriente neoclásica {que recoge a su vez algunos concep

tos fundamentales de los econom·istas clásicos); además, y siguien

do la evolución de las diferentes doctrinas econ5mi.cas a lo largo 

del tiempo, se ana 1 iza 1 o que 1 a escuela keynes i ana plante a res

pecto al asunto. Para finalizar este primer capítulo, se abordan 

los planteamientos que hacen algunos representantes del marxismo 

acerca del rol que desempeña el Estado capitalista en la actuali-

dad. 

Una vez planteadas las ideas centrales de dichas corrientes teóri

cas sobre el intervencionismo estatal, en el capftulo 11 se anali

zan los diferentes criterios y opiniones al respecto por parte de 

los sectores más relevantes de la vida económica nacional. Tales 

grupos sociales son el sector empresarial privado, el oficial bu

rocrático y, por último. el movimiento obrero organizado. 

El objetivo de este capítulo es, específicamente, ver si existe 

alguna vinculación entre los paradigmas mencionados con anteriori

dad Y los planteamientos pal iticos y económicos que presentan estos 

grupos nacionales. 

En este mismo capítulo se empieza a considerar a las empresas pú

blicas como instrumentos del Estado para incidir directa e indirec

taffiente en la- actividad económica, ya sea produciendo bienes y ser

vicios, o bien mediante políticas de precios y tarifas, de inver.

siones, de generación de empleos, etc. 

El papel de las empresas .públ jeas se estudia más profundamente en 

el capítulo Hl¡ donde se analiza cuál ha sido su desempeño en Mé-
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xico desde hace casi medio siglo 1 periodo durante el cual la crea

ción y gestión de las empresas públicas fue un tanto errática. pe

ro siempre actuando como el 11 brazo 11 productivo del Estado mexica

no. Algunos indicadores económicos sirven para destacar la impor

tancia del sector paraestatal, particularmente en fechas más re

cientes (la década de setenta y ochenta). 

Seguidamente. en el mismo capltulo se anal iza el papel que le fue 

asignado a las empresas púb 1 i cas en 1 os planes nacional es de desa

rro 1101 como un intento más acabado por darle mayor coherencia a 

la actividad paraestatal dentro del conjunto de la economía. 

En las conclusiones se busca resaltar las coincidencias y diferen-

cias que resultan del análisis de los distintos enfoques estudia-

dos en el capitulo primero. Particularizando -las congruencias y 

divergencias- can los cauces que tomó pragmáticamente el interven

cionismo estatal y su papel en la vida económica del país. 

Asimismo, se destaca el grado de importancia que las empresas pú

blicas han llegado a desempeñar en el contexto de la actividad 

económica y social mexicana. 

Para final izar, cabe mencionar que éste pretende ser un trabajo 

de si~tesis 1 y por lo tanto se apoya fundamentalmente en las in

v~stig~ciones de otros estudiosos del tema. Estas páginas recogen 

ma~erial de intenso debate teórico y práctico, mismo que p~rdura 

des,dc hace cl.,1 gunas décadas y que Y.efl eja _preocupar; iones que aún 

Preyalecen. Es d.e esperar 1 por tanto, que tal esfuerzo alcance 

resulta do~ coherentes y de rel ati'v'.a validez. 
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CAPITULO 

SOBRE LA INTERVENC!ON 

ECONOMICA ESTATAL 



l. EL CONCEPTO DE INTERVENCION ESTATAL. 

Antes de abordar (en el inciso 2 de este mismo capftulo) -

los diferentes enfoques sobre la intervención estatal en la ecQ_ 

nomía, conviene aclarar qué se entiende por este concepto. 

Comprendida la economía como la actividad humana destina 

da a satisfacer directa e indirectamente sus necesidades, me 

diante la producción y distribución de bienes y servicios, de 

cir que el Estado participa en ella es que está realizando o -

apoyando una o más de estas funciones. 

Una primera definición del intervencionismo estatal es 

aquella que lo concibe como un ºsistema intennedio entre el in-

dividual y el colectivismo, que conffa a la acción del Estado 

el dirigir y suplir en la vida del país, la iniciativa priva 

da"]) Asf, la intervención es cónsiderada como un puente en

tre el individuo y la sociedad, tendido por el Estado para ac -

tuar económicamente allí donde la iniciativa privada no puede -

o quiere hacerlo. Así entendido, el concepto se refiere al - -

ejercicio habitua 1 en asuntos económicos rea 1 iza do por e 1 Esta

do cuando el sector privado se abstiene de tal o cual aspecto

de la producción y distribución de la riqueza. 

En su acepción más generalizada, al intervencionismo esta

tal se le puede identificar con la polftica económica, dado -

que ésta se refiere al accionar del Estado en la actividad eco-



n6mi ca. Toda vez que participe, de una u otra forma, en e 1 prg_ 

ceso proouctivo estará realizando acciones que lo definirán co

mo Estado interventor. Al decir de Herschel, "pol ftica económi 

ca es la intervención deliberada del gobierno en la economía pe_ 

ra alcanzar sus objetivos" Y. Su creciente participación la -

advierte el autor en paginas posteriores, " ... se observa un ª!!. 

mento, en mayor o menor medida, del papel del Estado en todos -

los paf ses" Y. 

Este papel que el Estado desempeña en proporciones cada 

vez mayores, y que sin embargo puede aumentar o disminuir en 

términos relativos, tiene que ver con la aui:onomi'a relativa. 

Esto es, la independencia relativa del Estado con respecto a las 

clases dominantes. Este concepto de autonomfa relativa se re -

fiere a que el Estado no es un instrumento manipulable a vol un

tad por las clases dominantes o sus fracciones hegemónicas. 

supone, al miSmo tiempo, que el Estado no tiene una autonomfa -

to ta 1, que no es una instancia autónoma. 

Estos dos aspectos opuestos representan las dos tesis o -

versiones extremas sobre la naturaleza y papel del Estado: la -

tesis instrumentalista y la tesis de la neutralidad del Estado, 

mismas que se verán a continuación. 

la tesis instrumentalista concibe al Estado como un objeto 

o instrumento ·que sirve a los intereses de una sóla clase domi

nante. Al negar la autonomfa relativa· del Estado, súpone una -

subord1naci6n·tota1 y directa para con esta clase unica, que no 



tiene contradicciones internas y.a la cual se sorrete por com

pleto. El Estado, visto asl, representa la expresión política 

directa de sus intereses económicos. El pape 1 que desempeña es 

esencialmente :oercitivo. y no necesita del consenso general -

como una forma de legitimidad frente a la sociedad civil. 

La otra visión, la de la neutralidad, lo concibe como un -

ente autónomo de las clases sociales y 1 por tanto, de la soci~ 

dad; que está por encima de ellas 1 actuando con absoluta inde -

pendencia. No representa directamente los intereses de las el~ 

ses dominantes, y lo considera el representante del bien común, 

del interés general. Su principal papel es actuar como árbitro 

de los conflictos que se presentan en la sociedad, viéndolo ca-

mo el SUJETO del proceso social. 

Esta última concepción tiene mucho que ver con la tesis h~ 

geliana de "un poder situado sobre ·1a sociedad 11
; es decir, la -

de un ente supra-social y supra-individual. Se le presenta co-

mo una instancia racionalizadora de la sociedad; ºla imagen y

realización de la razónº. exteriormente impuesto a la sociedad. 

La realidad demuestra qu~ ambas concepciones son falsas. 

El Estado no es ni exclusivamente objeto ni sujeto '11. Más 

bien tiene de cada una, esto es, tiene un doble carácter: por-

un lado, es un objeto de las clases dominantes, en cuanto que -

sus acciones esenciales responden a sus intereses. Por otro -

lado, no es una herraínienta subordinada incondicionalmente, ya 

que asimismo debe responder en cierta medida a las demandas y -
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necesidades generales de todos sus miembros, para obtener su -

aceptación y lograr su consenso. 

Entendida así la autonomía relativa, se aprecia ésta colilo-

uno de los elementos fUndamentales de la acción del Estado en -

la economía. Al actuar como cristalización o condensación de -

las relaciones entre fuerzas políticas, se encarga aquél de las 

condiciones generales del proceso de reproducción social del c~ 

pi tal. Debe representar y organizar el interés a largo plazo -

del capital en su conjunto y aparecer a la vez como el garante

del interés colectivo. 

La existencia objetiva de la autonomía relativa, y sus di-

fe rentes gradaciones, permite a 1 Estado realizar sus diferentes 

papeles de activo, pasivo y de mediador de conflictos. De es -

ta premisa se explican las características de la política econ.Q. 

mica (como puente entre dos espacios o campos: el polftico y -

el económico), que muchas veces es discontinua y hasta contra -

dictoria. 

En resumen, la intervenció.n del Estado en la economía se -

da en un nivel mUY alto de abstracción, a partir de su necesi

dad de regular y preservar las condiciones imprescindibles para 

la supervivencia del sistema. Sin embargo, este.actuar del E2. 

tado en la economfa está Co'ndicionado por su grado de autonomía 

relativa fre.nte a las clases dominantes, ,>or las condiciones ma

.teriales co~creta.s. Esta autonomía.expresa que el Estado ha 

es .ni totalmente dependiente ni independiente de e.llas, por lo-
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que, aún cuando su misión es preservar el dominio poli'tico de 

la clase dominante, debe responder a ciertos intereses de las -

clases dominadas (y lo hará en mayor grado en la medida en que 

éstas aumenten su peso político dentro del propio Estado y de -

la sociedad en su conjunto). A este nivel menos abstracto, el

Estado, para asegurar los intereses fundamentales de las clases 

dominantes, necesita un cierto grado de autonomía relativa, que 

será mayor o menor según sea la correlación de fuerzas existen

te entre las clases sociales. 

As! visto, el concepto de intervención estatal abarca des

de la presencia constitutiva del Estado en la vida económica -

hasta los diferentes matices y gradaciones en que se da dicha -

participación económicd estatal. Sin embargo, existen diferen

tes puntos de vista sobre este problema, en lo tocante a si es

vál ido o no conceptualmente el vocablo 11 intervención 11
• 

l. l ALGUNOS PUNTOS DE VISTA SOBRE ESTA CUESTION, 

Como se mencionó anteriormente, la política económica vin

cula dos espacios o campos separados: el polftico (Estado) y el 

económico. Esta separación relativa que se presenta en el ca

pitalismo .da lugar a una iirprecisión conceptual sobre:la rela -

ción entre la base económica y la superestructura (el Estado). 

Al respecto, Elmar Altvater, en la primera nota a pie de 

página, dice: "incluso la propia categoría de 'intervencionis -

mo. estatal' es pr.oblemática. En su acepción popular implica --
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una relación disyuntiva entre la sociedad~ su estructura econ.Q._ 

mica y el Estado 11 2f. Y como él misroo menciona, su ensayo 11 es -

un intento de crftica a esta interpretación 11
• Al respecto el -

autor considera que al ser concebida como una 1 relaci6n disyu!!_ 

tiva•, es decir alternativa, separada, se pierde la vinculación 

directa entre dichos elementos, el •mecanismo unificado 1 cuyas 

condiciones funcionales seria conveniente inda·gar. Más adelan-

te, Altvater apunta que "no hay duda que las funciones históri-

cas del Estado no son originariamente inherentes a éste, sino -

que forzozamente son el resultado de las crisis de producción -

social 11 §./, con lo que se aprecia su concepción en cuanto a que 

la participación económica es ta tal responde a 1 as coyunturas de 

crisis capitalistas. 

Además, Altvater considera que el incremento de la parti -

cipación del Estado en el producto social se da por la lucha de 

clases y por los grandes conflictos sociales (las guerras mun -

diales, por ejemplo); es decir, que "está sometida a las condi

ciones de producción capitalista .•. y es, hasta cierto punto, -

complementario de las unidades de capital" I/. Esta complemen

tariedad se define siempre históricamente, dadas ciertas cir -

cunstancias existentes en un período determinado. 

Asf, aunque cuestiona el concepto de i nterv~nci onismo, 

Altvater lo sigue utilizando en su ensayo, dado que 'regulación 

estatal', ,'capitalismo planificado', crisis de administración'

u otros similares. "no son alternativas válidas". Muestra las -

limit.aciones del concepto, pero a falta de otro más apropiado, 
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no 1 o supera. 

Por otra parte, Pedro Pires destaca el hecho de que el Es

tado está estructuralmente articulado en la reproducción de las 

sociedades capitalistas, por lo que no se trata de una 'inter -

vención' del Estado en la economía. Al respecto, dice que •1as 

relaciones capitalistas de producción suponen. en forma estruc

tural, que el Estado teng¿¡ parte en las relaciones económicas, 

constituyendo así un 'carácter general' del Estado capitalista-

dicha intervención. Debe tenerse en cuenta que el Estado ha -

sido un elemento actuante en toda etapa del desarrollo capita -

lista" fil. 

En definitiva, lo que Pires plantea es que no corresponde 

utilizar el concepto de 'intervención', ya que ello supone que

ºun actor interpone su conducta o acción en otro u otros acto -

res, o bien en sus acciones o ámbitos {es decir, una interposi -

ción connotada de excepcionalidad)." Y. Si el Estado está ar -

ticulado estructuralmente a la economía, y por tanto a la re --

producción, no se puede hablar de intervención. 

A su vez, Poulantzas cor.cibe la relación entre Estado y -

economía de la siguiente manera: "lo político-Estado estuvo - -

siempre, si bien bajo formas diferentes para cada modo de pro -

ducción, cons ti tuti vamente presente en 1 as re 1 aci ones de pro -

ducción y, por ello, en su reproducción, incluso en el estadio 

premonopolista del capitalismo" .!Q/ 



Siguiendo con el mismo autor. el Estado estuvo presente -

en la constitución de las clases y en la reproducción del con 

junto de relaciones entre las clases. En este sentido, no se 

trata de un epi fenómeno de 1 a sociedad, si no que desempeña un p~ 

pel constitutivo en las relaciones sociales. En cuanto al lugar 

del Estado en la economía menciona que 11 se modifica según los dj_ 

versos modos de producción; pero este lugar no es nunca más que-

la modalidad de una presencia y de una acción específica del Es-

tado en el seno mismo de las relaciones de producción y su repr.Q_ 

ducción 11 .!Y. Con esto,Poulantzas se refiere a la 'separación -

relativa' que se da en el capitalismo entre el Estado y la eco -

nomia. Más precisamente, a que el espacio, e'l objeto y, por ende, 

los conceptos de la economía y del Estado no tienen la misma ex

tensión ni el mismo campo en los diversos modos de producción. 

No son (la economía y el Estado) instancias autónomas por -

naturaleza, aunque tampoco significa que se trate de una 'verda-

dera exterioridad', o lo que es lo mismo, el Estado actúa econó

micamente desde el 'exterior'. Esta separación de ambos se tran~ 

fOrma, aunque sin 'abolirla', según los estadios y fases del pr.Q. 

pio capitalismo. Esta separación marca los 0 1 fmites estructura -

les' de la intervención del Estado en la economía, y al decir -

del autor- 11 sólo asi se-pUede situar de manera rigurosa el senti-

do de las actuales intervenciones económicas del Estado, y sus -

lfmites {quién interviene, dónde y cómo intervien~)" .!Y. Dada 

la diferencia de funciones del Estado capitalista, las económi -

cas aparecen como la 'forma precisa' que adquiere la presencia -

del Estado en la sociedad. 
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Hasta aquí algunas versiones sobre el papel del Estado en

la economfa. A continuación se presenta una visión personal al

respecto, que pretende sintetizar todas las anteriores y que se!. 

virá de guía conceptual a lo largo de todo el trabajo. 

1.2 UNA CONSfDERACWN. PROPIA. 

Retomando algunos elementos de las concepciones p_~ecedentes, 

y para sacar una conclusión propia, el problema se puede presen

tar de la siguiente manera. 

Prirreramente, cabe ubicar la intervención estatal en dos ni

veles de abstracción. En el primero, el más elevado, el Estado

se presenta como una parte constitutiva de la formación social -

en su conjunto. Es decir, forma parte de las relaciones capita

listas de producción, en la cual estuvo siempre presente. En -

otro nivel, más concreto, el Estado se presenta separado de la -

sociedad y, por tantoJ de la economfa. En esta separación rela

tiva, tanto el Estado como la economía tienen sus propios espa -

ci os y objetivos, rompiéndose la 1 imbricación estrecha' de que -

hablara Marx; de al lf que se establezcan características espe -

ciales en la relación entre ambos. En este nivel, tanto el Es -

tado como la economía forman parte de una totalidad orgánica, de 

una formaci6n económica-social. 

Al primer nivel, la función esencial del Estado tiene un 

carácter fundamentalmente polftico: asegurar la supervivencia de 

la organización social capitalista. Este es el papel por anto -

noma~fa del Estado. Lo debe desempeñar siempre; a riesgo de 
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desaparecer junto con el tipo de sociedad que lo sustenta. De -

esta función general derivan las demás funciones estatales par

ticulares. 

En un plano más concreto aparecen las funciones económicas. 

las cuales, de una u otra fonna, se vinculan de manera directa -

con aquella función general. En este nivel se sitúan las dife -

rentes moda 1 i dad es del accionar econámi co de 1 Estado. Es decir, 

de las mayores o menores, amplias o restringidas, cara e teri s ti -

cas de la intervención, según sea la situación Ce la etapa del -

desarrollo del capitalismo. A guisa de ejemplo (pero sin pro -

fundizar demasiado en el tema.ya que se tocará más adelante) se

puede mencionar que a partir de la crisis del 29 se acentuó la -

intervención estatal como reguladora del fuerte desequilibrio -

económico que hubo a nivel mundial. 

Presentemos un poco más ordenadamente las ideas. La necesi

dad de que el Estado capitalista intervenga en la economía ha -

existido siempre: desde el papel que desempeñó en la acumula - -

ci6n originaria hasta nuestros días. Sin embargo, esta inver -

venci6n en la economla no es lo que define en su esencia al Es-

tado capitalista; es decir, el Estado no surgió para cumplir -

con las funciones econ6micas de producción y distribución, sino 

para asegurar las condiciones de reproducción del sistema .. Ni -

siquiera se puede hablar de un Estado al servicio de una clase -

social, sino, como se acaba de mencionar, para reproducir una -

situaci.ón social determinada. 
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Sin embargos esta intervención estatal no debe ser compren

dida, como citaba anteriormente Pi'ress como una 'interposición -

excepcional' de un actor autónomo que introduce su acción en 

otro también autónomo. aquí parte el segundo nivel en que se

maneja este concepto. La intervención debe ser entendida, más -

bien, como una forma de re 1 ación entre partes cons ti tu ti vas (lo

pol fti coy lo económico) de un sistema, de una totalidad orgáni

ca; dentro del concepto de autonomía relativa, de movilidad fre~ 

te a las clases dominantes (cuyos intereses representa) y frente 

a una situación particular del devenir histórico del capitalismo. 

Así, el Estado desempeñará con mayor o menor gradación cier

tas funciones que, aunque no sean 1 as vi ta les de 1 sistema, sí le 

representan una cierta importancia. Hay funciones de 1 Estado 

que son fundamentales para el sistema y otras que son secunda 

rias, o menos importantes. Las funciones económicas que se han 

estado abordando surgieron como secundariás o accesorias. Sin -

embargo, a partir de la crisis del 29 y con la revolución Keyne

siana, estas funciones ya no se las puede abandonar sin que la -

economía sufra un fuerte estancamiento e inclusive un colapso. 

Según cada contexto histórico y según cada morrento de la coyun

tura, cambian las funciones estatales. Al igual que la politi

·ca económica varfa sus objetivos e instrumentos, la intervención 

estatal en la economía se modifica según las exigencius que se -

presenten, pero sin dejar de existir en ningun morrento. 

lo anterior se refiere a que el Estado participa en la vi -
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da económica tanto por razones de tipo polftico (por qué y para 

quién se produce), como de tipo propiamente económicas (referen

tes a la forma de producción y distribución-acumulación de la rj__ 

queza generada). Así, a la intervención se le debe entender co

mo determinada por estas lógicas, como una interacción de ambas; 

interacción que determinará actuaciones a veces complementarias, 

y a veces alternativas o contradictorias. Es decir, el Estado -

se puede ver inclinado a actuar de una forma o de otra. según -

la situación y necesidades que prevalezcan. Si la necesidad po

lítica es la predominante, la definición será en ese sentido; -

esto es, la intervención tendrá una acentuada connotación poli -

tica, más que económica. Y lo contrario también es válido, pues 

se pondrían estar persiguiendo objetivos fundamentalmente econó

micos. 

Aquí llegamos a un punto bastante definitorio: los objeti -

vos. Estos son los que en mayor ioodida definen el carácter y -

contenido del intervencionismo estatal o de su política económi

ca. La polémica entre si prevalece lo económico o lo político -

queda zanjada al esclarecer los objetivos que persigue tal o - -

cual definición de política económica. Empero, si bien el acto 

mismo de intervención estatal tiene ante todo una connotación 

económica (pues es a partir de problemas de esa índole que se -

da la instancia polftica), esto no quiere decir que simultánea -

ioonte no se toioon en consideración objetivos políticos precisos. 

Se da, entonces, la vinculación entre los dos niveles a que 
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se hacia referencia anteriormente: si bien el Estado se preocu

pa implícit•mente por salvaguardar la cohesión política del sis

tema, en esta rredida interviene económicamente para atenuar o -

eliminar los problemas de ese tipo que estén socavando la esta -

bilidad social. Ante un problema económico, se pondrá en marcha 

una acción tendiente a resolverlo y preservar así el status po -

lítico. Las acciones de política económica, entonces, pretenden 

influir en el funcionamiento económico y a la vez reforzar las -

formas y estructuras del poder político. Mientras que se vean -

afectadas éstas, tanto más directa e intensa será la iredida pro

piamente económica. 

Llegamos así a una definición propia acerca del intervenci~ 

nismo estatal. Veamos a continuación diferentes enfoques teóri

cos sobre estos asuntos. Enfoques que por ser históricos, res -

panden en gran medida a los problemas de la época. Cada cual -

interpreta su propia realidad, su momento histórico. 

2. LA INTERVEUC!ON ESTATAL BAJO DISTINTOS ENFOQUES TEORICOS. 

Expuestos ya los problemas que se dan en torno al concepto 

de intervenci6n estatal en la economía, conviene .presentar -

una visión general de los principales enfoques que sobre este -

asunto se hanelaborado en diversas épocas de la historia del pe!!. 

.samiento económico. Asimismo, se analiza, en la medida de lo P.Q. 

sible,el papel que en dichos enfoques se le ha asignado a las -
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empresas públicas, como una forma pa rti cul ar de intervención es

tatal. 

Se van a abordar, pues, momentos especfficos del devenir de 

la teorfa económica, en lo referente a la participación del Est.!!_ 

do en la economía. Como se verá más adelante, estas concepcio -

nes tuvieron su importancia histórica, en cuanto a que fueron el 

sustento, la base sobre la cual se elaboraron los principales 

esquemas en que se daba· la política económica puesta en prácti

ca por el Estado capitalista. 

Dado que toca a la teoría económica el revelar o descubrir 

las leyes y características que rigen el desenvolvimiento del -

sistema, las acciones del Estado se gufan en cierta medida por -

los conocimientos que aporten dichas concepciones. Esta es la -

vinculaci6n estrecha entre economía política y política económi

ca, entre teoría y práctica económicas. Una proporciona la teo

ría, y la otra la pone en práctica. Sin embargo, esta relación 

no es estática, sino dinámica y dialéctica. Una influye a la -

otra, pero es determinada, a su vez, por ella. Ante, una parti -

cipación del Estado, sustentada (esta cuestión se abordará inm~ 

diatamente) en el conocimiento de las leyes económicas descu -

biertas y enunciadas, dicho accionar modifica la realidad sobre 

la que está actuando. Esta nueva realidad es re-interpretada -

nuevamente por la economía política, la cual, a su vez, le propor. 

ciona los conocimientos recién descubiertos a la política econ2_ 

mica; y asf sucesivamente. 
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Sin embargo, influyen, además, las pugnas entre las clases 

sociales y las que se dan al interior de las clases dominantes, 

es decir, entre sus fracciones. Para que se apliquen dichos ro

delos deben ser tomados para sí por las fracciones hegemónicas, 

quienes las impondrán al resto de la sociedad como el pensamien

to 'universal 1 y •rector' de la política económica. Queda cla -

ro, entonces, que la correspondencia entre economfa política y -

política económica se da en el más alto nivel de abstracción. 

En lo concreto, puede haber y hay modificaciones y discrepancias 

entre una y otra, dando por resultado el conjunto de proposicio

nes y rredidas que guiarán las acciones del Estado. 

Así, a cada estadio del capitalismo le corresponde un mode

lo teórico dominante de política económica. Sin embargo, éstos 

son más variados que los de economía política, puesto que aque -

llos no se aplican en forma pura, sino que se integran con ele 

mentas de las diferentes explicaciones teóricas, de las cuales -

una es 1 a dominan te. 

A continuación se presentan los modelos neoclásicos, key -

nesiano y marxista. Se han tomado estos tres por la considera -

ción· de que representan hitos. en la historia del desarrollo del· 

capitalismo, ,de más de un siglo atrás hasta la actualidad: el -

primero, a la vez que reco~Je el pensamiento económico clásico, 

.lo _modifica y amplfa; el Keynesiano, porque es el que más aboga

una mayor interve'nci_ón del Estado en la economía; y, finalnente, 

el marxista, por ser. el enfoque de más relevancia opuesto a los 
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dos anteriores. 

Para cada corriente doctrinaria, se indaga primeramente qué 

dicen acerca del intervencionismo estatal. segundo, sobre las 

empresas públicas, porque así se definirá una imagen más cornp 1 e

ta sobre el sentido y la magnitud de dicha intervención en este-

campo específico. Aunque se hará mención de las otras formas en 

que el Es ta do partí ci pa económicamente, el objeto de análisis e 

investigación se centra,en la medida de lo posible, sobre dichas 

empresas estatales. 

2. 1 EL ENFOQUE tJEOCLASICO. 

Esta escuela de pensamiento surge desde la década de los 

cincuentas del siglo pasado; destacando de ella autores tales c~ 

mo H.H.Gossen, W.S. Jevons, Carl Menger, León Walras y Alfred -

Marshall, principalmente. Fundamentándose en gran parte del 

pensamiento clásico, desarrollaron todo un andamiaje teórico, el 

cual se convirtió en el dominante de la época y hasta buena par

te del presente siglo. 

Antes de profundizar en esta escuela veamos rápidamente los 

puntos fundamentales de los clásicos, para comprender mejor los

preceptos que alimentaron aquella otra doctrina teórica. De los 

clásicos, tres son los más renombrados: Adam SmitlÍ, David Ricar

do y John Stuart Mill, quienes recogen, por su parte, elementos 

doctrinarios del pensamiento económiéo de por lo menos cien años 

antes, esto es, de los mercantilistas y de los fisiócratas ~ 
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Ubiquemos primero a los clásicos en el momento histórico -

en que vivieron. Los orígenes de la concepción liberal se re -

montan a cuando se luchaba contra el poder feudal y la monarquía 

absoluta, quienes disponían del Estado para su servicio exclusi

vo. Las nuevas clases en ascenso, la burguesía comercial prime-

ro y la industrial después, se propusieron destruir toda ínter -

vención estatal ,puestoQ.Je estaba a la disposición del viejo or 

den, sacando prestaciones a la población y a las clases emergen-

tes para beneficio de los monarcas y terratenientes. Mediante -

regulaciones y restricciones se limitaba el avance de las nacien-

tes fuerzs y clases sociales. De aquí que la crítica a la part!_ 

cipación estatal tuviera un carácter progresista en ese entonces. 

La teoría el ás i ca a tacó de lleno es ta situación con su ºeva.'l 

geltó de la inicintiva y la libertad individuales; de la confia!!. 

za·en el despliegue espontáneo·· de los impulsos del mercado. y en-

la maho invisible:'que sincronizaría el interés pe.r.sonal coo .el -

col ecti yo" l1f 

Para A. Smi th, entonces, la sociedad se regfa por un 1 orden 

natural' que se abre paso por sí mismo (esta idea fue tomada de 

los fisiócratas), por un plan divino que permite maximizar la f~ 

licidad humana. Concibe al individuo guiado por una •mano invi-

sible' que lleva finalmente a la armonía y al bienestar de to -

dos, Guiado por sus inclinaciones naturales, la racionalidad 

del individuo coincide con los intereses de todos. El orden na-

tural es contrario. a la intervención estatal, porque ésta no per. 
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mi te e 1 1 ibre juego de las fuerzas na tura les. El Estado debe -

reducir al mínimo su intervención (Estado neutro), actuando só-

1 o para eliminar los factores que entorpezcan la 1 i bre campe ten

ci a; debe, además, proteger la propiedad. Asimismo, se 1e en -

comienda la defensa nacional, la administración de justicia, rea

lizar obras y actos no lucrativos (tales como educación, obras

públ icas, etc.). Todas las demás acti vi da des deben corresponder 

a la actividad priva da. 

Para Smith, la mano invisible distribuye los capitales y la 

mano de obra según las cantidades que en las. actividades se ne

cesitan para obtener la mayor ganancia individual. Esta mano -

invisible se refiere a las leyes del mercado, a la 'libertad na

tural'. Estos principios del naturalismo aplicados a la políti

ca económica se presentan en una época en que todavía eran fuer

tes las reglamentaciones y privilegios establecidos en el perio

do mercantilista. Estaba expresando A. Smith en el plano teó -

rico, con la supresión de las restricciones e interferencias es

tatales, los intereses de la ascendente burguesía industrial, 

que .necesitaba 1 ibertad para penetrar en aquel 1 as acti vi da des -

económicas que pudieran serles rentables. 

De este modo, se mostraba contrario al impuesto a la ganan

cia, porque quitaba recursos que podían ser acumulados. Igual -

mente, no apoyaba el déficit presupuestal, por captar recursos -

del sector privado y por ser contrario a los principios elemen -

tales de una hacienda sana. Todo lo que afectase a las ganan -
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cías, base de la acumulaci6n, era perjudicial para la sociedad, 

porque disminuía su potencial de crecimiento. Puede apreciarse 

que para Smi th el fundamento del Estado era 1 a i denti fi caci ón --

de los intereses particulares con los intereses de toda 1a soci~ 

dad. 

Estos principios constituyen la esencia de las teorías que 

durante casi dos siglos sustentaron la concepción del Estado li-

beral t es decir, neutro, a-económico. 

David Ricardo, por su parte, 11 es el principal representan -

te de esta escuela clásica" l2I. Desarrolla las ideas de A. 

Smith. Fue un ferviente antiintervencionista; estuvo en contra

de las leyes cerealeras, de las reglamentaciones a la navegación 

y otras trabas al comercio internacional. Luch6 siempre por el 

1 ibre cambio internacional, aunque murió poco antes de que en --

1870 se es tabl eci era e 1 Tratado Cobden-Cheva 1 ier, con su aplica

ci ón de la cláusula de la nación más favorecida. La lucha por 

el librecambismo internacional fue una de las más prolongadas 

que sostuvieran los partidarios del liberalismo. 

Su esquema era, más o menos, el siguiente: con su teorfa -

de los costos comparativos (cada país debe especializarse en -

aquel bien que le resulte menos costoso) mostraba contundentenn!!. 

te las ventajas de la libertad de comercio y las desventajas de 

las reglamentaciones sobre la importación (las leyes cerealeras) 

Y la exportación. Lo que proponía era importar productos bara -
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tos de Europa continental, mismos que se adquieren con los sala

rios del trabajo, para elevar así la tasa media de ganancia. En 

particular atacaba la Ley de Granos de 1815, que favorecía a los 

terratenientes y que, decía, era perjudicial para los intereses 

de los i ndus tri al es, de los trabajadores, de los consumidores y 

de todo el país. Sus proposiciones a favor del librecambio fa

vorecían, además de a la burguesía industrial inglesa, también

ª la propia industrialización de Inglaterra, pues ésta, con su -

Revolución Industrial, fabricaba productos a costos menores que

en el continente Europeo y en estos bienes manufacturados debía

especial izarse. 

En política monetaria sostenía la necesidad de evitar la -

emisión excesiva pues, basándose en la teoría cuantitativa del -

dinero, de que los precios dependen de la cantidad de dinero en

circulaci6n, si aumentaba ésta se elevaban los precios, lo que -

provocaba una salida de oro del país. Fue partidario del presu

puesto nivelado, al considerar la deuda pública también como 

una pérdida de capital productivo del país, pues los intereses -

se pagan con impuestos y como son los empresarios quienes los P!!. 

gan, ante un incremento de los iu,iucstos ellos preferían evadir

los y llevar sus capitales a otros paises. 

Por 01timo, veamos a J.S. M1ll, quien representa la sinte -

sis final de esta corriente teórica. Ante el auge de la democr!!_ 

cia polftjca, del fortalecimiento del movimiento obrero dado por 

las ideas socialistas, se hacía necesario tener en cuenta cier -

tos derechos de los trabajadores, lo que daba lugar a nuevas corr. 
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diciones para la acción estatal. Asf, el Estado debía imponer -

por ley la reducción de la jornada de trabajo; reglamentar la 

educación infantil; etc. Mill justificó en el plano teórico la-

necesidad de ciertas "intervenciones en pro de una reforma so -

cial en la vida económica 11 W, para corregir algunos aspectos -

negativos e indeseables, pero sin contradecir la regla general -

de la no intervención. 

Asf, el Estado podfa y debía intervenir por medio de refor

mas que corrigieran aquellos males, pero sólo dedicándose a la 

esfera de la distribución, ya que la de la producción se debía -

regir por la libre competencia. Para él, a diferencia de Ricar -

do, la producción y la distribución se regían por principios di-' 

fe rentes: la producción de riqueza, por leyes con carácter de -

verdades físicas; y la distribución. por el contrario, era un 

asunto de las instituciones humanas, o sea, modificables a volu!I_ 

tad. Por otra parte, planteó algunas restricciones a la campe -

tencia, si ésta pudiera provocar daños a otros intereses. 

En su trabajo Sobre la libertad, publicado en 1859, afirma

que la única razón por la cual la sociedad puede intervenir en -

la libertad del individuo es la autodefensa; que el único obje' -

tivo por el cual se puede ejercer la fuerza contra alguien es 

por evitar el daño a los demás. 

En lo tocante a la deuda pública, dice que en determinadas 

circunstancias no es tan perniciosa. Lo es si la tasa de inte -
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reses se eleva, pues quiere decir que los capitales tomados a -

préstamo hubieran encontrado empleo productivo; si no se eleva, 

no provoca consecuencias perniciosas. Por tanto, dice, la deu -

da pública es perjudicial si elimina capital que de otro modo se 

hubiera empleado ¡;roductivamente. J.S. Mill empieza a modificar, 

en este aspecto, el enfoque tradicional de los clásicos. 

Empero, este espíritu reformista no podía durar mucho, so -

bre todo, como ya se mencionó, ante el avance vigoroso del pensa-

miento socialista. Además, la visión de que la producción y la

distribución se regian por leyes diferentes, toda vez que Ricar

do ya habfa elaborado una teoría del valor-trabajo, reflejaban -

una crisis teórica profunda en aquella época del capitalismo li

beral. Ya no se podía avanzar más en el desarrollo de la cien -

cia económica sin sacar a flote conclusiones inevitables sobre 

la naturaleza del sistema; sobre, por ejemplo, la vinculación -

di recta entre la producci 6n y 1 a di s tri buci ón. 

Como dice P. Ramos: "la actitud conciliadora de J .s. Mill ,· 

reflejo de las profundas contradicciones sociales .•. no podía -

satisfacer indefinidamente a quienes se encontraban en los polos 

del conflicto. Con él llegó a su fin la escuela clásica ... mie.!!_ 

tras se fonnulaba una nueva respuesta teórica" lll. En esas fe

chas, en 1867, se publica El Capital, de Carlos Marx. Simultá -

neamente, daba inicio la escuela neoclásica, con su teorfá sub .. 

jetiva dél valor, para hacerle frente al avance del pensamiento 

marxista. 
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Una de las diferencias más sobresalientes entre clásicos y 

neoclásicos es que estos últimos ignoran el problema del excede!!_ 

te acumulat,le, así como de la división de la sociedad en clases, 

considerando que e"'sta se divide en factores productivos (tierra, 

trabajo y capital), y que cada cual participa en la distribución 

proporcionalmente a su participación en el proceso productivo. 

A 1 ser remunerados, entonces, según su rendimiento, no hay razón 

para el conflicto,por lo que hay armonfa social. Otra diferen -

cia analítica, emanada de lo anterior, es la referente a la teo

ría del valor, el cual, dicen, viene dado por la escasez de un -

bien y la utilidad que proporci ene al consumi dar. Aunque se 

mencione muy superficialmente, esta concepción se distingue de -

la clásica fundamentalmente en que ésta última le atribuía al 

trabajo un 1 ugar preponderante en la formación del valor. El 

problema del valor se aborda, entonces, desde una nueva estruc -

tura ana lf ti ca. lª-1 

Más bien fijan su interés en el intercambio que se realiza 

a partir de los gustos y preferencias del consumidor individual. 

Desplazan, así, el objeto de estudio de la esferó de la produc -

ci6n y la distribución a la del intercambio y el consumo. Esta 

nueva estructura analítica se resume en tres puntos fundamenta -

les: un cambio en lo que es el problema econ6mico esencial. es -

to es, hacia la asignación óptima de los recursos escasos; la -

maximización subjetiva de la utilidad y, por último, hacia la 

sa ti sfacci ón de 1 as necesidades i ndi vi dua 1 es. 

En esta escuela de pensamiento económico hubo varios y - -
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muy destacados pensadores entre los cuales tenemos, por 

e jei;ip lo a Augusto Wa 1 ras, a qui en la litera tura de 1 a época 

prestó poca importancia, desarrolla una teoría del valor de un -

bien a partir de su escasez, rechazando tanto teorías referentes 

a la utilidad como la de los costos de producción o la que lo e.'5_ 

plicaba por el trabajo incorporado. 

Sin embargo, tocó a H.H. Gossen (1810-1859) "el desarrollo

decisivo experimentado por la doctrina del valor de uso" lV, --

quien con sus leyes sobre la 'estructuración de las necesidades' 

y sobre la 'compensaci6n de las utilidades marginales', estable

ció con dichas leyes determinadas consecuencias para la formación 

del valor económico. Con la aplicación del principio de la uti

lidad marginal y el desarrollo de la teorfa de la desutilidad 

del trabajo, junto con Jevons, proporcionaron importantes con 

cepciones para el ulterior desenvolvimiento de esta escuela de -

pensamiento econ6mi co. 

Con Carl Menger se avanza aún más en esta dirección, 11 ad .. 

quiriendo esta corriente su forma definitiva" 201. Para él, los 

bienes .ti~nen valor en cuanto que son 'econó111icos 1
_, es decir, 

'en cuanto están disponibles s6lo en cantidades relativamente 

insuficientes', para la satisfacción de necesidades. El valor -

viene dado por la relación entre. los bienes y las. necesidades, 

y no en los propios bienes. Al igua 1 que Gossen, aunque mane -

jan ambos la misma idea, tampocoMenger utiliza el término de 

"utilidad marginal". 
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Junto con Menger se encuentra l!ieser (1851-1928) y ni:inm

Bawerk (1851-1914), quienes en conjunto integran la llamada es -

cuela austrfaca o escuela psicológica. En forma sintetizada, sus 

ideas consideraban que toda la actividad económica estaba subor -

dinada a la maximización de la utilidad. Sobre todo ellos se re-

fieren con insistencia a la relación entre el hombre y las cosas, 

dejando de lado las relaciones sociales entre los hombres en la -. 
actividad económica. Por esta raz6n, todos sus teoremas se re --

fferen a un individuo aislado; de aquf que sus ejemplos sean: - -

"un habitante en la selva","un individuo en una isla desiertaº, -

"un agricultor aislado del mundo", etc. Al decir de Krzyw-icki, -

"no. se Nen sino individuos aislados, que se unen para dar simples 

sumas aritméticas"~. En vez de estudiar las relaciones socia-

les objetivas que tienen Jugar en el proceso productivo, trasla -

dan el punto de interés de la economía politica hacia el producto,r 

individual, que compra y vende en el mercado. Destacan, así, que 

las relaciones econ6micas entre Tos hombres se enlazan durante el 

proceso de intercall'bio, en contraposición a la consideración de -

que se daba en la esfera de la producción. 

En Inglaterra, sin que se pusiera en tela de juicio a los -

clásicos, la doctrina marginalista fue acogida por Alfred Marshall 

(1842-1924). Esto se debió, fundamentalmente, a que este autor -

trató de recoger elementos de ambas concepciones, por lo que, in

cluso, se le consideró entre Jos clásicos por algunos historiado

res. Asf, en su teorfa de Ja formación de Jos precios consideró, . 

en forma equivalente, el principio de los costos de producción -

de Jos clásicos y el principio de Ja utilidad marginal. Llegó a 
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resultados importantes, como son la ley de las variaciones de

la elasticidad de la derranda, el descubrimiento de la renta de

los consumidores, la generalización del principio de rentas, -

etc. 

De lo visto hasta aquf, se puede apreciar que la corrien

te subjetlvista se presenta bajo diversas variantes, según la -

interpretación dada al concepto de utilidad. La interpretación 

hedonista (del griego hedone, que significa placer) surgió de -

la psicología utilitaria, y concibe la utilidad en el sentido -

psicológico del 1 p~acer 1 , 1 satisfac.:ción 1
, 'Bienestar', etc. 

Esta es, pues, la interpretación originaria del subjetivismo, -

misma que se encuentra en Jevons, Menger, Bohm-Bawerk y Mar 

shall. Jevons definió la utilidad de un objeto como el 'pla 

cer que puede prQporcfonar su posesión'; Menger y Bohm-Bawerk -

como 'la significacion del objeto para el bienestar'; y Mar -

shall habla del 'máximo de satisfacción'. 

Poco despues se desarrolla otra interpretación, que se ha

dado en llamar praxeológica (O. Lange) o pragmática (Max Weber}, 

en la c~ual se encuentran, entre otros, R.G. Allen, J.A. Hicks,-

M. Weber (ya mencionado), Vilfredo Pareto, etc. Conciben la -

utilidad como el grado de realización del fin dela actividad -

económica, independientemente del carácter de dicho fin. Es de 
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cir, trátese de diner"o, poder, algún aspecto psicológico. rroral -

social, etcq afirman que la actividad económica está movida por 

un determinado fin, que debe considerarse como una magnitud 

susceptible de realizarse en diversos grados. Por esto, empie -

zan a abandonar el concepto de 'utilidad' por el de 'preferen 

cia 1
, transformando la orientación en una 'lógica de elección 

racional 1
, tendiente a la maximización de la preferencia. 

El primero en utilizar esta interpretación praxeológica de -

la utilidad fue Pareto (1043-1923), de la escuela de Lausana, -

misma que fundó León Walras. A la utilidad, Pareto .la definió -

como 1 el placer causado por la posesión del objeto'. Esta escu~ 

la distingue dos niveles en la actividad económica: la economfa

doméstica, individual y aislada, y la actividad para el lucro, -

a~arcando en ella la maximizaci6n del beneficio de la empresa.En 

la primera, la doméstica, aplican el concepto de utilidad margi-

nal 110 como categoría psicológica, como ya se mencionó, sino 

como pruxeológica, del fin y los medios. En cambio, respecto -

de la lucrativa, la trataban como una maximización del ingreso -

rronetario. Convierten a la economfa poli'tica er. una ciencia de.

la programación. de la praxeol9gía: "todo estudio de los actos -

económicos ha de partí r de actos consistentes en escoger J pre -

fe~ir11 ·.~/, o reglas praxeológicas del comportamiento. 

Esta escuela~ por tanto, sólo ve maximización de la utili -

dad en la economía doméstica. la fundamental, donde se formulan 

las relaciones entre el hombre y las cosas que surgen del com --
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portamiento del individuo, según el principio económico del 1 r.ld-

xirro beneficio con el mínimo de esfuerzo'. tratan la empresa-

capitalista apoyándose en las categorios del beneficio y del cos

to monetarios. Así. los resultados de la primera parte son aplj_ 

cadas para explii:ar el intercambio (siempre el intercambio~) - -

entre los hombres: 11 prime1~0 se ocupan de la economía del indi -

viduo que maximiza la utilidad o la preferencia y, a continua 

ción, hacen ver esta misma unidad en los individuos que inter 

vienen en el intercar.ibio 11 ~1 . Este es, poco más o menos, el -

método caracterfstico de presentar el sistema de la teoría eco -

nómica según esta concepción subjetivista. 

Esta teorización sobre el comportamiento individual frente-

al consumo tiene que ver con el postulado de que se da una inte

gración de los fines particulares, que corresponden a las diver

sas necesidades, con el fin supremo representado por la utilidad, 

susceptible de maximizarse. El equilibrio general de todos los-

factores económicos resulta en el punto común de los equilibrios 

de Tos gustos (goÜts) y de los obstáculos (obstacles). 

Es importante mencionar el aporte que hizo Pareto en lo re

ferente al desarrollo de la tesis de la 1 situación óptima', ·en -

la cual ninguna economía familiar puede llegar a un nivel de -

aprovisionamiento más alto sin que otra economfa familiar baje a 

un nivel de aprovisionamiento inferior. Sólo la enunciamos con-

cierta parquedad, ya que muy pronto llegaremos a profundizar en

este 'óptimo' paretiano. 
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En su obra
11

Cours d'Economie Politique:' de 1896, Pareto for

mula una filosofía del cambio social, distinguiendo entre fuer -

zas coercitivas y fuerzas automáticas de 1 a sociedad. Su hipó -

tesis es que el progreso humano implica que las fuerzas automá -

ticas regulan la sociedad más que las coercitivas. De allf que 

destacara el papel de l-3.S fuerzas equilibradoras de una economía 

capitalista ideal de 1.aisser faire 1 frente a una socialista·, da

do que esta últirna 'representaba una victoria de las fuerzas 

coercitivas 1 
• 

Asimismo, ataca las reglamentaciones del Estado (la legis -

lación social, por ejemplo, la considera un retroceso en el pro

greso de la civilización), a partir de su observación particu -

lar sobre la ineficacia de la acción estatal en el pasado. Era, 

en esa época de su vida, un defensor del ultraliberalismo, del -

laisser faire a ultranza. Sin embargo, poco después abandona el 

liberalismo económico, como se aprecia en suºManual de Economfa

Politica: de 1906. Allí abandona la teoría del valor por una 

teoría del precio sin elementos subjetivos, y afirma que esta 

utilidad no es mensurable. Al final, en la segunda edición de -

su f·1anual, en 1927, se inclina más por una 'economía pura', y se 

opone a las medidas basadas en principios liberales. Paralela -

mente a esto, se interesó cada vez más por los problemas socia -

1 es en general. 

Ahora bien, en la exposición de la evaluación histórica del 

pensamiento teórico de la economía, nos hemos detenido en Pareto 
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un poco más de lo acostumbrado en pa'.ginas anteriores. Y esto -

es así por lo siguiente: primero, porque Pareto "es el último de 

los grandes pensadores de la segunda generación" ~ de los neo-

clásicos; y, además, por considerar que este tuvo una gran in -

fluencia en los integrantes de la 'economfa del bienestar', de -

la década de los 40 1 s. Es así que estos pensadores del bienes -

tar desarrollan una serie de idea'.'.>, principalmente en lo tocan -

te a la intervención del Estado y sus empresas en la economía, -

a partir de ciertos planteamientos elaborados por Pareto, como -

a continuación vereroos. Así, pues, aunque los autores vistos -

hasta aquí no abordaron directamente la cuestión del accionar 

productivo del Estado, el desarrollo del pensamiento subjetivis

ta y marginalista proporcionó elementos teóricos para aquellos -

que los sucedieron en el tiempo, en la evolución del pensamien -

to doc· tri na l de la economf a . 

La economía del bienestar (flelfare economics) ha estado ~e -

presentada por A.C. Pigou (discípulo de Marshall), por Herner -

Sombart, Nicholas Kaldor, John R. Hicks, Tibor de Scitovsky, - -

Paul A. Samuelson, entre otros. Los economistas del bienestar -

establecen normas de comportamiento que satisfacen las exigen 

cias de la racionalidad de la actividad económic.;a a escala so -

cial; es decir, aquellas normas que garanticen la distribución -

óptima de los recursos económicos de la sociedad. Se puede apr~ 

ciar en ellos su carácter normativo: qué se debe hacer para lo -

grar el bienestar colectivo, entendido éste como la suma de los 

b~enestares individuales, en un sistema de competencia perfec -

ta. Consideraban que en una economía perfectamente competitiva 
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se desplegaba una eficiencia 1 natural'. 

Se sustituye la terminología antigua por una nueva: desapa· 

rece el concepto de utilidad marginal decreciente por otro de • 

'tasa marginal de sustitución'¡ también desaparece el de 'utili

dad' como tal. "Toda la formulación es más elegante ... y estii 

libre de las implicaciones que el 'orden natural' tiene para la 

política pública y que padecfan las versiones anteriores del • -

marginalismo" 251. Otra de las rupturas con el pensamiento uti-

1 itarista anterior es que abandonan el supuesto de competencia -

perfecta y ahondan en el de competencia imperfecta; imperfeccio· 

nes que, como veremos más adelante, son de fundamental importan

cia en el tratamiento del Estado y su intervención económica. -

Sin embargo, esta nueva teoría no rompe del todo con Marshall y

los neoclásicos, sino que se asimila a ellos, En efecto, fu 

sionan la competencia perfecta, por un lado, y el monopolio, por 

e1 otro, corno dos cosas lfmites de una y la misma teoría, con -

las técnicas y los conceptos marsha11ianos del análisis de los -

equil i bríos parcial es. 

Entremos, pues, al desarrollo analftico de lo que es la 

concepcl6n neoclásica más contemporánea (desde los 40's) -en cuan 

to a la intervenci6n económica del Estado~. 

En este marco de ideas y proposiciones centrales, cabe la -

pregunta: ld6nde y cuándo debe intervenir el Estado?. Para oh-

tener la respuesta, hay que atravesar por.un muy elaborado an --
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damiaje teórico, conceptual y gráfico, levantado por los neo 

clásicos. 

Para e 11 os, 1 a sociedad se compone de i nd i vi duos yuxtapues

tos, en donde 1a clasificación en clases sociales es superficial. 

Dado que el objetivo de la sociedad es lograr el máximo bienes -

tar individual, via mayores ingresos, el Estado es sólo una he -

rramienta, un roodio para alcanzar esos objetivos individuales y -

no nacionales. De aquf que sea ésta su única función; carente,

por tanto, de toda función política. se vuelve un ente pasivo. 

El Estado debe, asimismo, eliminar cualquier obstticulo que se 

interponga a los objetivos individuales; es decir, debe corre 

gir las imperfecciones del sistema económico. Sistema basado, -

por lo demás, en la propiedad privada, la cual es un 'derecho 

natural 1
, previo a la sociedad y a sus disposiciones jurídico 

polfticas. 

Tratan de formular proposiciones dadas a partir de una es 

cala de preferencias, que va de mejor a peor, para lo cual uti -

lizan el método ordinal de Pareto, mismo que cuantifica relati -

vamente las utilidades sin establecer su magnitud (a diferencia

del método cardinal). Además, retoman las tesis de Pareto refe

rentes a una 'situación óptima', para llegar a la situación ideal: 

"ninguna economía familiar puede llegar a un nivel de aprovisio

namiento más alto sin que otra economía familiar llegue a un ni

vel de aprovisionamiento más bajo" 271. Dicho en otras palabras, 

no se puede mejorar la situación de alguien sin empeorar la de -

otro. Esta comparación de situaciones implica juicios de valor, 
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mismos que Pareto enuncia así: '!J}/ 

i) e 1 mejor juez de su propia sa ti sfacci ón es e 1 i ndi vi -

duo. Estará mejor en A que en B si acepta A y no B. 

ii) una situación A es mejor que B, si en la A alguien -

está mejor que en B, y nadie está peor. 

Con el primero, se afinna la usoberania del consumidor", a 

la vez que se niega el paternalismo estatal, ya que no es el Es-

ta do qui en debe decidir por 1 os individuos. El segundo juicio -

es el 11 amado '6pt1mo de Pare to'. 

Respecto al 'óptimo de Pareto', N. Kaldor y J.R. Hicks lo -

interpretan de la siguiente manera: 11 una unidad de polftica eco

nómica contribuye al aumento de la riqueza nacional si los favo

recidos ganan más de lo que pierden los perjudicados, o sea si -

los ganadores son capaces de compensar totalmente a los perdedo-

res quedándoles aún algo 11 

Representando el óptimo pare ti ano en una gráfica, tenemos -

la curva de frontera de posibilidades de utilidades (satfsfac --

tor): 

UQa 

B 

Ub 
o 
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En ella se puede apreciar que todos los puntos (A) fuera --

de la curva son deseables, pero imposibles; es decir, fuera de -

la frontera no se puede rrejorar a alguien sin empeorar a otro. 

Los puntos (8) sobre la curva son los 1 Óptimos 1
; son deseables y 

posibles, por lo que se les asigna la categoría de "first-best" 

(que en su traducci6n literal quiere decir algo así como el pri

mer mejor). Y, finalmente, estan los puntos (C) dentro del 

área de Ta curva. o subóptimos, o "second-best", o segundo me -

jor ; éstos son posibles, pero no deseables, por no representar-

del todo la satisfacción plena de las utilidades. 

En la frontera -tenernos dos elementos: la eficiencia (enten-

dida ésta como el mejor nivel técnico en la asignación de recur

sos) y la distribuci6n (justa o injusta) de la riqueza. De -

aquí que, moviéndose de un lado a otro de la curva de la fronte

ra, se puede pasar de un punto a otro de mucha eficiencia en - -

cuanto al nivel técnico-económico, pero, simultáneamente, muy i!!_ 

justo en cuanto a distribución del ingreso. Este aspecto de la

distribución del ingreso para ellos no merecía demasiada impor -

tancia pues caía en el ámbito de 1 10 polftico'; es decir, una -

cosa era 1a producción de la riqueza, a nivel econ6mico, y otra -

su distribución, en el terreno meramente • po1 ítico' ~/. 

Así, el libre juego de las ftierzas del mercado lleva er. una 

forma 'natural' y 'espontánea• a la frontera de posibilidades -

óptimas. Empero, no se especifica en qué punto de la frontera. 

Continuando con los 6ptimos de Pareto, hay que mencionar -
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que se requieren ciertas condiciones necesarias para lograrlos -

en una economía de "first-best". Los supuestos son los siguien

tes: ;!.!! 

1) existe una población cuyos gustos y preferencias no va-

rfan, siendo su meta el maximizar la utilidad. 

2) un mercado con pleno empleo de los recursos y un sis -

tema de precios relativos. 

3) competencia perfecta, es decir, ninguna empresa incide 

en la fijación del precio. 

4) certidumbre sobre el futuro de la demanda de los con -

sumidores y el futuro de la tecnologfa. 

5) no existen efectos externos, o externalidades, sobre -

1 a producción y el consumo. Es decir, si no hay efec

tos externos (economías y deseconomfas externas), el -

beneficio colectivo coincide con el beneficio indivi -

dual o privado. 

Si falta alguno de estos supuestos, el Estado debe sólo ca-

rregir las desviaciones o imperfecciones que se presenten. 

Con el cumplimiento de estos supuestos, automáticamente se.

cumplen las condiciones para obtener Un óptimo de Pareto en_ tér

minos de precios, a saber: m 
i) el precio de los bienes debe ser igual al costo margj_ 

nal de dichos bienes, en competencia perfecta: 

p = e mg 

ii) el costo de los factores (su precio) debe ser igual af 
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valor de su producto marginal: W 

r = vpmg 

Ahora bien, como se mencionaba anteriormente, los neoclási

cos levantaron algunos supuestos irrealistas. tales corro la com

petencia perfecta pura; y tomaron en consideración a 1 gunas' i m -

perfecciones' del rrercado, a las que consideraban accidentales o 

friccionales; es decir, de carácter temporal, desviacional. De -

aquí que modifican el papel del Estado, pasando de un Estado a -

polltico a uno 'corrector' de las desviaciones. 

De no darse imperfecciones en una economfa de 11 firts-bestu 

(FB}, o lo que es lo mismo, de cumplirse los cinco supuestos - -

del teorema de dualidad, el Estado no debe intervenir, no habie!'. 

do ninguna razón para que lo haga. De esta forma, sus funciones 

serán las siguientes: la defensa nacional, cuidar el orden inter

no y, por tanto, la hacienda para dichas funciones y para distri

buir el ingreso (acciones tales como los impuestos y los subsi -

dios). Empero, no debé tocar el aparato productivo y si distri

buir sobre la frontera más inua1itarian1ente. 

Sin embargo, tomando en consideración las 'imperf_ecciones', 

toca al Estado intervenir can.sus empresas públicas, de fornld -

ju~tificada y específica, en los siguientes casos.: en una eco -

nomi'a de 11 first-best 11 con una excepción y en una economfa de 

"second-best". A continuación cada uno de estos casos. 
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l. Economía de "first-best" con una excepción (FB-E), se refi~ 

re a cuando en una economía de "first-best"~ como la anterior, 

alguna unidad productiva presenta desviaciones o 'imperfeccio -

nes 1
, surgidas a partir de rendimientos crecientes a escala, lo-

que daría una curva de costos en forma de "U". Aunque habrfa m!!_ 

cho que profundizar sobre este particular, no atañe directaroonte 

al objetivo del presente estudio, por lo que tomaremos como váli 

do dicho supuesto dentro del enfoque neoclásico. 

La presencia de rendimientos crecientes imposibilita lograr 

un óptimo, ya que lleva a que se rompa la competencia y surja el 

monopolio técnico o natural donde una sola empresa puede ocupar 

todo el rrercado ~. Se rompe asf, la primera condición para -

el óptimo paretlano, a saber, p=cmg. 

Asf, por problemas de tipo técnico (rendimientos crecientes) 

que se reflejan en la función de producci6n, se ilfllosibilita 

una condición de óptimo y la economfa no puede ubicarse en la 

frontera del bienestar. Ante la ruptura de la libre competen 

cia, por la aparición del monopolio natural, el Estado se ve - -

obligado a intervenir para fijar un precio igual al costo margi

nal, Sin embargo, al haber rendimientos crecientes, el cos 

to rredio siempre será mayor al costo marginal, es decir, "fi 

jar un precio al costo marginal ilf!'lica un precio inferior al 

costo rredio" !?.! lo que se traduce en pérdidas constantes 

para la empresa. lluevairente, la accion del Estado será ca-
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rrectiva, ya que, en este último caso, deberá cubrir los défi -

cits permanentes en que incurra la firma (si iquala precio a 

costo marginal) con subsidios. 11 a ser financiados, a través del 

presupuesto, mediante 1 impuestos neutros 1 (lump-sums taxes) 11361. 

Se consideran situaciones con costos decrecí entes {o rendi

mientos crecí entes) 1 as carreteras, puertos, cana 1 es, ferrocarrj_ 

les, servicias postales, parques, transporte público, agua pota 

ble, servicio eléctrico y telef6nico, etc. Es aquí, pues, don

de el Estado debe controlar o poseer estos sectores, ya sea me -

di ante una pal ítica de precios y cantidad producida como por el 

presupuesto gubernamental, lo que dará, respectivamente, frente 

a los monopolios privados, un precio inferior al precio monopó -

lico, una cantidad producida superior y mayores pérdidas guber -

namentales. 

Se toman en consideración dos tipos de bienes producidos y 

distribuidos por el Estado: 

i) los bienes públicos, que se diferencian de los bienes 

privados, mismos que tienen un costo de producci6n y, 

por tanto, un precio directo. Los bienes públicos 

tienen las caracterfsticas siguientes: Ill 
a) su consumo por un Individuo no excluye su consu -

mo por otro. Aunque tiene un costa de producción, 

no lo tiene de consumo individual, por lo que el 

6ptiroo de Paret<i se logra igualando el precio a -

cero. 
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b) no hay exclusión posible por parte del productor; 

por lo tanto, no se puede excluir a algún usuario 

potencial, por lo que no puede haber un precio al 

consumo y no habrá ninguna errpresa priva da produ_s 

tora de ese bien y será producido por el Estado. 

c) no hay exclusión por parte del consumidor, por lo 

que tendrá que consumir el bien, le guste o no. 

Si se dan 1as tres características, se trata de un bien pú

blico puro (tales como defensa nacional, la televisión estatal,

etc.). Si no se da ninguna, se trata de un bien privado; y, fi

nalmente, los casos intermedios son también denominados bienes -

públicos aunque sólo sea formalrrente (parques, carreteras, tran§._ 

porte público, etc.). 

ii) los bienes sociales W: tales como la educación y la

salud públicas, sistemas judicial y preventivo, etc. -

Al estar fuera de la lógica del mercado, no existe una 

"soberanía del consumidor" como tal (rompiéndose el 

primer juicio de valor de Pareto). De allf que Mus 

grave levante una serie de justificaciones (o juicios

de .valor) para ab.ogar por la interferencia estatal en

las preferencias o indiferencias de los consumidores: 

la intervención estatal tiene elementos que atañen a -

las necesidades o deseos sociales (la lucha contra la

drogadicción); están más 'informados' para real izar t~ 

les acciones (protección a rrenores); etc. 
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A continuacidn veamos el segundo caso en que se considera -

necesaria la intervención del Estado y sus empresas en la econo-

mfa; nos referimos a una economía de 11 second-best 11
• 

2. Modelo de "second-best" (SB). Se desarrolla un modelo de 

economfa alternativo al de "first-bestº por considerársele 

irreal (recordemos los cinco supuestos en páginas anteriores). 

Este otro modelo, o ºsegundo mejor 11
1 se refiere a una. economía -

en la que falta al menos una de las condiciones de FB. Se toman 

en con si deraci ón 1 as sigui entes 1 i íllJerfecci enes 1 
: ~. 

1) imperfecciones del mercado, tales ~orno monopolios, etc. 

2) externalidades, en la producción y en el conswoo. 

3) incertidumbre sobre el mercado. las preferencias, etc. 

4) el Estado produce bienes públicos o bienes sociales. 

5) el Estado real iza transferencias que no son de tipo -

neutro. 

En esta situación de SB no es válida la importante proposi

ción de que el mercado conduce a la frontera de bienestar, por -

lo que tampoco no lo son 1 as propuestas de política para econo -

mfas de FB. 

Es así que la intervención productiva del Estado, o sea sus 

empresas públicas, aparecen como instruirentos de poli.ti ca disipo-

ni bles para corregir desviaciones di rectas. Aparece la empresa 

pública, entonces, como "correctora de externalidades, como ca!!_ 

trapeso al poder de los monopolios, etc". ~. La empresa del -
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Estado se concibe como un poderoso instrumento para obtener so -

luciones a problemas de SB, a partir de la dificultad de llevar 

a cabo medidas correctoras eficaces con respecto a los sectores

que presenten imperfecci enes o des vi aci enes. 

Asf, pues, consideran que como es diffcil aplicar políti 

cas parciales que tengan una cierta efectividad sobre esta situ~ 

ción de SB, corresponde a las empresas productivas del Estado so

lucionar de la ioojor manera este tipo de problemas. En todo ca

so, se considerará cada problema en forma particular, sin que -

sea posible hacerlo genéricamente. 

V1stos los tres casos, conviene resumir estos puntos de vi~ 

ta normativos. Analizan, entonces, las condicipnes necesarias -

y/o suficientes para la intervención del Estado desde tres nive

les de abstracción: una situación de 11 first-best 11
; la de "first

best" con una excepción y, por último, la de 11 second-best 11
• 

En la primera, no consideran necesaria la intervención pro

ductiva del Estado, aunque sf intervenciones no productivas. 

Tal seria el caso de, por ejemplo, la existencia de disconfonnl

dad con la distribución del ingreso, por lo que el Estado, a tra

vés .de impuestos y tl"ansferencias 1 neutras 1
> corregirla esta si~ 

tuaci6n. 

En el caso de FB con una excepc16n es donde se proporcionan 

las conclusiones más interesantes, distinguiendo entre el con -

trol de la utilización de factores y la apropiación de éstos 
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por parte del Estado. La existencia de monopolios naturales, 

de bienes públicos y de bienes sociales son condiciones suficie_!! 

tes para que el Estado controle la activgad productiva. Dicho

control irá desde la determinación del precio de venta y de la -

cantidad a producir, el financiamiento del déficit (con monopo -

lio natural), hasta la intervención de las funciones de prefere~ 

cía individuales (bienes sociales), pasando por la determinación 

del precio y del nivel de oferta (bienes públicos}. Para los -

neoclásicos, pues, no se concibe otro tipo de razones para que -

el Estado actúe sobre 1 a oferta o demanda de bienes y servicios. 

En cuanto a la ·apropiación de factores por parte del Estado, 

consideran que si una empresa pública pueda llevar adelante una 

medida, también podrá hacerlo una empresa privada bajo el con -

trol y con los subsidios necesarios del Estado. Estiman mejor -

que el Estado controle a que apropie (nacionalizaciones, estati

zaciones y demás formas} factores, dado que la gestión estatal -

conlleva una disminución en la eficiencia. Sin embargo, el mo -

nopolio natural (derivado de los rendimientos crecientes a esca -

la} aparece como condición necesaria de la apropiación estatal. 

Finalrrente, en situaciones de SB no se concibe la situa 

ción anterior. Las em¡iresas públicas, como actividad producti

va del Estado, dparecen como un instrumento más en estas situa

ciones y, a partir del enfoque de polfticas parciales, se les -

considera un elemento cuya utilidad ha de ser estudiada desde -

un punto de vista casufstico. En este nivel se pierde la cer --
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tidumbre de los neoclásicos en cuanto a hacer recomendaciones -

para una eficiente asignación de recursos a nivel general. 

En sfntesis, los neoclásicos consideran la intervención del 

Estado y sus empresas para situaciones de FB y de FB con una 

excepci6n; en situaciones de SB no aparecen criterios para la di 
visión de la economfa entre el sector público y el sector priva

do. 

Cabe mencionarse que esta teorfa no considera, sin embargo, 

a las empresas financieras y cOJrercializadoras del Estado. Ade

mís, por ser argumentos di cot6mi cos (de todo o nada), no conci -

ben la existencia de emµresas mixtas, o sea, aquellas de capital 

privado y público al mismo tiempo. 

Hasta aquf lo referente a la visión neoclásica sobre el in

tervencionismo productivo del Estado en la economía. Antes de -

pasar al enfoque keynesiano, o de la demanda efectiva, cabrián

hacerse algunas consideraciones generales pertinentes. 

Dado que los neoclásicos tomaban como elementos claves de -

la actividad económica el comportamiento racional del indivfouo

y, además, la libre concurrencia en el mercado, era obvio espe

rar que se diera el pleno empleo y, de allí, la ausencia de cri

sis .. Al justificar el libre juego de las fuerzas del mercado, -

legitimaban el papel de los capitalistas como principales res -

pensables del desenvolvimiento económico. Constituyero.n una - -
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fonna muy sofisticada para condenar ~1 intervencionismo estatal 

en una economfa que cuenta con sus propios rrecani smos autorregu

ladores. De aquí que el desempleo se presente si interviene al

guna fuerza extraña al mercado, i.e., el Estado o los sindica 

tos obreros. Por otra parte, y siguiendo la Ley de Say, de que

toda oferta crea su propia demanda, consideraban que no podía -

haber crisis de sobreproducción. Las fuerzas del mercado serían 

suficientes para conducir a una óptima asignación de los recur -

sos y para asegurar que el sistema funcione sin desempleo y sin

crisis. 

Empero, llega el año de 1929, y todo este esquema de pensa

miento es sometido a una prueba muy dura. A partir de esa Gran 

Depresión, y como ya hemos visto aunque en forma por demás su -

perficial, se han producido refinamientos que sin embargo no 

han cambiado la esencia misma de la teoría del equilibrio gene -

ral. 

Por otra parte, a pesar de lo anterior, se ha ido desarro

llando un cambio profundo en lo tocante a la teoría del laisser 

fáire del análisis ortodoxo respecto al mercado, ya que en la -

actualidad puede ·demóstrarse fácilirente que las fuerza automá 

ticas del mercado no .lleva de nl.nguna manera a una distribuci6n

óptima de los recursos. Como bien dice E. Roll, ·Y haciendo -

nuestro su pensamiento, 11 realmente habría· que ser triuY atrevido -

para hablar hoy de la 'sober.ania .del consumidor', en ·cualquier

·sentido del 'orden natural', en presencia de una variedad arti -



ficial de productos en un mercado imperfectamente competi tivo"lli. 

2.2 EL ElffOQUE KEYNESIAllO. 

La crisis que se presentó a finales de 1929 sirvió para de

mostrar cuán separada de la realidad estaba la teoría neoclási -

ca; ésta no sirvió para solucionar los problemas que se le pre -

sentaban a 1 cap1ta 1 i smo maduro. Toda 1 a gama de recomendaciones 

no servia para que las fuerzas espontáneas del sistema contuvie-

ran el. colapso que se avecinaba y que, finalmente, ocurrió. 

Al decir de P. Ramos: "los mecanismos de ajuste automáti 

cos dejaron de funcionar, en unos casos porque la realidad se ~ 

dificó sustancialmente y en otros, porque demostraron ser más 

creaciones de la mente humana que virtudes intrfnsecas del sis -

tema" 421. Efectivamente, dada la incapacidad de los neoclási -

cos de dar respuestas a los problemas, empieza a surgir otra co

rriente de pensamiento. Estaba, entonces, justificado lo que P. 

Samuelsan··dijo respecto a los "inequfvocos signos de decadencia 

claramente presentes en el pensamiento económico previo al año--

1930" ~-

Las ideas de Keyne' sirvieron para dar legitimidad a las 

acciones que el Estado habfa venido efectuando desde antes, y -

sobre todo después, de la crisis. Eran momentos en que el Esta

do tenfa que actuar con celeridad, aún a pesar de las críticas -
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y condenas al intervencionismo estatal, dado que la aplicaci6n -

de polfticas liberales tendía a acentuar aún más, en ciertos 

paises capitalistas desarrollados, la crisis económica. Así 

pues, la teorfa de la demanda efectiva sirvió para hacerle fren

te, y sacar la barca capitalista de la tempestad en que se en -

centraba y que amenazaba con hundirla. Tal fue el gran aporte -

de Keynes y su escuela. 

Antes de ahondar en el pensamiento Keynesiano, cabe hacer -

notar que éste no represent6 una ruptura total con los neoclási

cos y que, además, recogi6 elementos de auto;es anteriores a él. 

Entre ellos destacan su antecesor Malthus, y otros como Myrdal ,

Lindhal, Ohlin, Wicksell, etc. 

Respecto a su vfnculo teórico-métodológico con los neoclá -

sicos; especialmente en la teoría del valor, el propio Keynes -

lo acepta cuando escribe: "nuestro modo de analizar la conducta

econ6mica presente ... depende de la acción recfproca de la 

oferta y la demanda, quedando de este modo ligada con nuestra 

teoría fundamental del valor" 441. 

Otro hecho a considerar, puesto que fue de la época en que 

, lanzaba al mundo sus 'revolucionarias' ideas, es que poco antes 

de la aparici6n de su libro más importante {La teoría general de 

la ocupación, el interés y el dinero) en 1936, Mi chal Kalecki ,

de origen polaco, se le anticipó en sus conclusiones, en 1933. 

Sin profundizar mucho en Kalecki, conviene mencionar que se le -
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considera 1 superior 1 a Keynes ~l. ya que le da un carácter más

dinámico a su enfoque y elaboró en forma más acabada su teoría -

sobre la determinación de la producción agregada, el valor y la

distribución. 

Esto es así porque Keynes elaboró su teorfa para el corto -

plazo; específicamente, para un perfodo de crisis, de estanca -

miento en la actividad económica. 

En cuanto a la intervención del Estado, considera que una -

mayor participación estatal puede, y lo hace, ayudar a reactivar 

la economía para que salga del estado de recesión en que se en -

cuentra. A trav~s de la polftica fiscal y de la política del 

gasto público, el Estado puede influir en forma indirecta y di -

recta, respectivamente, sobre el nivel de la actividad económica, 

ya que un incremento del gasto hace crecer expansivamente el in

greso. La política fiscal, así, es un instrumento de polftica -

económica de efectos decisivos sobre el nivel de empleo, de ac -

ción contra el paro. 

El papel que le asigna al Estado es de regulador de los ci

clos econ6mi cos. El rrecani smo anti cicl i ca funciona, en forma· -

esquemática, de la siguiente manera: ante la presencia de un mo

mento de 'baja' en la actividad económica, un mayor. gasto guber -

namental, y con su efecto mul tipl fcador, se generan mayores in -

gresos, más demanda efectiva y, por tanto, más empleo·s. Sin em

bargo, para que el efecto multiplicador de la inversión in'icial-
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no pierda su efecto, es necesario reducir al máximo las filtra 

ciones y los elementos neutralizantes. como son. por ejemplo, 

el incremento de la tasa de interés o la caída en la eficacia 

marginal del capital (o la rentabilidad de la inversión). 

Ahora bien, esta polftica de gasto público debe ir acompa -

ñada, coordinadamente, de una polftica de financiamiento públi -

co. En otras palabras, ante una mayor cuantía de gastos públi -

cos, el Estado se debe procurar mayores ingresos fiscales. Lo -

que aconsejaba Keynes, y en este punto presenta proposiciones -

muy novedosas, es que el financiamlento no debe sustraer recur -

sos del sector privado, el cual de hecho se encuentra retraído, 

sino mediante dinero nuevo (o moneda fresca) del Banco Central.

lo que significará un incremento neto de la demanda efectiva. 

Alejándose del pensamiento anterior, que proponía el equi -

librio presupuestario, Keynes aboga por un 'equilibrio econ6mi -

ca•., aún si éste significa déficit presupuestal. Empero, este -

déficit, necesario para el Estado en periodos de depresión, de -

be estimular y compensar el rezago de la actividad privada. El

Estado debe recurrir, entonces, no tanto a la tradicional y con

servadora venta de títulos al público en general, sino a una ma

yor emisión de dinero. 

Esta propuesta representaba una 'revolución' en cuanto a -

la concepción de una nueva polftica económica 'para inyectarle 

vida' a la actividad económica. 
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Esta innovación, dicho sea de paso, tiene como finalidad 

esencial "salvar al sfstema 11
, considerándose el propio Keynes 

un reformador social con ese propósito explfcito. A continua 

ci6n sus palabras textuales al respecto: "mientras el ensancha -

miento de las funciones del gobierno, que supone la tarea de - -

ajustar la propensión a consumir con el aliciente para invertir, 

pareceria a un publicista del siglo XIX o a un financiero norte!!_ 

mericano contemporáneo una limitación espantosa al individualis

mo, yo las defiendo, por el contrario, tanto porque son el úni -

comedio factible de evitar la destrucción total de las formas -

económicas existentes, como por ser condici6~ del funcionamien -

to afortunado de la iniciativa individual" 461. 

Como ya se mencionó, los aportes teóricos y prácticos de -

Keynes se referían, principalmente, al problema del estancamien -

to, es decir, tenfan un carácter de .corto plazo. Sin embargo, -

el capitalismo, y la actividad económica nacional, tenían que -

expandirse, o sea que también debfa contemplarse el crecimiento, 

el enfoque a más largo plazo. Y a ésto se dedican los seguido -

res de Keynes, es decir los post-Keynesianos. 

Aunque la presencia reguladora, anticíclica, del Estado a 

tra.vés de la política fiscal y la monetaria, principalmente, 

atenuó en gran medida las ondas cíclicas (evitando auges muy 

pronunciados y depresiones muy profUndas), se requería que pro

moviera y acelerara el crecimiento económico. Frente a un ri -

val como lo era el sistema socialista, y ante el auge de los mo-
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vlmientos de liberación nacional, el capitalismo no podfa per -

der terreno; debía crecer y expandirse, tanto internamente como 

hacia el exterior. 

Ante estas perspectivas, se le debfa asignar un papel w.'is 

amplio al Estado; vistos los logros alcanzados por las propues -

tas Keynesianas, éstas se debfan aprovechar aün más. Y en esto

había consenso: "los intereses más avanzados de las clases domi

nantes, representados por los (grandes) monopolios, coíncidfan -

con la necesidad de una presencia permanente del Estado, con un 

gasto público creciente y una polftica tributaria favorable a --

la inversi6n de capitales" '!Y. No hay que olvidar. además, que 

había que reconstruir, invirtiendo en los países desvastados 

por la Guerra. Conviene tener presente, también, que los mono -

polios y los oligopolios tuvieron en el Estado al cliente ideal, 

capaz de crear una demanda suficiente para sus productos que se

procesaban con plantas y equipos colosales, situación que sería

muy distinta si solamente tuvieran que abastecer a la demanda -

privada y a los consumidores individuales. 

Asf, pues, se van modificando y ampliando los aportes teó -

ricos iniciales de Keynes. Surgen tres modelos post-keynesia 

nos principales:. la teorfa del crecimiento a R. Harrod y E. -

Domar, en 1949; la teorfa del estancamiento de H .. Hansen y R. 

Harrod; y; finalmente, el modelo Hicks-Hansen, .que se resume en 

las funciones IS y LM. Dado que son, en cierta forma, una eón -

tinuaci6n del pensamiento y de los postulados Keynesianos, y 
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que varfan en los matices, no ahondaremos demasiado en ellos. 

Basta s6lo rrencionar que Domar propugna una mayor intervención -

del Estado, aumentando sus inversiones y estimulando el creci 

miento económico. Consideraba, empero1 la necesidad de inver -

tir en bienes que se destruyan1 que no generen más capacidad - -

productiva, o sea, el gasto en material bélico. De ahf la con -

tradicci6n de 'crear para destruir'. Harrod 1 por su parte, en -

fatiza la tendencia al estancamiento de la economía capitalista, 

dada la Keynesiana concepci6n de la insuficiencia de oportunida

des de inversi6n, debida a la acumulación de capital. Para él, 

la oferta de bienes de inversi6n supera a la demanda de inver -

si6n, lo que equivale a desocupación de los bienes de inversión. 

Todo esto implica una tendencia secular al desempleo crónico de

capita 1 , mano de obra y otros recursos. 

Por otro 1 ado 1 Hansen considera que sin la intervención es -

ta ta 1, la economía capitalista no podría mantener sus al tos ni -

veles de actividad. Se exige que los gastos de 'mañana• sean -

superiores a los ingresos de 'hoy'. La deuda pública debe ere -

cer al doble para incrementar al doble el producto nacional bru

to. Finalmente, el modelo lficks-Hansen fue· formulado para de -

terminar en forma precisa la relaci6n entre la tasa de interés -

y el ingreso, con equilibrio en el mercado de productos fina -

les y en el mercado monetario. El modelo tiene por objeto de -

tenninar el equilibrio final, el equilibrio de los dos merca -

dos. Destacan el papel de la política fiscal y el de la mone 

taria. Sin embargo, a partir de la preferencia que posterior 
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mente le dieran a cada polftica, los post-Keynesianos se divi 

dieron en fiscalistas y nxmetaristas. Pero dejémos aquí este -

brevfsimo repaso a los post-keynesianos, ya que nos han ilustra

do que efectivamente son una continuación teórica de Keynes, 

aunque con aportes un tanto novedosos y matizados respecto a 

aquél. 

De lo expuesto hasta ahora se desprende que esta corriente

de pensamiento "ve la economía como un flujo de cantidades glo -

bales" 481 • Su interés fundamental es el crecimiento de varia -

bles macroeconómicas tales como la inversión: el empleo, el con

sumo, el producto nacional bruto, etc. 

Las e11"!lresas públicas, en tanto instrumentos de 1 Es ta do, -

pueden incidir en las magnitudes de la inversión, el empleo, la

producción, etc. De aquí que las inversiones realizadas en las 

empresas públicas inciden, en tanto que forman parte de la de. 

manda agregada, en el volumen del producto de equilibrio. 

Así, una política de inversi6nes públicas a través de. las -

.eJJqJresas públlcas puede tanto acelerar la economfa estancada·-

(cuandÓ las polfticas monetarias y fiscales fueran poco efecti

vas para estimular· 1a demanda global). coJOO para frenar un desa

rrollo económico .potencialmente inflacionario. Además, las ero

.presas públicas se utilizan como mecanismos de ajuste en los prg_ 

blemas de la balanza comercial, de la balanza de pagos, control 

de .precios, etc. 



Esta diversidad de objetivos de.las empresas flúblicas re -

sulta de su carácter relativamente heterogéneo, prestándose po

co al análisis económico. Esta perspectiva o corriente de pen -

samiento da a las empresas públicas un enfoque casufstico, es -

decir, son consideradas como casos particulares sfa aplicación -

genérica. Más que teorizar sobre ella a priori, justifican su

aparición a posteriori, en base a hechos pasados, resul tanda - -

así una visi6n pragmática, que primero actúa y luego Justifica -

iredidas importantes de la coyuntura, para corregir desajustes -

de 1 a economfa. 

Ante la pregunta de cuándo hay intervenciones estatales, -

surgen dos formas o mcmientos: 

i) histórica, que analiza la historia y se sacan regula -

ridades o frecuencias, es decir, cuándo se dieron las

intervenciones y por qué. 

De aquf que la aparición de las empresas públicas esté aso

ciada con las crisis, primero. o con los periodos posteriores a

ellas,. ya sea que las crisis sean en el tiempo (1929-1940) o en

el espacio económico nacional (zonas marginadas, etc.); o bien 

que 1 as crisis sean más duraderas, segundo, como en casos de 

guerra, de reconstrucción de un pafs, o bien para generar un ªP! 

rato bélico. También se dan en las confiscaciones polít~cas, -

tercero, para desplazar a un grupo de poder consolidado económi -

camente (nací ona 1 izaciones}. 
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ii) estructural: a partir de un análisis de los campos -

en donde intervienen las empresas públicas, como ejem-

plo, los roonopolios, primero; los sectores estratégi -

cos, segundo. tales como el crecimiento nacional, de -

fensa naci anal~ sectores el aves, como el acero, ener ,-

géticos; y sectores con tecnologfa de punta, como si -

derurgia. computación, etc.¡ tercero, las actividades-

que necesitan autonomía de gestión, o sea aquellas que 

no pueden ser manejadas eficazmente a nivel central. 

De aquf se podrfa sacar un ejemplo que ilustre el pragma 

t.ismo de que se hablaba con anterioridad: las razones de una 

estatizaci6n cualquiera reflejarfa la no regulación automática -

de la economía. Empero, una perspectiva como la que estamos - -

analizando en este momento dirfa que se estatiza porque había -

roonopolios, crisis, etc.; es decir, prevalece el enfoque pragmá

tico, que justifica a posteriori. 

También se puede apreciar que el sector público actúa o in

terviene en la economía respondiendo no a consideraciones de ti

po mercantil, lucrativo, como serfa el caso del sector privado, 

sino, rnís bien, cueStiones de índole polftica, social. Si.n em -

bargo, dentro del sector público puede haber subsectores donde -

sf prive la razón de mercado, es decir, las ganancias. 

Una clasifkaci6n del sector público en subsectores nos la 

da. A. Barrere !V, quien resalta tres tipos de empresas públi --
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i) los servicios públicos, que proporcionan al público --

bienes de interés general; como serían el alumbrado. -

los parques, el sistema judicial, etc. 

ii) explotaciones públicas, que prestan servicios a par -

ticulares a titulo oneroso, es decir, a diferencia de

lo que se adquiere a título lucrativo. Serían, por -

ejemplo, la educación y la salud pública, etc. 

iii) intervenciones públicas, que son aquellas unidades 

productivas privadas que reciben apoyo financiero gu -

bernamental. Es el caso de empresas de participación

estatal, mayoritaria o minoritaria; es decir, de em --

presas mixtas, donde se entremezclan la economía pri -

vada y la pública. 

Respecto a la interacción del sector público y del priva -

do, cabría recordar que ante un incremento de la inversión pú -

blica se podría generar un retraimiento de la inversión priva -

da. De observaciones empíricas, se puede generalizar que un 

avance de un tipo de inversión {usualmente. público) no nece 

sariamente genera un avance simultáneo de la otra (la privada). 

Se da as1 el fenómeno conocido 'efecto de expulsión', una des -

plaza a la otra, dando como resultado un mayor peso especifico~ 

de un sector frente al otro (del Estado frente al sector priva -

do). 

Lo anterior contradice. un p.oco .el papel 'neutral" que· fre -

cuentemente esta corriente le quiere atribuir al Estado, en - -
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cuanto interventor econ6mico; "únicamente debe perseguir el in 

terés público". A continuación una cita del propio Keynes a - -

este respecto: "no es la propiedad de los medios de producción -

lo que le conviene asumir al Estado. Si éste es capaz de deter

minar el monto global de los recursos destinados a aumentar esos 

medios y la tasa básica de remuneración de quienes los poseen, -

habrá realizado todo lo que le corresponde ... sin necesidad de 

romper con las tradiciones generales de la sociedad" W. 

Si bien las empresas públicas, como una forma de interven -

ción estatal, son consideradas como instruro<:nto de política eco

nómica, esto no debe interpretarse como que son el único ins -

trumento. El volumen de empleo o de inversión deseados puede -

ser manejado por el Estado mediante otros instrumentos de poli -

tica económica, que no necesariamente impliquen un incremento -

de sus bienes productivos, léase empresas públicas en poder del 

Estado, es decir, de bienes y servicios nacionalizados o estati

zados. Se pretende que el Estado y sus empresas sean un elemen -

to dinamizador de la economía, y no que la absorban totalmente. 

Se trata de fortalecer, refuncionalizándolo, el capitalismo, - -

no de inclinar la econom1'a hacia el socialismo. 

Debe delimitarse muy bien, pues, el ámbito estatal del pri -

vado. El Estado debe definir lÓs objetivos naciilriales y garan -

t1zar su logro posterior, para lo cual debe estar dotado de un -

alto grado de autonomía (relativa) para poder arbitrar entre los 

distintos grupos que integran la sociedad. Es responsable de --
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realizar el interés públlco, concebido como el conjunto de ob -

jetivos y valores planteados por la sociedad toda. El Estado 

debe, por igual, intervenir para lograr que el sector privado 

cumpla con los objetivos y metas que le son dictadas por el in

terés público; debe, en definitiva, racionalizar la actividad -

económica. 

aquí nos aparece otro elemento importante asignado al Es

tado productor, esto es, a las empresas públicas. El Estado 

para racionalizar la economfa debe racionalizarse a sf misrrc, -

y por extensión, a sus empresas, las cuales deben reducir sus -

costos y cubrí rl os con sus propios ingresos. Es te concepto de

efi ciencia, tan en boga, sintetiza en gran medida el papel que -

actualmente se le asigna a las empresas públicas. 

A partir de ·1a consideraci6n de que es un imperativo ele -

var 1 a productividad de 1 a economía en su conjunto, también lo -

es que las empresas públicas racionalicen, eficientemente, su -

actividad económica. Esto se logra otorgándoles una mayor au -

tonomia, pues.to que ellas conocen muy bien sus alcances y limi -

taciones en el mercado. 

En la actualidad, entonces, el problema es de eficiencia, -

por abrirse 1 os paises a 1 exterior y presentarse una mayor com -

petenci a externa, aparte de 1 as deficiencias internas. Ya no 

es sólo un problema de producir más (eficacia), sino de produ 

cir más y a menor costo (eficiencia). Esta eficiencia, sin em -
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bargo, se ve entorpecida por las obligaciones y transferencias -

'ciegas' que estas empresas deben realizar. El sector producti

vo del Estado empuja al resto de la economía, ya sea vendiendo -

barato o comprando caro, pero sin ver quién es el beneficiario -

de esos subsidios. Si no es posible abandonar las políticas de

las empresas públicas referentes a reducir la inflación, mejo -

rar la distribución del ingreso y elevar el nivel de ocupación, -

induciéndolas a que trabajen con números· rojos, entonces sólo 

queda clarificar el costo obligado de dichas funciones que se 

les impongan, distintas de su adaptación a la lógica del merca -

do. 

Si se les asignan otras funciones a las empresas públicas.

entonces hay que analizar si los costos que surgen de sus posi -

bles déficits son mayores o menores al beneficio social que se -

logra con estos fines, diferentes a aquellos de satisfacer al -

mercado al menor costo posible. Esto implicaría otorgarles una 

mayor autonomía a dichas empresas, que absorberfan sus costos -

básicos, mientras que los costos de los objetivos socio-polfti -

cos {transferencias) 1 os real i zarf a el Es ta do. 

Sin embargo, esa autonomía de las empresas públicas le da -

debilidad al Estado. En un esquema de prosperidad a largo pla -

zo, sirve bien; pero a nivel de la coyuntura se rompe la lógica, 

pues el Estado estaría perdiendo instrumentos poderosos de polí

·ti ca econ6mi ca. 

Estos planteamientos, derivados del 'Rapport Nora' !D./, son 
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importantes en cuanto que tienen una influencia considerable en 

las polfticas de empresas públicas que se han estado realizan -

do en América Latina. Dicho estudio concluye que las empresas -

públicas no pueden ser consideradas un servicio público aislado

del mercado. Empero, no se les debe dejar actuar libremente: -

es necesaria la intervenci6n estatal. 

llegado este punto, cabe recordar una idea central del pre

sente trabajo, y es la de que los aportes teóricos resultan en -

gran medida de los requerimientos reales del quehacer cotidiano. 

Una frase de E. Roll es muy ilustrativa al respecto: "La búsque

da intelectual sistemática en el ca1J1Jo de lo 'económico' siem -

pre ha sido el resultado de una motivación práctica y particu -

larmente la economfa de los últimos doscientos años ha sido -

si empre concebida, con éxito o no, con una tendencia al uso" 52/. 

A lo largo de este proceso, se fue demarcando cada vez más

el ámbito propio del Estado frente al ámbito del individuo. ·A -

lo largo de todo el siglo pasado y principios de éste, el prin -

cipio .del libre juego perman·eció como gufa inalterable, salvo 

algunas excepciónes. Los lfmites de Ja teorfa económica gira 

ban en .torno a este principio. 

·Sin embargo, a pesar de lo afirmado anterio-rmente, ·hubo co

rrientes de pensamiento económico que_ concebfan la realidad de -

forma muy diferente. De entre estas corrientes (los movimien -

tos históricos, las escuelas social-reformadoras, socialistas, 
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etc.) des taca 1 a concepción marxista, misma que veremos a con -

ti nuaci6n. Conviene aclarar, empero, que dada la inrTEnsa rique

za de material de toda fndole que se puede hallar en esta ce - -

rriente doctrinaria, y dado que el objeto de estudio del presen

te trabajo es Jo que sobre el intervencionismo estatal nos pue -

dan decir algunos enfoques te6ricos importantes, rescataremos -

del marxista solamente aquello que concierna a nuestro tema cen

tral. 

A diferencia de Jos enfoques anteriormente analizados, y - -

de muchos más del mismo corte ideológico, el marxismo se ha pre.Q_ 

cupado por comprender el modo de producción capitalista en su t.Q. 

ta]fdad. y no sólo algunos aaspectos aislados (tales como la far. 

mación de Jos precios, Ja circulación monetaria, el comercio in

ternacional, etc.). El enfoque marxista ha estudiado a profUndi

dad, antes bien, el proceso de reproducci.ón y de la acumulación

capitalista, girando todo en torno al problema de la realización 

de la plusvalfa. Precisamente este problema provocó entre Jos -

marxistas una discusión interna muy dinámica, relacionada siem -

pre con las leyes del desarrollo del capitalismo. 

s.egufdamente, entonces, rescataremos algunas de esas pelé -

inica5·, referentes a la cuestión que nos atañe, la intervención· -

product1va estatal en la ei:onomfa. 
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2..3 EL ENFOQUE MARXISTA. 

Empecemos primero por la visión del Estado inherente a esta 

corriente, para proseguir luego con su análisis sobre la presen

cia económica del Estado. 

Como se mencionaba en las primeras páginas de este capítulo, 

existen diversas concepciones sobre el Estado, entre las cuales

destacan la teorfa instrumental is ta (el Estado es un instrumen -

to pasivo de las clases dominantes) y la de la neutralidad ·del -

Estado (árbitro autónomo que realiza el bien común). Existe, -

además, la corriente hegeliano-marxista que dice que aunque el -

Estado sirve en lo esencial a la clase dominante, se presenta 

como sirviendo a los intereses generales de toda la sociedad, 

necesitando para ésto cierto grado de autonomía relativa (tanto

entre y dentro de las clases dominadas y las dominantes como an

te otras fracciones). 

Veamos qué nos dice Anibal Pinto~ quien parte de los - -

planteamientos de F. Engels (El origen de la familia, la propie

dad privada y el Estado) en cuanto a que el Estado es un poder -

originado cuando 11 1 a sOci edad se encuentra en una contradicción

consi go misma, dividida por antagonismos ,irreconciliables 11
, y a 

fin de que no se consuma en luchas estériles surge el Estado, 

colocándose por encima de la sociedad y, a la vez, alejándose 

cada vez más ·de ella. Toda vez que dicho Estado representa a 

las clases dominantes, y que la hegemonía de estas clases dismi

nuye a la par que se equilibran las fuerzas sociales en pugna, 
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esta concepción clasista del Estado "tiende a distanciarse de --

1 a rea 1 i dad 11
• Es decir, ante un mayor ba l anee de las fuerzas, -

el Estado no estará respondiendo exclusivamente a una clase en -

particular. Esto ocurre, dice A. Pinto, en las sociedades madu

ras democráticas y en algunos paf ses 'adolescentes', donde exis

ten importantes fuerzas sociales que presionan al Estado para 

que considere con ºmás tolerancia" las aspiraciones de las ma 

sas. 

Así, al parecer, el Estado marca una te.ndencia a ser más r~ 

presentativo de las necesidades de las clases y sectores más or

ganizados y con un mayor peso social. Empero, no hay que olvi -

dar que en las decisiones que adopte predominan los intereses 

comunes, fundamenta 1 es, de las el ases y fracciones dominantes 

La tesis central del marxismo respecto al Estado es, enton

ces, que representa y defiende los intereses estratégicos de las 

clases dominantes. De aquí hay que partir. 

En forma por demás sucinta se ha presentado hasta aquí - -

una conceptualización marxista del Estado capitalista. A medi -

da que avancemo5: un poco más. iremos ahondando en este tema me -

dular. Veamos a continuación qué nos dicen algunos autores de -

esta corriente sobre la intervención estatal. Primeramente, 

Paul Boceara ~. 

Ante todo, habría que .mencionar que su idea central es que 
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la actividad económica no sólo no se ajusta automHicamente, --

sino que además tiene una tendencia crónica a las crisis; es -

decir, una tendencia a que se rompa cfclicamente la reproducción 

del sistema, debido a la tendencia decreciente de la tasa de g!!_ 

nancia, con lo cual se da una ruptura del proceso de acumula 

ción de capital y sobrevienen las crisis. 

La fórmula de la tasa decreciente de la ganancia es: 

g ,_P_'_. 6 

l+S 
V 

9._P_'_ 
l+e 

siendo s_ el capital constante 

y !!_ el capital variable 

y s_ la composición orgánica del capital (•) 
V 

Si aumenta (e) es de esperar que disminuya la g, o sea, la 

tasa de ganancia. 

Sin embargo, esta tendencia decreciente no termina aquf. 

Existen efectos o acciones que tienden a con.trarrestarla 55/. 

i) para neutra 1 izarla habría que di smi nui r el val ar de -

1 a c' con 1 ci que aumenta 1 a campos i ci ón técnica. del -

capitál, pero no l·a composición en valor. 

ii) reduciendo los salarios por debajo de su valor, y 

ifi) importando s_ y !!_ baratos y vendiendo las·mercan 

cf ás sobre su va 1 ar. 
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Paralelamente a esta tendencia a la baja de la tasa de ga

nancia, continúa Boceara, se da el caso de que haya un capital

sabreacumulado que no se puede valorar debido a que excede a la 

masa total de plusvalía. Por lo que, para valorizar un capi 

tal nuevo, adicional, se hace necesario desvalorizar otra (pro

ceso de sobreacurnulación-desvalorización del capital social). -

Es aquí donde entra el Estado capitalista: desvaloriza una par

te del capital social para pennitir o propiciar la valorización 

del cap ita 1 privado. 

Dicho de otra manera, la teoría marxista del valor dice -

que éste es creado· por el trabajo socialmente necesario par~ pr.2_ 

ducirla. Sin embargo, como fonnas del capital, se remuneran 

tanto el capital constante (maquinaria, equipo, edificios, etc) 

como el capital variable (fuerza de trabajo). Los salarios - -

(del factor trabajo) generan valor nuevo, mismo que debe distri

buirse con el capital constante, vía beneficios a los capitali~ 

tas. 

Los sectores que generan mayor valor nuevo, por emplear -

más capital variable, subsidian a aquellos sectores que lo ge -

neran en menor cuantía (con menor ocupaci 6n de mano de obra). 

Es decir, existe un flujo de valor de aquellos sectores inten -

sivos en mano de obra a aquellos intensivos en capital. Cuanto 

mayor sea la cantidad de maquinaria y equipo utilizados, menor

será la cantidad de valor nuevo creado, y viceversa. Sin em -

bargo, la distribución debe.ser igual en ambos casos, dándose -
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así una transferencia de valor de uno a otro sector. Esta 

igualación de la tasa de ganancia en el capitalismo es un argu

mento para la intervención del Estado. 

Transfiriendo parte de sus ganancias, sucede que un sector 

deja de obtener la tasa de beneficio que le corresponde. Asf,~ 

una parte del capital social, que no se está valorizando, que -

no está percibiendo su tasa media de ganancia, la transfiere a -

otros capitales, los cuales, finalmente, si' se valorizan. 

El capital social, por su parte, está fonnado por aquellas 

empresas del Estado, o empresas públicas (mismas que al no val.Q. 

rizarse, están transfiriendo ganancias), y por otro bloque que

está subsidiado por el capital que no se valoriza, recibiendo -

éste su cuota de ganancia. 

Este es, en esencia, el planteamiento marxista para la sub

sistencia del proceso de acumulación. De aquí qué una de las -

fonnas para el financiamiento público de la producción privada -

sea la creación de empresas públicas. Este fi.nanciamiento se -

puede efectu.ar de diversos modos: sea comprándole caro al sec .

tor privado (maquinaria, etc.), sea vendiéndole barato (insu -

mas, etc.), sea mediante créditos, y otros mecanismos. Las - -

transferencias se pueden realizar a través de: 

i) la política.fiscal; 

ii) la política de compras de las empresas públicas y 

i11) su política de ventas. 
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De esta forma, se realizan valorizaciones públicas a tres

n1veles: 

i) valorización reducida, si obtienen ganancias pero in

feriores a la tasa media y a aquellas que podrían ob

tener dado su peso en el mercado. 

ii) nula, si no gana ni pierde, y 

i i i) va 1 orización negativa, que es aquella en que no sól o·no 

gana sino que transfiere parte de su capital y sus g~ 

nancias totales, es decir, se desvaloriza en términos 

absolutos. 

Otros mecanismos estatales que pueden incidir en el finaD_ 

ciami ente púb 1 i co de la producción son 1 os que rea 1 izan sus e_I!! 

presas comercializadoras y sus instituciones financieras. El -

mecanismo sería más o menos parecido: transferencia de recur -

sos. Con las primeras, reduce el valor de la fuerza de trabajo 

al permitir la existencia de bienes salarios a bajo precio, o -

sea subsidiados, absorbiendo parte de sus costos y riesgos de

producción. En cuanto a la banca, por medio de las tasas de i.!'. 

terés que realmente cobra y las que podría cob~ar (tasas prefe

renciales). 

Empero, el mantener la transferencia de capitales entre -

sectores crea problemas mayores en el largo plazo, tales como -

descapitalización acumulativa de ciertos sectores (el campo, -

por ejemplo); un creciente déficit fiscal, con todas sus posi -

bles consecu.enci as negativas (sobre 1 a balanza de pagos, depen-
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dencia. financiera interna y externa, etc.); oligopolizaci6n de 

ciertos sectores (industria, a 1 imentos, etc. ) ; transnaciona l i -

zaci6n de la economfa; y otros. 

Respecto a la monopolizaci6n u oligopolizaci6n de la econo

mfa, resulta que la fracci6n monopólica se apropia tanto del V!!_ 

lar generado por el bloque competitivo como de la desvaloriza -

ci6n del capital social. Todo esto redunda en un mayor forta -

lecimiento, relativo y absoluto, de este bloque oligopólico -

(usualmente transnacional) con respecto al resto de los demás -

sectores (competitivo, estatal, etc.). 

Resumiendo a Boceara, diremos que caracteriza al capitalis

mo actual como Ca pi ta 1 i smo Monopolista de Estado ( CME), que im

plica una fusi6n de intereses entre la fracción monopólica del -

capital y el Estado-Afirma que este último tiende a. convertir -

se en un capitalista colectivo, haciendo lo que otros capitalis

tas ·na hacen (transferencias, obras de infraestructura, educa -

ci6n , etc). Es decir, provee recursos que no son rentab 1 es -

pero que son necesarios para la producción, creando asf candi 

ciones generales para la reproducción del capitalismo. Estas -

obras reducen los costos de las empresas privadas. 

Además, el. Estado controla aquellas empresas que tienden -

a ser. monop61 i cas y que afectan a toda la economía. Serfa e 1 -

caso de las·manopolios naturales (los cuales, aunque someramen

te, ya vimos en el inciso 2.1, relativo al enfoque neoclásico)'. 
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Finalmente, existen las empresas privadas financiadas pQblica -

mente; financiamiento que puede ser directo (créditos) o indi -

recto (vía costos o subsidios). 

A continuación el modelo de Claus Offe 2§./, quien plantea

que en el capitalismo hay dos partes: una que razona en térmi -

nos de precios y ganancia (esto es, dentro de la ley del valor), 

y otra que está fuera de esta ley; la primera es el sector pri

vado, y la segunda el sector público o el Estado. 

Si nos hiciéramos la pregunta de por q~é el Estado, que no 

es un capitalista, no destruye el capitalismo, nos la responde

ría Offe de la siguiente manera: no lo destruye porque el Esta-

do tiene 11mecanismos selectivos". Este es su concepto central. 

Dichos mecanismos cumplen tres funciones §1J: 

i) mecanismos negativos, o selección negativa; filtran -

1 as políticas anti capitalistas. Es decir, dentro del 

Estado existen estructuras que no permiten que se den 

este tipo de políticas. Los filtros son, a su vez, el 

sistema jurídico-político (la Constituci6n); el apa -

rato ideológico; el. proceso decisorio (la burocracia, 

que frena decisiones de ese tipo que se originen en -

el nivel político); y la represi6n ffsica (típico de

un Estado poco eficiente). Estos filtros garantizan 

que el Estado no destruya las intereses ·del' capita -

lis~o. 
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ii) los mistificadores o disimuladores, que ocultan el -

papel de los mecanismos selectivos negativos; o sea,

disfrazan el freno a las polfticas anticapitalistas,

en aras del 'interés nacional 1
• 

Cuando un sistema funciona bien, la conjunci6n de los meca

nismos negativos y mistificadores impide que éstos se vean cla -

ramente. Sin embargo, se hacen visibles en épocas de crisis. 

Las crisis penniten ver la inoperancia del sistema y sus mecani~ 

mos político-ideol6gicos. 

iif) mecanismos positivos; se refieren a dos tipos de polf

ti cas: 

a) la de asignaci6n de recursos, que es una asignaci6n 

autoritaria del Estado de recursos de una clase a

otra (siglo XIX). Coordina recursos ya producidos. 

b) las de actividades productivas, cuando el Estado -

produce los recursos necesarios para la acumula -

ci6n. Se refiere a la intervención productiva es

tatal, o sea, al Estado como capitalista colectivo. 

Esto representa la necesidad hi st6ri ca, concreta, -

de planeaci6n estatal. 

El Estado siempre ha realizado ambas de estas políticas; -

sin embargo, la productiva de bienes y servicios se ha desarro

llado tan.to en cantidad como cualitativamente. La primera pue

de favorecer a algún grupo de capitalistas en particular, pero-
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la segunda debe responder al capital en su conjunto. 

Offe estudia el carácter contradictorio de estos tres mee~ 

nismos. Por ejemplo, si se quiere llevar a cabo un proceso de -

planeaci6n que beneficie el conjunto de los capitalistas, sur -

gen trabas de los mecanismos negativos, tal es como de la bu ro -

cracia, la ideología e'n defensa de la propiedad privada, etc. 

Empero, si se tratan de contrarrestar estas trabas o pol!ticas

negativas, pueden aparecer opci enes anti capitalistas (que di -

ches mecanismos filtraban o impedían). 

Asf. el Estado se encuentra en una contradicci6n: por un -

1 ado, debe, y lo hace, intervenir racionalmente para garantizar 

la producci6n y reproducción del sistema y, al mismo tiempo, al 

hacerlo afecta los principios ideol6gicos fundamentales de la -

propiedad privada. Quizás lo haga en el largo plazo, pero no -

en el éorto, no en lo inmediato. 

Pasemos ahora a· estudiar a otro marxista contemporáneo, - -

James O'Connor, quien aborda este problema del intervencionismo 

estatal·~. 

O' Connor, norteamericano, estudió 1 a crisis fi sea l del Es

tado capitalista, a partir del presupuesto estatal y trata de -

explicar por qué los gastos tienden a aumentar más rápidameente 

que los ingresos. Desarrolla tres tesis importantes: 
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Primera tesis: el Estado debe llevar a cabo dos funciones

fundamentales, la de legitimación y la de acumulación. En la -

primera busca el consenso socia 1 y. además~ ut i1 iza 1 a re pre -

s ión, como forma extrema de lograrlo. Ambas funciones son con -

tradictorias entre si. 

El cumplimiento de estas dos funciones conlleva una tenden

cia permanente a que se incrementen los gastos del Estado, por -

la dinámica propia de apoyo a la acumulación y la legitimación. 

Este gasto solase puede financiar con los i.ngresos fiscales, pe

ro dado que el incremento en los ingresos no es adoptado por el

sistema, se hace néccsario aumentar el déficit fiscal y se ori

gina una tendencia estructura 1 hacia e 1 déficit permanente. Es

te se financia con la deuda pública, la cual es debida, entonces, 

no sólo a una mala administración sino que es un problema estrus_ 

tural. 

Todos los capitalistas quieren que el Estado cumpla sus 

funciones, pero i ndi vi dua lmentc no qui ere que gaste en otros, 

menos aún desean proporcionarle los ingresos fiscales; al final 

lo atacan por ser deficitario . 

. Segunda tesis: dado que considera al Estado dentro del pr~ 

ceso de acumulación (deja de ser, por tanto, sólo parte de la -

superestructura y desciende a la ·infraestructura, a la base ecQ 

nómf ca), y dado que no se puede segufr enténdi endo el funciona

mi ento del sistema solamente considerando ·las fracciones capi -
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talistas, distingue tres sectores fundar.;entales: el monopólico, 

el conoetitivo y el estatal. 

El monopólico es el más dinámico del sistema. Crece en ba 

se a la tecnología intensiva en capital y realiza fuertes invar

siones. Este tipo de tecnología desplaza mano de obra, misma -

que deberá ser absorbida por el sector competitivo o por el Es

tado. 

El sector competitivo, por su parte, tiene un crecimiento

¡ imitado. De aqu1 que no tenga capacidad de absorber o emplear 

esa mano de obra desplazada del sector monopólico, dado su bajo 

nivel de crecimiento y su baja productividad. 

El sector productivo estatal es el que absorbe más mano de 

obra, procedentes de los otros sectores y del crecir.1iento natu

ral de la oferta de mano de obra. Al final, el Estado debe ce

rrar los desequilibrios creados por el crecimiento del sector -

monopólico, incrementando sus gastos. También tiene baja pro -

ductividad, y trabaja fuera de las leyes del mercado ( de los -

precios y las ganancias). 

La acumulación en los tres sectores está, entonces, estre

chamente vinculada. Esta vinculación exige fuertes gastos es

tatal es para socializar los costos globales de producción J 

aque 11 os que se derivan de las necesidades social es. Es tos úl -

timos serJan. por ejemµlo, el seguro de desempleo, medida ten -

dfente a crear consenso. De todo esto se desprende que el dé -
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ficit fiscal no es una variable exógena, sino end6gena al sis-

tema. 

Tercera tesis: hay un documento que ejemplifica y transpa -

renta todo lo anteriormente mencionado: el presupuesto estatal. 

En él se aprecia la relación entre temas y programas del gasto -

pública y las funciones del Estado. En el presupuesto se en -

cuentran tanto los gastos en capital social conxi los gastos pro

piaironte sociales. 

l) los gastos en capital social, apoyan el proceso de - -

acumulación. Representan 1 a función de acumulación -

del Estado, de las dos mencionadas. Se miden viendo -

el gasto en consunxi social y en inversión social (los 

dos componentes típicos del gasto). 

Los gastos en consumo social (tal es como educación, comer

cio de artículos de primera necesidad, etc.) tienden a abara -

tar la fuerza de trabajo. Aquellos gastos en inversión social -

vuelven más productiva la fuerza de trabajo (como serfa el caso

de carreteras, puertos, y dem~s proyectos de desarrollo fi nanci~ 

dos por el Estado). Esto último no produce plusvalía, pero ayu

dan al capitalista a producirla; son, por tanto, del tipo de ga~ 

tos ºindirectamente productivos". 

1i) los gastos sociales, hacen referencia al proceso de l_!l. 

gitimación; midiéndolos se puede saber el nivel de -

este tipo de gastos. Dada que se destinan a lograr el 
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consenso (asistencia social) y a la represi6n (pol í -

cia), se les llama 'welfare' (bienestar) y 'warfare'

{guerra). A diferencia de los gastos de inversión SQ. 

cial, éstos no son ni siquiera indirectamente produc

tivos. 

En resumen, O'Connor realiza un interesante análisis sobre-

las tensiones políticas y sociales que rodean al presupuesto es

tatal. Los rumbos que el Estado puede emprender se concretizan

en uno s6lo, "producto de una combinación de estrategia, estruc

tura y conflicto político" 'i:i!. En este marco de alternativas -

pol fticas, surgen tontradicciones entre los montos asignados a-

los gastos sociales y al capital social, ya que ambos se deben-

incrementar pero no se pueden elevar los dos en iguales propor

ciones; uno debe aumentar a expensas del otro. 

Hasta aquí hemos visto rápidamente los puntos principales

de estos tres autores marxistas en lo referente a la interven -

ci6n del Estado en la economía. Conviene, entonces, hacer una-

recapitulación para analizar las diferencias y similitudes que

guardan entre si. Boceara, por ejemplo, considera que las em-

presas públicas surgen en un determinado morrento de la contra -

dicción entre fuerzas productivas y relaciones sociales de pro

duce ión, toda vez que el Estado· puede intervenir económi cament~ 

sin tener que percibir su cuota media de ganancia. Podría con

siderársele como uno de los mejores representantes de la ver -

sión más acabada del Estado·instrumentalista, es decir, de la -
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concepción del capitalismo roonopolista de Estado, en el cual 

hi\Y un fuerte vinculo entre 1 a el ase cap1ta1 is ta y e 1 Estado mi_t 

mo. Offe, por su parte, permite analizar las funciones propia -

mente productivas del Estado, en cuanto a políticas referidas a 

los mecanisroos selectivos positivos, mientras que, por otro la

do, con su mecanismos negativos plantea en qué sentido es nece

saria la intervención del Estado para que no aparezcan tenden -

cias contrarias al propio sistena capitalista. Es en estos mee!!_ 

nisroos negativos que se apoyarían los empresarios principalmen -

te cuando critican la ineficiencia estatal. Por último, O'Connor 

destaca el hecho de que el Estado interviene di rectamente para, 

adicionalmente, crear las condiciones de acumulación. Es, pues, 

un Estado inmerso en el proceso misroo de acumulación capitalis -

ta; y a medida que actúa más en el ámbito de lo económico se -

1 e presentan problemas en el ámbito político, por 1 o que ti ene

que actuar controlando o reprimiendo. 

Junto a estas concepciones del accionar económico del Esta

do, conviene recordar, aunque sea muy brevemente, la explica -

ción de E. Altvater en lo tocante a este punto. Dado que los -

capitales individuales, dice, no puede llevar a cabo ciertas ac

ciones necesarias para su propia existencia, pues hay algunas -

que al no rendir beneficios directamente no son de su interés.

toca al Estado, entonces, crear tales condiciones generales pa

ra la producción y reproducción del capital global. Empero, no 

debe estar dominado por ninguna de estas fuerzas aisladamente -

del resto, esto es, debe actuar como expresión de los intere 
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ses globales del cap\ tal, pero con una cierta autonomfa que le

permita subordinar los capitales individuales a los intereses -

comunes de largo plazo. Este concepto de autonomfa relativa del 

Estado es, a mi entender, fundamental para entender la ges 

ti6n económica del Estado {incluso expl icarfa acciones guberna -

mentales tales como la del 1• de septiembre de 1ga2). 

En el Estado, entonces, se cristalizan las relaciones entre 

las fuerzas poTHicas. Ya se ha mencionado anteriormente algo -

a este respecto. Valga ahora como un enfo~ue (de Altvater) que 

sintetiza Tos diversos criterios en torno a. este problema, so -

bre todo aquéllos ·aún dentro del propio marxismo. Las reperc.u -

siones de tales divergencias pueden trascender nás allá de lo -

merameté teórico, es decir, alcanzar a influir en la política -

económica concreta y especffica. Y esto es muy importante acla

rarlo porque aunque en su intervención el Estado representa los

intereses fundamentales de las clases dominante, no debe, sin -

embargo, descuida~ las exigencias de las clases dominadas. El

Estado debe, entonces, a pesar de la resistencia que opongan 

elementos de la propia clase dominante, adoptar medidas que evj_ 

ten los estallidos sociales emanados de las presiones de las el!!_ 

ses dominadas. 

De allf, las polfticas de carácter social del Estado capi

talista, las cuales, empero, no son regalos o bondades otorga -

dos gratuitamente a los trabajadores y pueblo en general; mu -

chas veces son resultado de sus propias luchas y demandas. Y -
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aunque se afecte asilo que más interesa a los capitalistas, 

sus ganancias, posibilita la supervivencia del sistema y que se 

sigan· generando dichas ganancias, aunque su apropiación priva -

da sea en menor cuantfa. 

Antes de dar por terminado este punto del capftulo, veámos

el anál1sis del ll>lrxismo sobre el papel de las empresas públicas 

en 1 a 1 ucha de el ases !i2I. 

la idea central que se tiene es que dicho papel depende de

la correlac16n de fuerzas existentes en la sociedad. En tal sen. 

tido, puede ser instrumento para consolidar el dominio de los -

grupos 1ndustriales, es decir, la hege100nfa monopólica, o bien -

pueden representar un avance de 1 os intereses populares, de 1 as

demandas de 1 a el ase obrera. Como resulta do, toca a las empre

sas públ leas desempeílar un papel detenninado, que favorezca a -

uno u otro de estos elementos, por lo que no son neutras en esta 

pugna social • 

. Las empresas públicas reflejan, por tanto, 1 as contradi c

ciones de la polftica económica. El juicio sobre estas empre -

sas depende de la coyuntura en el terreno de la lucha de cla -

ses .. Se expresa en el hecho de que reciben el peso de 1 as con

tradicciones de la polftica 100nop6lica (la no concesión de au -

mentas salariales, por ejemplo). 

El aumento de las empresas también agrega nuevas contradif. 
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ciones: en algunas ocasiones a los sectores rronop6licos les pue

de convenir que existan empresas públicas grandes, dado que re

ciben mayores subsidios. En otros casos, para poder competir -

en el exterior necesitan insumos baratos (electricidad, gasoli -

na, etc.) y tener mayor productividad. Por Gltimo, su interés -

también está ligado con determinados proyectos que requieren --

grandes volúmenes de inversi6n (nucleares y otros) que no pueden 

encarar los monopolios privados. 

Al crecer las empresas públicas se desarrolla una capa ge -

rencial o de control que empieza a desarrollar sus Intereses - -

propios (corro seria, por ejemplo, elevar los precios y tarifas

para reducir sus números rojos), y que pueden entrar en conflic

to con los intereses de los sectores monopólicos. 

Asf, la capa gerencial burocrática va adquiriendo cierta 

autonomf a frente a otros grupos empresaria 1 es. Oesarrol 1 ará, 

por tanto, una serle de objetivos propios que pueden ser rnani 

fiestas, implícitos o reales, dependiendo de cómo sean f!!aneja 

dos y explicitados. Estos objetivos político-administrativos 

pueden matizar o modificar el papel asignado a las errpresas pú -

blicas otorgándoles, a su vez, una mayor autonomía rel,ativa y -

un mayor poder polftico. 

Veamos a. continuación como se han presentado estas fuerzas 

y polHicas en la realidad mexicana. Es decir, c6mo se expre -

san polfticamente los diferentes'factores y clases, y qué dicen 
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en torno al intervencionislOO económico estatal, así como el pa

pel que las empresas públicas delien desempeñar en México, como

refl ejo, tales planteamientos, de sus propias motivaciones de cla

se y según las condiciones reales del pacto social. 

ums 
DE U 

HJ ~~BE 
JiBüG'ftGA 
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APITULO 

¡¡ 

EL ESTADO MEXICANO Y SU 

PARTICIPACION EN LA ECONOMIA 



la realidad en periodos largos de tiempo (varias décadas, por -

ejemplo) tendrán, por lo mismo, una vigencia más duradera. Em -

pero, al no ser estática ni inmutable, la realidad requerirá -

de nuevos (o novedosos) paradigmas que la definan, expliquen y

transformen. 

Es así, entonces, que nos encontrarem:ls con que en el caso 

de Méxf co no ha habido un patrón único que defina cabalmente -

la gestión interventora del Estado. A lo largo de su historia,

Y aún hasta nuestros dfas, la intervención económica estatal no

ha tenido un carácter puramente 'clasico' (si cabe la expresión). 

Dicha intervenciónº se ha presentado con particularidades muy es

pecfficas, por lo que no es un mero reflejo de los modelos an 

tes señalados; no tienen éstos, entonces, una correspondencia 

lineal en el caso de México. 

1. ANTECEDENTES HISTDRICOS. 

Buscar los orfgenes de la. intervención del Estado mexicano

en la economfa nos lleva, casi inmediatamente, a los orígenes -:-

mismos del propio Estado. Como entidades representativas de la

participación del Estado en la vida económica y social del pafs, 

las empresas públicas (como se verá a lo largo del presente tra

bajo) han ido evolucionando a lo largo del tiempo correlativa -

mente a 1 a evolución misma del Estado. Las causas, concepciones 

y desempeño de 1 as empresas públ feas se han mo 1 deado a 1 as ci r -
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cunstancias histórico-concretas (polfticas y económicas, ideo -

lógicas, etc.) corres pon di entes a cada perfodo. 

Así, gran parte del siglo pasado se caracteriza por el - -

proyecto económico liberal, consistente en lo esencial en la 

poca intervención estatal, la aceptación de capital extranje 

ro, la supresión de las alcabalas, nuevos cultivos agrícolas, -

incipiente industrialización, exportaciones del sector prima -

ria (minerales, etc.), etc. Retrocediendo a los años posterio

res a la gesta de independencia, que culminó en 1821, vemos que 

dicha intervención se propone afirmar la recién adquirida sobe

ranía como nación y, además, promover aquellas actividades que -

fueron restringidas durante la Colonia. En l 830 se crea el -

Banco del Avío, para desarrollar la industria textil, principal

mente la relacionada con la seda, y para fabricar papel. Son --

1 as primeras empresas públicas del· Méxi ca independiente. 

Durante la administración de Antonio López de Santa Anna, -

el Estado definió con más precisión su intervención corno promo -

tor de las actividades económicas, al decretar en abril de 1853 

que el Ministerio de Fomento, Colonización, Industria y Comer -

cio se encargara del fomento de los ramos mercantiles e· indus -

triales, de las obras del Valle de México, y de la elaboración -

anual de la estadística general del país, entre otras activida -

·des. 

A finales del siglo pasado la gestión económica del Estado 
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consolida más y más las relaciones capitalistas de producción -

en el pafs. /\mplía su participación en empresas industriales -

y de servicio, destacando aquellas relacionadas con la presta -

ción del servicio eléctrico en distintas regiones del terri to 

ria nacional. 

La gestión estatal se limita lo más posible a lo meramente 

administrativo, manteniéndose muy escasa hasta consolidarse ~en 

~ázaró Cárdenas V. 

En los largos años del profiriato el "dejar hacer" fue la -

norma rectora de la política estatal, es decir, quedaban fuer -

tes resabios aún del liberalismo de viejo cuñ~. En ese perfo 

do de la historia mexicana se centraliza mercadalll!nte el poder

público, bajo la forma del presidencialismo, o mejor aún de la

dictadura. Se dotó de tierra a los más al legados a Porfirio -

Dfaz; se protegió el capital extranjero. 

La acción gubernaf11'!ntal, tanto en política interna como -

exteriOr, va tensando cada vez más las cuerdas sociales, al pu!!_ 

to que se rompen recién iniciado el nuevo siglo, en 1910. Eje!!! 

plo de dichas políticas son las expropiaciones indfgenas; las -

concesiones al capital foráneo, y otras que fueron socavando -

polfticamente al régimen. Se da la revolución de 1910 a 1917. 

A partir de 1917 la injerencia del Estado en la vida eco -

nómica y social del país sufre un despegue impresionante, que -
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se mantiene hasta nuestros días, adquiriendo el carácter de - -

principal responsable de la promoción del desarrollo nacional. 

Es precisamente en la Constitución del 5 de febrero de ese año

en donde se plasman jurídicamente las ideas y objetivos de la -

intervencion económica del Estado. Este hecho coloca a Hóxico-

como uno de los primeros países precursores de dicho interven -

cionismo. 

En sus principios básicos (el articulo 27, por ejemplo), 

la Constitución establece que el desarrollo económico se deoe fi!!_ 

car en el interés popular y nacional sobre el particular extran

jero, siendo el Estado el responsable fundamental de este pro 

ceso. Al representar la voluntad ciudadana, el Estado debe - -

ahora 11 acudir a la producción directa de bienes y servicios a -

fin de garantizar la soberanía nacional, el suministro de insu

mos básicos, la disponibilidad de energéticos, la creación de 

economías externas, la capacidad de competencia en el mercado -

internacional, el avance técnico y la distribución de los bene -

ficios del desarrollo" Y. De esta fonna, se instituye jurfdi

camente el capitalfsl!IJ de Estado en México. 

Dado que en el porfiriato el modelo de ·desarrollo se basó

en la presencia determinante del capital externo, el desar.ro -

llo nacional estuvo atado a las oscilaciones de la demanda ex -

terna. Por lo tanto, en el periodo de reconstrucción nacional

(de _1920 a 1934) la postura del Estado fue nac_ional is ta y popu

lar.· La tanea más importante era reordenar al pafs, tanto en-
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lo económico como en lo político, Para tal fin, el Estado hizo 

uso de dos instrumentos de política económica fundamentales: -

los directos, por inversiones federales y de empresas públicas

y. segundo, los indirectas. tales como la política industrial,

comercial, monetaria, etc. Nosotros veremos a continuación - -

principalmente los instrumentos directos, es decir, las empre -

sas públicas y las inversiones públicas federales, por conside

rarlas esenciales para los fines del presente estudio. 

Antes de continuar con la evolución histórica del inter -

vencionismo estatal en la economfa cabe hacer algunas conside -

raciones sobre el origen de las empresas públicas mexicanas; -

consideraciones hechas principalmente porque es a partir de es -

tos años postrevolucionarios cuando se acentúa la creación de -

dichas empresas en la estructura económica del país. 

Para Horario Flores de la Peña 21, por ejemplo, el sector

de las empresas públicas de México surge como resultado de va -

rios moroontos concretos: primero, para aprovechar los recursos

natura les; segundo, para complementar la i nvers i6n priva da o -

mantener fuentes de emplea; tercero, para proporcionar i ns urnas -

baratos y cuarto, para sustituir importaciones y tecnología, de

sarrollando una propia. Asf pues, las empresas públicas (E.P.)

pretendieron garantizar para el dominio nacional ·algunos recur

sos naturales. En otros casos, dice, sirvieron para satisfacer 

servicios sociales y regionales. También se dio el caso de que 

se· adquirieran empresas privadas que fracasaban. 
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Un hecho que Flores de la Peña considera destacable es que 

la creación de empresas públicas no ha respondido a una políti-

ca congruente, a una estrategia definida, sino que "es una su -

ces16n de decisiones aisladas, a corto plazo, que después pue -

den presentarse como fruto de una estrategia global de desarro -

!lo a largo plazo. Los apologistas de las empresas públicas, -

transforman hechos aislados ~ante en polfticas congruentes - -

.e.K....2.Q!.t" .'!/. Hay que tomar en consideración, entonces, que el

surgi miento de las empresas públicas se debe, en una proporción 

considerable, a situaciones accidentales, casuísticas, coyun - -

turales; y que en no pocas ocasiones su creación se ha debido -

más a factores políticos (el caso de PEMEX, por ejemplo) que -

económicos. 

Por su parte, Alonso Agull ar ~ considera que algunas em -

presas "nacen deformes", pues su cr:-eación misma "es ci rcunstan

ci al y arbitraria" por malas decisiones de altos funcionarios. 

Otras muchas fueron adquisiciones a particulares con la fina -

lidad de rehabilitarlas e impulsarlas; junto con éstas, están -

aquellas que se encontraban en situación económica precaria. 

También ocurre que al crearse algunas empresas públicas, no se~ 

realicen estudios rigurosos respecto a el 1 as, dandci como re 

sultado fallas en la localización, de financiamiento, etc. Asi

mismo, aunque algunas empresas públicas sean justificables, de

hecho son incosteabl es ya que no se apoyan en otras existentes, 

s1no que incluso entran en competencia entre ellas. 
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Otra visión del origen de las empresas públicas nos la da

René Villarreal fjJ, quien considera que con Lázaro Cárdenas el

Estado "decide ampliar sus instituciones creando los organis -

nns descentralizados y las empresas de participación estatal",

además de las Secretarias y los Departamentos administrativos. 

Se pretendía, dice Villarreal, evitar una excesiva centraliza -

ción, y proporcionar eficazmente los servicios públicos. Con -

si dera que nacieran por di versas razones: funciones nuevas para 

el Estado y que eran necesarias para la estabilidad económica;

explotación de recursos estratégicos para la soberanfa nacio -

nal; para atender áreas que no eran del interés de los capita -

listas privados; por quiebra o para la integración nacional> 

para satisfacer objetivos de bienestar social; etc. 

Este autor considera que es el sector industrial donde se -

aprecia una maYor intervención del Estado porque es precisamen -

te all f donde se ha puesto el énfasis como nntor del crecimien -

to. A la vez, coma en la industria se han presentado obstácu -

los al desarrollo económico, allí se ha originado una mayor par

tici ¡iación estatal. 

La naturaleza de las empresas públicas es tanto económica -

como socio-política. Al igual que Aguilar, considera que no 

hay una política. general de las empresas públicas, es decir, 

que no se ha definido objetivamente cuál es su función social y

cuál la económica. M&s precisamente, no se ha exp11citado .. cla -

ramente la estrategia, objetivos y metas de las empresas públi-

gs 



cas en lo relativo a sus inversiones, comercio exterior, inte

gración, etc, 

Baste este breve esbozo de lo que han sido y pueden ser -

las empresas públicas en cuanto instrumentos de primer orden -

para el logro de los objetivos fundamentales de polftica econl~ 

mi ca coro nota introductoria a 1 recorrido histórica que estaJOOs 

realizando en lo referente a la participaci6n econ6mica del Es

tado. Lo dejamos aquí y asf, por ahora, para luego retornar -

con más profundidad a 1 caso de 1 as empresas públicas en Méxi -

co, en el capítulo rrr del trabajo. 

Ya conceptual izadas en su papel de promotoras del desarro

llo capitalista mexicano, regresemos a c6mo y por qué se han -

ido creando las empresas públicas, sobre todo a partir de la -

década de Jos 30's, años en que el Estado penetra de lleno en -

las relaciones econt5micas del sistema mexicano. Volvamos, en -

tonces, con la etapa de Reconstrucción Nacional. 

A fines de Jos 20 se construye infraestructura de capital

social básico, siendo que hasta media_dos de Jos 40 se destina -

una gran proporción del gasto público a las vías de comunica -

ción y obras de irrigaci6n. Dada la escasez de financiamiento, 

el gasto social se pospuso hasta fines de los 50. 

Dado que un número considerable de capitalistas dependía 

de un gasto público crecfonte, se explica por qué se presiona-· 
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para que sea mayor y ""s eficiente, La nueva clase industrial

nac1ente necesita que se le den tanto infraestructura e insu -

mos como otros medios econ6micos que le permitan producir y re

producirse, ampliadamente. De ésto se encargaría el Estado ílli!

xicano. 

En el período entre 1920 y 1928 el crecimiento económico -

es fuerte ( 43% de incremento del PIS), siendo afectada gravemen

te la economía nacional por la crisis mundial del capitalismo -

de fines de la década. Ya para 1935 la economía se había recu

perado de los bajos nivel es que se encontraba en 1 os años de 1 a 

Gran Depresi6n, recuperando aquéllos de los años posteriores a

la lucha armada (1917). 

En los años 20, con la figura de P.E. Calle.sala cabeza,-

el Estado se propone modernizar el país la usanza de los - -

paf ses 'civil izados'. Para tal efecto se hace necesario que -

el Estado perciba más ingresos, por lo que se traslada el mayor 

peso de los impuestos indirectos a los impuestos sobre Ja ren -

ta. Con el prop6sito de financiar sus requerimientos y cumplir

con sus compromisos, aunado a lo anterior va aparejada la ne -

cesidad de reestructurar el incipiente sistema bancario. Así, -

se crea.el Banco de México, como banco central del pafs; el Ban

co de Cr~dito Agrícola, para canalizar el creciente. gasto públi 

co y sanear la anarquía imperante en las actividades del sector 

agrfcola¡ y otros bancos más. 
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La importancia que va adquiriendo el gasto público se re -

fl eja en las cifras sigui entes: pasa de 630 mll lenes de pesos -

(a precios de 1950) en lg21 a 1043 millones en 1928. Del to -

tal del gasto público se destinan ahora 35% a las actividades

productivas (de allf, 75% a comunicaciones y transportes, y 20% 

al fomento agro~ecuario) del total de la Inversión Pública Fe -

dera l. 

El Crack del 29 hace entrar en crisis no sólo el sistema -

productivo, sino también a la conducta propiamente polftica del 

Estado. Es decir, se pretende ya modificar en serio el carác -

ter dependiente de la economía y el carácter liberal-administra

tivo del Estado mexicano. El PNR postula a Lázaro Cárdenas y 

se aprueba el Plan Sexena l, que reconoce plenamente 1 a doctrina 

de la intervención estatal social y económica. 

El contenido b~sico del programa del gobierno cardenista -

fue: reparto agrario, que afectara a los terratenientes; canfor. 

mar un sector fuerte de empresas públicas; el gasto público de

bía vincularse con dichos objetivos, por lo que también se -

hacia necesa río crear 1 as i ns tituci ones financieras i ndi spensa

bles. Se propone, pues, transformar al país; más que estabil i

zarlo. 

Con el reparto de casi 18 millones de hectáreas_, el ·Estado 

da origen ·a los campesinos _como clase social (pues· para ser - -

campesino, hay que tener tierras). Se estimula, además la far_ 
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rra colectiva de explotación ejidal. Se realizan grandes obras 

de irrigación. 

Con el fin de fortalecer la participación estatal en las -

actividades básicas, se nacionaliza el petróleo y lo que falta

ba de 1 os ferrocarril es. En contras te con 1 os años pre vi os a -

la decáda de los JO, en que el sector paraestatal era casi ine -

xistente, es ésta una época de gran crecimiento y diversifica -

ción de dicho sector. Se crea la casi totalidad de la banca na

cional: en lgJJ, el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de -

Obras Públicas; en. 1934, Nacional Financiera; en 1935, el Banco 

Nacional de Crédito Ejidal; en 1937 surgen los Bancos NaCiona -

les de Comercio Exterior y el Obrero de Fomento Industrial, Gre

ce, así, notablemente el número de instituciones financieras ba

jo control estatal. 

En otros campos. siguen multiplicándose las empresas pú 

blicas. En lg35 surgen los Almacenes Nacionales de Depósito -

(ANDSA ·.¡. En 1938 se crea la Comisión Federal de Electricidad 

para controlar estatalmente el sector eléctrico, hasta enton -

ces en manos extranjeras. En 1939 se crea una comisión esta.tal 

minera, para explotar el sector por cooperativas o por peque -

ftos y medianos empresarios nacfonales. 

Con un mayor manejo ya del sistema financiero y bancario,

el Estado se dedica a gastar como no lo habfa hecho antes. Tan 

sólo recuérdese que en 1934 gastó ·265 millones de pesos mien -
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tras que en 1940 la suma ascendió a 610 millones, a la vez que-

los 1 ngresos fi sea 1 es fueron de 295 y 577 mil 1 ones, respecti vs_ 

mente. El déficit fiscal iba en aumento, siguiendo los linea -

mientes fijados, tendientes a fomentar la producción y el cre

cimi ente económico. 

Del total del gasto publico, se destina a la inversión pú

blica federal un 37% en 1934 y 47.5% en 1940; dentro de ella --

un 65% del total invertido fue con destino a comunicaciones y -

transportes, 18% a fomento agropecuario y 6.7% a fomento indus -

trial f!!. Por su parte, los rubros del gasto público vincula -

dos a las funciones propias de un Estado 'interventor' (en con-

traposición al 'administrador') pasan de 37 .1% en 1934 a 56% 

en 1940 '}). La mayor fntervenci6n estatal en la economía se 

manifiesta, además, porque el gasto público federal respecto al 

PIB pasa de 6.7% en 1934 a 8.6% en.1940 lO/, y tambien porque -

el sector para esta ta 1 crece vigorosamente. 

Hablando en términos netamente pol fti ces, el Estado carde

ni sta se encargó de organizar a las fuerzas sociales básicas - -

del pafs: campesinos, obreros y empresarios. De hecho, se men -

ciona que el Estado se djo a la tarea de "crear" las clases so 

ciales en México, ya fuera dándole tierra a los calll'esinos, ya -

fomentando el desarrollo industrial, y dando lugar al desarro -

llo de la clase trabajadora y de ia burguesía nacionales. 

Es ésta, quizás, una de las principales causas de la marca-
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da intervención estatal en ese perfodo: tomó el lugar que his -

t6ricamente le correspondfa a los capitalistas para llevar ade

lante el desarrollo del capitalismo en México. De aquf la pro

ximidad que guarda con aquella concepción de que el Estado es -

el capitalista ideal, colectivo, ya que, según Altvater, el Es

tado "es una empresa no capitalista en una sociedad capitalis -

ta" lll. Así, toca al Estado impulsar y complementar a los ca

pitalistas en su conjunto. Sin embargo, el Estado cardenista,

Y en general el Estado mexicano, ha pretendido ponerle un se -

llo de "u"tilidad pública" a su gestión, más .que de beneficio uti

litarista tipo privado. A pesar del interés esencial del Esta -

do en el crecimiento económico, el esfuerzo realizado en mate -

ria .de gastos so~iales ha sido bastante considerable, aunque, -

huelga decirlo,•:con su acción, el Estado, no ha alcanzado con

trarrestar seria y defini'tivamenté la~··desi.gualdades sociales .. 

Asf, pues, el crecimiento del Estado mexica110 en ese perfQ. 

do no tuvo precedentes en la historia del pafs. Paralelamen -

te, se desarrolló y consolidó el capitalismo en México. En es

tos años, el Estado canalizó bás1cair.ente su inversión hacia ac

tividades de fomento que propiciaran un marco adecuado para la

act1vidad privada. La ya mencionada NAFINSA fomentó el desa -

rrollo económico fortaleciendo al .sistema bancario oficial, 

asf COfllO apoyando crediticiall!E!nte el desenvolvimiento de la in

dustria nai:lonal; otros b~ncos·financiaron las obras de infra -

estructura para promover el desarrollo urbano del pafs. 
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Sin embargo, el carácter gue intencionolmente se le da 

tanto al accionar del Estado corro a sus empresas, en cuanto di -

nami zadores del desarrollo económico. se altera en la décoda -

sigui ente, a partir de la segunda Guerra Mundial. 

Hubo varios aspectos medulares en los que se concretizó -

el viraje polftico: mayor control oficial de los movimientos de 

masas (el chorrismo en 1948); una regresi6n marcadfsima en el -

reparto agrario; impulso tremendo a la 1ndustrializaci6n (la -

famosa 11 industrializaci6n a toda costa"); mayor penetración de -

las inversiones extranjeras; etc. 

La acción del Estado para apoyar las actividades encamen -

dadas al sector privado se vinculó estrechamente a la política -

de promoción de la industrialización, objetivo básico de la es -

trategia de desarrollo económico y social adoptada en esa época. 

Se exigen, pues.nuevas vías de comunicación, producción y bie -

nes y servicios básicos para el crecimiento industrial, tales -

corno petróleo, cemento~ acero, electricidad, etc. 

El Estado incrementa su actividad empresarial, mediante la 

creación o ampliación de su sector paraestatal. Así, en 1942 -

se constituye Altos Hornos de México, S.A. (AHMSA), promovida -

por Nafinsa y la SHCP, así como por un grupo de industriales -

particulares. En 1943, se crea por decreto Guanos y Fertilizan

tes de México, con el objeto de proveer de fertilizantes bara -

tos a los agricultores. También destacan la Compañfa Indus 
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trial de Atenquique, Diesel Nacional, la Constructora Nacional

de Carros de Ferrocarril, la Siderúrgica Nacional (antes Toyo -

tal. el Ferrocarril del Pacff1co y, por último, Caminos y Puen -

tes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. Para proteger 

al consumidor e Intervenir y regular el mercado interno se 

crea la Nacional Distribuidora y Reguladora, S.A. de C.V. 

(NADYRSA), actualmente CONASUPO; también, Ja Industria de Abas-

tos. 

En cuanto a la inversi6n pública federal, se incrementa -

el gasto en obras urbanas, servicios educativos y nédico-asis 

tenciales. Esta desviaci6n hacia otros sectores y áreas afee -

t6 principalmente al sector agropecuario (obras de infraestruc-

, tura). 

Es con Miguel Alel>án Valdés (1946-52) cuando el viraje de -

la estrategh cardenista se realiza en forma definitiva. Es --

entonces cuando se acuña el concepto de 11 economfa mixta" io en --

l,ugar del intervencionismo "dirigista" de Cárdenas. Con esta -

nueva f6rmula, el alemanismo proponía una vinculaci6n casi su -

bordinada de la gesti6n estatal con respecto a la iniciativa -

pd vada. En su programa de gobierno mencionaba que "e 1 desarro

llo económico es campo primordialmente de la iniciativa priva

da.o: 'Aqúellas ,empresas indispensables ·qúe no ati.endan la inicia

tiva particular; sei'iin fomentadas por el .Estado, quien hará hs

fnversiones necesarias y crearS los 6rganos requeridos para su -

funcionamiento y desarrollo .!V. 
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En real id~d, lo que se pretende es, en general, renunciar

a la rectorfa del Estado en la vida económica del pafs, prin -

cipalmente a largo plazo. Se adopta entonces la vocaci6n regu-

1 adora y co~ensa tori a de 1 i ntervencloni smo de economfa mixta, -

concediéndole a la burguesfa industrial que dirija el desarro -

11 o económico naci ona 1 . 

Los siguientes puntos nos dan una idea de lo que fue la PQ. 

lftica económica alemanista: congelamientos de la reforma agra -

ria, originándose un fu.erte acaparamiento de las mejores tie -

rras; represión obrera y sindical, tendiente a lograr la "paz -

social" necesaria para el proceso de fndustrializaci6n; gran -

apertura a la inversión extranjera (pasando ésta de 570 millo -

nes de dólares en 1945 a 620 en 1950, de 1 os cua 1 es una terce -

raparte se ubicaba en el sector industrial). 

PaNlelamente a este incremento de las inversiones extran

jeras, la inversión pública federal aumenta notoriamente, hasta

totalizar unos 13.5 miles de mf!llones de pesos en todo el sexe -

nio 1946-52; es decir, casi 10 mil millones mis que en el sexe -

nio anterior (1940-46). Por otra parte, mientras que en el - -

sexenio de A. Camacho la inversión de los organismos y empre -

sas estatales ascendfa a 1.5 miles de millones de pesos, en el

sexenio de Aleman Valdés ascendió a 6.6 miles de millones de - -

pesos. 

Los objetivos de la inversión pública federal eran enton --
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ces desarrollar la infraestructura física nactonal ( telecomu -

nicaciones, sistema ferroviario, puertos, caminos, etc.), así -

como empresas productivas vinculadas a los hidrocarburos, el ec

tri ci dad, agua, etc. Es decir, se pretendía hacer lucra ti va --

1 a actividad industrial, para lo cual la actuación del Estado -

se orientó en ese sentido: proporcionando bienes y servicios -

baratos generados por sus empresas públicas. 

Además, otra forma de proporcionar altas tasas de ganan 

ciá era mediante la exención de impuestos .. A este respecto, 

la ley sobre "industrias nuevas y necesarias" y la consiguien -

te reducción de impuestos por parte de las autoridades hacen -

darlas actuaron en este sentido. El hecho de que se elevaran -

constantemente los precios frente a la desmovilización obrera, 

incidió también en que la relación utilidades/salarios se ele -

vara. 

Así, pues, el Estado fuerte ayudó e impulsó a los i ndus 

triales déblles, quienes, sin embargo, ya no lo eran tanto. La 

acción estatal se debió acrecentar, por tanto, para reforzar -

precisamente esta situación de debilidad primaria de la frac -

ción industrial. 

Contrariamente, el campo fue abandonado cada vez más. 

Mientras que por un lado se protegía a los grandes propietarios 

y se modificaban las leyes de afectación y de amparo. por el -· 

otro el crédito .agrícola gubernamental llegó en su mayor parte-
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a las regiones donde se producían bienes de exportaci6n, al nor

te y noroeste, Es decir, a la vez que se favorecfa a los te -

rratenientes y exportadores ("productores de divisas") con me -

jores y mayores créditos, a 1 os demás no les 11 egaban 1 as 'bon

dades del régimen'. Esta tendencia se fue acumulando hasta que 

se llegó a una situación de franco deterioro y crisis en el -

campo mexicano. 

A mediados de los 50, y terminada ya la guerra de Corea, -

que para bien o para mal intensificó la producción industrial -

al elevar la demanda internacional de productos mexicanos, en -

esos años, repito, se empieza a man1festar un descenso de la -

actividad productiva en algunos sectores. Sin embargo, preci -

samente en los sectores del área estatal es donde menos se ma -

nifiesta el retraimiento (electricidad, energéticos, transpor -

tes, etc.). 

Ante la disminución .de la demanda exterior, el sector ex -

terno entra en crisis, misma que se manifiesta en la balanza -

de. pagos y en la captación de divisas. Y precisamente, ante -

una reducción de los ingresos provenientes del exterior, el Es

tado debe recurrir en gran medida al endeudamiento. interno. Se 

fortalece así el sector bancario y financiero privado nacio 

~al, quienes en aquellos años apenas si aparecían, crecidos ya, 

en el escenario económico del país (sin embargo, años despues -

darían sobradas muestras de lo fuertes que estaban y del gran -

ap.etito que habfán acumuladóL 
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Con la nacionalización de la industria eléctrica se si 

gue la polftica de subsidiariedad estatal. Bajo su manto bene

factor de tarifas bajas, surgen nuevas empresas nacionales y -

extranjeras. El subsidio al sector industrial se traduce, al -

final de cuentas, en un mayor endeudamiento externo, dado que -

la elfllresa eléctrica no puede absorber indefinidamente sus a 1 -

tos costos de operación y los bajos precios de sus productos. 

En la d~cada de los 60 pasa bajo control estatal, asimisnn, 

la industria petroquímica básica. Aunada a esta rama industrial 

surgió la petroquímica secundaria, la cual creció fuertemente -

esos anos. Gracias a la expansión del gasto publico federal, 

y en particular de la inversión publica federal, la economfa -

pudo sostener temporalmente los efectos negativos de la reduc -

c1ón de la demanda externa que se inició en lg56-58. 

Sin embargo, y aunque parezca contradecirse con lo ante 

r1or, de 1965 a 1970 el gasto publico federal disminuyó a -

9.7:1: con respecto al PIB, y la inversión pública descendió a 

7.7% anual, lo que indica que el Estado dejó en manos de la - -

iniciativa privada la pro1noci6n del crecimiento económico por -

invertir menos lll. Tales cifras se distancian mucho de estas 

otras que nos comparan el gasto publico federal de 1950-1970 

frente al PIB: .15.5% frente a 12.4%, respectivamente. 

A partir dé 1960 empezó a incrementarse aquella inversión -
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pública destinada al bienestar social {por el descontento po -

pular reinante), hasta alcanza~ la cifra de 26.6% del total en-

1968; del resto, 16% se destinó a obras y viviendas urbanas; --

34% a infraestructura y 37% a fomento industrial 1.11. Ya desde 

los 50 y en la década de los 60, el gobierno federal variaba -

el énfasis de los objetivos económicos por los sociales, a la -

par que eleva sus gastos corrientes (administración, subsidios.

intereses de la deuda pOblica, etc.), debido a ineficiencia ad

ministrativa, el crecimiento demográfico, a la educación, trans

ferencias a las empresas públicas y privadas, etc. 

Comparando la inversión pública con la inversión total, -

se ve có11D en ciertos períodos aumenta 1 a pública cuando dismi -

nizye la privada, y viceversa. Asf, la inversión pública ere -

ció rápidamente en los años 1960/65 y 1970/75 {para caer en - -

1975), años en que justamente la inversión total crece a un ri! 

llD menor, es decir, disminuye la inversión privada~. Al 

parecer, el gasto estatal tiene un carácter complementario res

pecto a las decisiones privadas, o COllD lo llama Rolando Carde -

ra hay una "complementariedad del Estado con el capital" 161 

Lo anterior se corrobora con 1 a si guierite información }]j: 

en los años 1962-70 el PIS crece a un 7.6% promedio anual, -

mientras que de.1970 a 73 lo hace a 6.1%. Esta disminución se

debe, fundamentalmente, a que la inversión privada desciende -

de 11.3% a 3.1% para ambos períodos, respectivamente. En otro-
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perfodo que va de 1970 a 1973 1<1 1nversi.6n pública asciende -

hasta un 15,6%, para collj)ensar precisafl'l!nte la disminuci6n en -

la tasa de crecim1erito de la inversiñn privada. 

Hacjendo un recuento de lo que fue la inversi6n pública f~ 

deral de 1959 a 1970, se puede decir que se concentra en las a.s_ 

t1vidades industr1ales y en la infraestructura económica (comu

nicaciones y transportes), siendo muy reducida en el sector 

agropecuario. A su vez, la distribución de las inversiones pú

blicas en infraestructura es muy desigual, ·dándose las mayores

ª los estados más ricos y avanzados (mucho al Distrito Federal,

Y poco a Oaxaca, Chiapas, Guerrero, etc.). La estructura del -

. gasto público federal en inversiones es, pues, muy r.fgida y fa -

vor1t1sta, a pesar de que se diga que en un plazo no muy largo -

se corregirfan estas deficiencias estructurales 'y regionales lª-". 

La importancia del gasto público en infraestructura viene-

dada porque 11 crea y une regiones y mercados, proporciona servi-

c1os públicos esenciales, y facilita la formaci6n de manufactu

ras básicas y de complejos industriales para el desarrollo a -

largo plazo de la ·economfa" .!11, Otro hecho que torna importan-· 

te la inversi6n pública federal es que "contribuye directafl'l!nte

al ensanchamiento de la base productiva al abrir nuevas zonas -

de cultivo o rolll'er puntos de obstrucción en la oferta industrial 

o de .servicios Msicos" W. · 

El crecimiento con estabilidad, entonces, de los años -
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1960-70 se transforma rápidamente en su contrario: estancamien

to con inflaci6n. la política económica de corto plazo imple -

mentada para esta situación es de contracción del gasto públi -

coy restricción crediticia, con el propósito de aminorar el -

creciente ritmo de desequilibrio externo y el deterioro de las

finanzas públicas {en los 60, una tercera parte de los progra -

mas de inverstón pública fue·financiado con fondos externos). 

Con el presidente Luis Echeverrfa se da un giro en el mode

lo que se venia implantando. Del desarrollo estabilizador se -

pasa al desarrollo compartido; cambio que se traduce en que se -

pretende reducir la tendencia alcista de los precios que se ma -

nifestaba desde los últimos años de la década anterior. En lo -

relati'vo a la acción directa del Estado en la econonia ~stosdlje

ti vos se tradujeron en una poli tka fi sea 1 res trie ti va, que di s

mi nuyó la inversión pública federal en 9.4% ese año de 1970. 

Así, oues, la crisis de los 70 m;rca el final de un cierto

modelo de crecimiento, iniciado en la década de los 40. Se re

conoce oficialmente que ese patrón de crecimiento aunque propi -

ció altas tasas de incremento del producto y del ingreso, pro -

dujo también fuertes desequilibrios económicos y sociales (m;la 

distribución ~el ingreso. alta concentración del misrro, dese -

quil i bri os regiona 1 es, endeuda mi en to púb 1 i co crecí ente y cons -

tante, etc.). Con estas criticas al desarrollo estabilizador -

se pretende combatir 1 os desequilibrios, con un estilo 'compar

tido' del accionar estatal. 
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Desde su discurso de toma de posesión, el presidente Ecne-

verría reconoció que fortalecer al sector público y ampliar sus 

inversiones eran los elementos necesarios para dirigir el creci_ 

miento económico. Se ha considerado que el mal momento por el

que atravesaba la economía mexicana se debía, en gran medida, -

"a la subordinación y debilitamiento de la economía pública re~ 

pecto a la privada" ill 

En defi ni ti va. en el sexenio echeverri sta se incrementó --

considerablemente el gasto público total, se crearon numerosos

organi smos descentra 1 iza dos y empresas de partí cipaci6n es ta --

tal, a la vez que cuantiosas leyes y reformas de carácter eco -

nómico. El sector público amplió considerablemente su influen

cia en la economfa, no s6lo a través de la inversión pública -

federal y de las empresas públicas (principalmente fideicomisos, 

fondos, etc.), sino también mediante ciertos mecanismos de poli. 

tica lfl)netaria, crediticia, fiscal, de compras, '~te. 

Sirva este brevísimo esbozo del ºdesarrollo compartido 11
, -

para ilustrar someramente este perfodo, y pasar al siguiente -e 

inciso del capitulo. 

Aunque en la parte última del presente inciso se ha descui

dado un poco, sobre todo a partir de los años 60 y 70, el papel 

que han desempeñado las empresas públicas, por el hecho de en -

fatizar más en las inversiones públicas federales, este 'des --

111 



cuido' ha sido parcialnJ:!nte intencional. Primero, porque como 

se dijo al principio, se destacarfan das instrunJ:!ntas fundarnen -

tales del intervencionismo estatal en la economía, las empresas

públicas y la inversión pública federal; y, segundo, dado que -

en el capitulo !II se vuelve a las empresas públicas, específi -

cairente su deserrpeño en las años recientes, se ha dejado para -

entonces el destacar la relevancia que ellas han tenido en la 

evolución y configuración de la situación actual de la presen -

cia económica del Estado irexicano. 

Hasta aquf, pues, lo relativo a la evolución histórica de -

dicho intervencionismo. Pasemos ahora a tratar de dilucidar -

cómo y por qué interpretan esa injerencia estatal como lo hacen 

algunas de las corrientes de opinión (y de presión) más importa!! 

tes del país; a saber, los empresarios, el propio sector públ i -

co (en voz de sus principales responsables) y par último, el mo

vimiento obrero organizada (también por voz de sus principales -

representantes). 

2. DIFERENTES ErlFOQUES SOBRE EL INTERVENCIONISMO DEL ESTADO -

Y SUS EMPRESAS EN MEXICO. 

Es bastante obvio esperar que las distintos grupas que CO!!. 

forman una saciedad tengan puntos de vista y consideraciones -

diferentes respecta a la participación económica del Estada. 

Esta es asf parque cada quien espera alga, sea que la obtenga -
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o no, del Estado; a la vez, podrh tener sus razones para de 

sear que no sea tan intensa la presencia estatal en la econo 

mfa. 

Los argumentos a favor y/o en contra son abundantes y va -

riadas, mistros que precisamente tra tareros de ana 1 izar aquf. 

No se trata sólamente de enunciarlos, sino de ver sus rafees 

ideológico-filosóficas y las implicaciones económicas y polfti

cas (y de polftica económica) que resultan de tales sustentaciQ_ 

nes. 

Al final de cuentas, estas visiones diferentes conllevan -

"modelos" de país diferentes también. El optar por tal o cual

opción traerfa aparejado un tipo de nación especffico. En este 

hecho radicaría la i1Tportancia del análisis: a los posibles pr_Q. 

yectos alternativos de sociedad a construir. En este punto, el 

papel que juegá el Estado resulta definitivo. 

2 .1 LA VIS ION EMPRESARIAL. 

Los planteamientos que a continuación vereltYls se sitúan a

dos niveles: primero, con un al to- grado de elaboración tanto -

teórica como filosófka, servirá para los pronunciamientos de -

las_ organizaciones e1Tpresariales. El s_egundo, menos elaborado

Y mfs popular, será la versión que constantemente se divulga en 

los medios masivos de comunicación o en publicaciones 
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Primeramente, veamos 9ué visión se ti ene de l ~ sociedad - -

y del Estado a partir del Ideario del. Consejo Coordinador Em -

presari a 1 'fl/, e 1 cua 1 , como el propio nombre 1 o indica, reco -

ge y aglutina las ideas y principios que norman las posiciones -

y actividades de los empresarios mexicanos desde 1975. 

Así, se parte de la idea de que al ser humano le es inhe -

rente, consustancial, ciertos atributos esenciales como la li -

bertad, la dignidad, la libre empresa, etc. Consideran que la-

economía es un instrurrento, y no un fin, de la actividad huma -

na, por lo que nadie, y menos el Estado, puede o debe atentar -

contra la libertad individual en nombre del avance económico. 

Uno de los puntos medulares, y a la vez menos explicados,-

es el concerniente a la propiedad privada. Simplemente le -

otorgan un carácter de "derecho natural"" contra la cual nueva-

mente no puede atentar el Estado. Se aprecia aquí cierto ses -

go o influencia de las concepciones 1 iberales, ortodoxas, que -

veíamos en el primer capítulo, en cuanto al origen cuasi-divi -

no de ia propiedad privada, del individualismo, etc. Al res -

pecto, la CONCANACO claro declaró en Monterrey, el 22 de mayo 

de 1983, que "el derecho a la propiedad es inherente a la natu

raleza humana. El Estado puede regular cuando así convenga al

bien común, pero nunca anular el derecho a la propiedad" 231. 

Tomando. estos dos elementos, "la propiedad privada como --
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célula básica de la economfa, y la actividad económica a cargo

de los particulares11 5-4/., elaboraron un razonamiento que los -

coloca corro satisfactores de las necesidades cclectivas, fina -

lidad a la cual llegan sin 'rebasar el objetivo del mero lucro

individual'. Defienden la utilidad de los inversionistas en ge-

neral 1 por el hecho de poner su esfuerzo y pertenencias al ser-

vicio de la sociedad, de· los trabajadores y del Estado. 

En lo tocante a la economfa mixta, los empresarios la con-

sideran formada por dos sectores, el privado y el público, des

conociendo el papel más o menos importante del sector social en 

México (de aquí que-el propio sector social abogue por una limi

tación del sector privado; ésto lo veremos más adelante). 

Sin embargo, el propio ideario establece los límites de --

uno y otro: ºun régimen de economfa mixta es aquél que, recono-

ciendo el papel preponderante del sector privado en la vida - -

económica, permite la acción del Estado en la creación y mane -

jo de aquellas empresas estatales que reclama el uien común" ?:i!. 

Considera qu.e ambos son complementarios, pues uno 11 es el pueb_lo 

y el otro ·lo representa 11
• 

En un intento de delimitar el ámbito y funciones específi -

cas de cada cual, establecen que el desarrollo económico le co

rresponde a ellos, al pueblo, a los empresarios, aunque ayuda -

dos y complementados por la actividad estatal. No discuten, -
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entonces, la legitimida.d del intervencionismo estatal; empero,-

si pretenden circunscribirlo a sus 'funciones propias'. genera

les y necesarias. 

Al decir del propio Garza Sada, "no se pretende excluír to-

talmente al Estado de la vida económica, sino que su interven 

ci6n sea lo más adecuada y conforme, pero también limitada en -

forma especial. .. y con un carácter prácticamente emergente o -

transitorio" fÉi, siendo los empresarios el protagonista princi-

pal. 

En este mismo sentido, Emilio Goicochea Luna, entonces pre

sidente de la Confederación Nacional de Cámaras de Comercio 

{CONCANACO), declaró en el debate referente al capítulo económi -

co de la Constitución, a principios del ailo de 1983, .¡ue es - -

"necesario que siga vigente el principio de subsidiaricdad, que 

da pie a la acción complementaria del Estado, y que la econo -

mía mixta siga siendo como hasta hoy una economía de mercado" '!:JJ_ 
Adelante define al Estado diciendo que "es la organización 16 -

gica y natural del hombre para la convivencia. Sin embargo, dice,

el Estado es para que el hombre sea más h·ombre, más libre, más

responsabl e y más solidario con 1 os demás". 

Más o menos en esas fechas, la Confederación Patronal ce -

la República Mexicana {COPARMEX) declaraba, parecido a lo ya -

apuntado, que además de las finalidades al servicio de los par

tí cul ares, tienen 1 a responsabilidad de contribuir en la promo-
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ción del bien común. Además, seiialan que "la fijación de poli -

ticas económicas no es funci6n exclusiva de1 Estado, sino que -

corresponde en primer lugar a los particulares ... y que al - -

Estado solo compete arrronizarlas y fijar las pal fticas econ6mi -

cas que sean necesariasº 21!1. Se agrega que 11 e1 Estado puede 

intervenir como actor económico sólo por excepción y conforme -

al principio de subsidiariedad, cuando la acción de los particu

lares sea insuficiente para resolver problemas o satisfacer ne -

cesfdades imperiosas o vitales de la economfa". Se insiste en -

que la rectorfa del Estado sin sus fundamentos propios -1 a l i -

bertad, el derecho y la subsidiariedad- "dejarfa de ser verdade

ra rectorfa para dar paso al totalitarisrro". 

Llama la atención de su declaración de principios -versión 

1983- el manejo de conceptos s ustrafdos de un capitalismo libe -

ral del siglo pasado, cuya aplicación ha probado su total inefi

ciencia en la sociedad. 

En lo tocante a la subsidiariedad, el Ideario considera que 

·todo aquello que el hombre pueda real izar por sf misrro no de

be encargarse a un organismo social más amplio y elevado, a me -

nos que, en forma evidente o imperativa, asf lo exija el bien -

común" 'f.91. Sin embargo, este subsidio no obsta para otorgarle

una importante participación al Estado. 

Basánd~se en el criterio de que corresponde a los parti CUc 

lares el desarrollo ecóitómico~ el Sr. Eustaquio Escandón mencio-
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na que "si el sector privado puede atender actividades econ6mi -

cas con mayor eficiencia~ a menor costo y con mejores resulta-

dos que el propio Estado, éste debe abstenerse ... en vez de be-

neficiar le causa daño a la comunidad. Este es y debe ser el --

único medidor para determinar los limites de la actuación direc

ta del Estado en el proceso econ6mico" 3o1. 

Este último criterio, junto con el de subsidiariedad, con~ 

tituyen los principios básicos de delimitación de los campos de 

acción de ambos sectores. 

Entre los asuntos que le confieren al Estado están los si -

guientes: 

a} garantizar y defender la propiedad y la libertad eco

nómica. 

b} crear las condiciones polfticas y sociales idcineas pa

ra el desarrollo económico; es decir, la paz social -

y la seguridad pública (típica concepción del Estado -

guardfán}. 

c) papel promotor en 1 a política fi sea¡ ( subsidio, exen

ción fiscal); en la infraestructura (que permita la -

expansión y crecimiento industrial); y en la polfti -

ca social (otorgando mínimos de bienestar, como salud, 

educación, etc.). 

En materia económica, el Ideario le asigna funciones al Es

tado en ~.Ji : 
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al servicios piibl icos b~sjcos. 

b) actividades de interés colectivo. 

c) aquellas áreas que no deban ser atendidas por extran-

je ros, y 

d) las actividades que requieran grandes recursos públi

cos y privados. 

A partir de estas funciones "autorizadas", la iniciativa -

privada con bastante frecuencia considera la gestión económica-

estatal corro un "grave peligro" para el ejercicio de sus accio-

nes propias. Respecto a la necesidad estructural y pr.fctlca de 

una mayor injerencia estatal y Jos intereses opuestos a ellos -

por parte de los capitalistas individuales, J. Ayala dice que

"obedece a un problema de 'principios' (principios de clase) de

la burguesfa, que no está dispuesta a ceder, fre.nte a la amena

za estatfzante real o supuesta, un ápice en sus posibilidades -

de mantener o ampliar su coto de explotación capitalista" 321 • 

Como decfa Altvater, las unidades de capital crean las CD.!! 

diciones para el capital total, pero no para sf mismas. De 

allf que se necesite a a.1 guien que no esté interesado en 1 a 

plusvalfa: el Estado; quien debe, a su vez, enfrentarse a los -

intereses par ti cul ares de los capi ta 1 es individual es, para pre

servar el interés general del capital global. 

Esta es la razón fundamental por la que el Estado es cons

tantemente átacaéfo por grupos del sector privado, a pesar de --
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que, como dijo Victor Cervere Pacheco, de la CNC, "los indus -

triales hoy se quejan, olvidando que el sistema les ha d<1do to-

do: carreteras, electricidad, terrenos y toda una serie de apo

yos que aparentemente los hacen eficientes, aunque 1a realidad

es que si se aplicasen los costos reales sin el apoyo del go -

bierno, se demostrarfa que el grado de eficiencia sólo se debe -

a la ayuda gubernamental"W. El límite real del intervencio -

nismo estatal, dice Altvater, es que no se puede ampliar tanto -

que anule la acumulación privada de capital. 

Esta es la esencia del problell'il, del enfrentamiento entre

el sector privado y el pafs: el primero no le reconoce al Esta

do todo lo que históricamente ha hecho por él; por el contrario, 

continuamente lo descalifica y acusa de i nefi ciente, corrupto, -

des1ea1, y otra serie de epftetos. Lo que pretende es lograr -

negociar en situaci6n de ventaja, frente a un Estado débil fi -

nanciera y socialmente. Sus razones son, por tanto, más de fn

dol.e política e ideológica que económicas. 

Ante un creciente intervencionismo estatal, como de hecho -

ha venido ocurriendo, la iniciativa privada considera que el Es

tado está rompiendo 1.as reglas del juego de la economfa mixta.

por lo que pretende reducirlo. 

Aunque ven como necesarias las empresas públicas, conside

rán que. deben dejar de ser instrumentos 'políticos' del Estado, 

,. y ser conducidas según principios de la técnica y del profesio

na.1 i sroo. Es to es, deben ser rentab 1 es • 
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Se parte del supuesto t~c1to de que las empresas públ jeas se 

deben reducir a: 

a) las que por su naturaleza y por la organización polf -

tica de México corresponden al Estado: correo, telé -

grafo, ferrocarril, etc. 

b) aquellas que por mandato Constitucional asf está esta

blecido: petróleo, energía eléctrica, etc. 

c) 1as que el Estado ha asumido para evitar cerrar fuen

tes de trabajo (Cordemex, Real d~l Norte y Pachuca, • 

etc.). 

d) aque11as que fueron adquiridas estatalmente debido a 

quiebras o fracasos. 

e) las que tienen fines de ayuda pppular. 

Las dos primeras sf deben permanecer en manos del Estado;

empero, las tres últimas podrfan pasar a manos privadas. 

A este respecto, cabe recordar el llamado que hizo Emilio· 

Goicoechea, presidente .de .la CONCANACO, a los empres.arios en -

·e1 ·sentido de. "avanzar y recuperar ·posiciones econ6micas perdi

das ante el expans1on!sioo del Estado" ~. Más adelante, Goi -

coechea acepb5, no obstante, que "cuando la clase empresarial -

carece de capacidad para participar en determinadas áreas de· Ja 

produccilln y servicios, debe ser sustituida s61o tel!lJoralmente

por el sector público, al igual que en las áreas estratégicas". 
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Y con este e.le112nto ton interesante, concluye lo visi6n em

presarial: qué implicaciones tiene la afirmación última?. lSig -

nifica esto que a mayor capacidad empresarial 112nor debe ser, -

históricamente, el papel que desempeñe el Estado en el campo eco

nómico? !Se privatizará cada vez más la economfa a costa de una -

cada vez menor participaci6n estatal o popular?. !Es éste un prQ_ 

yecto neoliberal a escala mundial, al cual están ligados los em -

presarios mexicanos? 

2.2 VISION OFICIAL BUROCRAT!CA 

Bajo esta denominaci6n hacems referencia a los funcionarios 

del sector público; es decir, aquellos que en sus declaraciones -

públicas, entrevistas, conferencias, etc., van definie.ndo la con

ceptualización oficial .de los acontecimientos nacionales. En -

ella, por supuesto, están presentes los Secretarios de Estado, -

al tos representantes de los demás poderes, directivos del sector 

·paraestatal, etc. En definitiva, son aquellos funcionarios de -

alto. nivel que van definiendo la ideólogfa oficial. -

Todo el esquema parte de los postulados de la Constituci6n

de 1917, donde se especifica el papel .del Estado en la vida so -

cial y económica del pafs, y donde se establece ei sistema de -

economfa·mixta para México. Se acaba el Estado liberal y se pa

sa al Estado interventor, al Estado rector. 
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En cuanto a la economía mixta, el Estado es considerado --

como un árbitro en la sociedad. Dicha sociedad, por su parte,

está conformada por tres sectores: el público, el privado y el-

social. Como se ve, surge aquí la primera diferencia con res --

pecto a la visi6n empresarial, para quienes el sector social es-

i ne xi s tente. 

Dicho sea de paso, el sector social está integrado por los

ejidos, las comunidades, las asociaciones de pequeños propieta -

rios agropecuarios, empresas agroindustriales 6 de campesinos -

o de trabajadores en general, las coopera ti.vas de producción y

las de consumo, empresas sindicales, etc. 351. 

Toca al Estado, entonces, dentro de esa dinámica mixta, -

balancear las fuerzas y los intereses opuestos. Como represen

tante de toda la sociedad está capac.itado para definir los inte -

reses colectivos, las metas nacionales, y garantizar su cumpli -

miento. Como árbitro polftico y rector ecori6mico está inves -

tido de una cierta autonomfa frente a los diferentes sectores 

'que integran la sociedad plural. Lo que pretende, pues, es lo·

grar un equilibrio arm6nico entre ellos, para que la sociedad no 

se desgaste en 1 uchas internas. 

Las tareas fundamentales del .Estado para con la naci6n son, 

principalmente,, fortalecer la soberanía y la independencia ~a -

donal, asf.co.00 defender la Constituci6n (lo que. en ella está~ 
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establecido), Más parti.cularmente, y relacionado ya con la -

ciudadanía, debe pr01oover el desarrollo económico, elevar el ni

vel de vida de la población, utilizar racionalmente los recursos 

rra.teriales, etc. 

Sin embargo, dado que no existe un mecanismo automático que 

regule el funcionamiento ni global ni parcial de la sociedad -

(economía, politica, etc.), toca al Estado realizar tales accio

nes. En la economía debe, entonces, regular la creación y dis

tribución de la riqueza; es decir, debe intervenir productiva --

mente. Hay así, una relación estrecha entre rectoría del Esta -

do y economía mixta. 

Para cumplir tales funciones, el Estado cuenta con varios -

elementos: servicios públicos, explotaciones públicas e inter -

venciones politicas ~. Dentro de las explotaciones públicas

están las empresas del Estado, mismas que cumplen un papel des -

tacado en este esquema. 

En lo referente a las empresas públicas y los objetivos na

cionales, son considerados de gran importancia pues a través de 

el las el Estado es más fuerte, y por tanto. el país _es más fuer -

te y puede defender su soberanía e independencia. Se les con -

si.dera la. columna vertebral de la economía y un poderoso instru

mento de polítiéa económica, 

·En cuanto a los objetivos sociales, y como instrumentos ya 
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de política económica, sirven para realizar ajustes en proble -

lllilS de precios, de abastecimiento de bienes y servicios, deba

lanza comercial y de pagos,de generadores de empleo, etc. Cum -

plen un papel importante en la distribución del ingreso, al pa-

gar sueldos y salarios, vender blenes-salario a bajo precio, -

etc. A este respecto, el Secretario de Energía, Mtnas e In -

dustria Paraestatal. Francisco Labastida Ochoa, declaró en una-
,lt , ., ,y•, 

reunión en la Cámara de Diputados en febrero del año actual, 

que sus tareas están orientadas básicamente a fortalecer la so

beranía y la independencia nacional, asf cqJJD a proteger el em

pleo productivo y a coadyuvar a resolver los problemas de la -

balanza comercial. 

El Estado ha adquirido o creado estas empresas para poder -

regir el proceso socio-económico del pafs. Sin .embargo, la apa

rición de las empresas·püblic~s está asociada con la crisis o -

con los períodos posteriores a ellas. Usualmente se definen --

3 periodos en su creación 37 I: 

a) crecimiento coyuntural (1925-1940) 

b) restablecimiento de mecanismos de control (1946~1976) 

c) sistemas para su planeación y control (después de -c. 

1976). 

Existen, además, las creaciones de empresas públicas de -

tipo estructural; esto· es" dependiendo de.l campo en donde i nter

vienen dichas empresas. l\sf; está el referido a contrarrestar-
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a grupos monopolistas, tanto nacionales como extNnjeros; en --

1,os factores estratégicos de la economia; en los de infraestrus_ 

tura, comuni cae iones y transportes; y otros. 

Este pensamfento de economía míxta encuentra su justifica

ción en base a hechos pasados, casuísticos) que se dieron para

corregir ciertos desajustes de la economfa. Hasta el segundo -

perfodo el surgimiento de las empresas públicas fúe, entonces, 

debido a factores de tipo coyuntural más que a objetivos globa

les a más largo plazo. Muchas veces las decisiones al respecto 

se tomaban rápidamente y sin muchas consultas o análisis, ir.ís -

que con el criterio de arnpl iar la base económica del Estado o -

evitar nuevas o mayores imperfecciones del mercado. 

Por esta serie de objetivos disímiles resulta problenúti

co evaluar la actividad paraestatal. Obviamente, no se puede -

medir en términos de rentabilidad tipo privada, pues sus obje

tivos se inclinan más bien hacia el interés social. En todo-·· 

casa, según se asienta en el Plan Global de Oesarrono, la eva

luación se debe hacer en base a la actividad y objetivos de la

empresa y organismo en cuestión 381. En general, se puede afir

mar que la postura do la cúspide burocrática es contraria a la

evaluaci6n del sector paraestatal en base a criterios de renta

bilidad, por lo que debe aquella realizarse según la eficiencia

social, es decir, como instrumento de política que tiene sus -

propios y específicos objetivos. 
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En cierto sentido, la misi6n de las empresas públicas es -

satisfacer al mercado al menor costo posible; pero, corro además 

tiene objetivos socio-polfticos, esto implica que tenga costos -

propios para cumplir su misión y además costos del curnp1iniiento -

de sus objetivos (o sea 1 subsidios, transferencias). Al respec

to, una manera de volver eficientes (economicidad) a las empre -

sas públicas es eliminar las transferencias ciegas; es decir, -

aquellas que promueven el consumo comprado caro y vendido bara -

to, sin considerar quién es el Jeneficiario final1 a quién bene -

fician dichas transferencias. En general, se acepta que para la 

economfa sea eficiente, las empresas públicas deben serlo tam e_ 

bién; aquf radica la enorme influencia que el sector paraestatal 

tiene sobre el resto de la actividad econ6mica. 

Aunque se abuse un poco por lo largo de la siguiente cita,

conv1ene insertarla porque sintetiza en gran medida lo que es --

.. la visión oficial sobre este asunto: "la relación de las empre -

sas públicas con la política de desarrollo el empleo y el comba

te a la inflación es relevante a pesar de que hasta ahora se ha 

carecido de una politica integral, por lo que se requiere que -

en el futuro las industrias paraestatales te.ngan una sana admi -

n1straci0n y se conviertan en ejemplo de eficiencia. adopten - -

tecnol.ogfas que favorezcan el empleo sin afectar la producción, 

participen en ramas vinculadas al consumo social .Y contribuyan -

con el sector externo de la economía, ya sea sustituyendo impor

taciones o incrementando sus ventas al exterior" W. 
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Como se puede apreciar, son un poderoso y variado instru -

mento de política económica, Sin embargo, existe una serie de -

deficiencias y problemas que han impedido que sus logros sean -

tan óptimos como se quisiera. 

Algunos obstáculos que enfrenta la empresa pública para --

contribuir más eficientenEnte al desarrollo son de carácter tan-

to interno corro externo. Entre los primeros destacan su baja -

productividad, la falta de control de calidad de sus productos, 

los precios y tarifas insuficientes, la aplicación inoportuna -

de aportaciones de capital y la falta de evolución en el desarrQ_ 

11 o de nuevos productos. 

Además, y desde un punto de vista más polftico que técnico, 

Jesús Uribe Ruiz, presidente de la Academia Mexicana de Ciencias 

Agrícolas (AMCA) declaró a la prensa, y con ésto tocaba un pun

to crucial para un mejor desempeño de las empresas del Estado,

que el sector paraestatal relacionado con el agro debe reor - -

ganizarse y lograr su democratización, para que los producto - -

res tengan participaci6n en las· decisiones de esos organismos; -

asimismo, aseguró que deberían existir cuerpos de in ves ti gado -

res que desarrollen tecnología propia y adaptada a las condicio

nes nacionales iQ./. Lo referente al desarrollo de una tecnolo

gía propia tiene mucho que ver con el siguiente parrafo, refe -

rente a los obstáculos externos. 

Entre ellos, pues, habría que considerar la contracción de 
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la de®nda, la carga financiera, la pérdida cambiaria, la insu

ficiencia de divisas, y el incremento en el precio de los insu

mos, entre otros. Ahora bien, varios de estos "cuellos de bo -

tell a" tendrfan más fácil y rápida solución si, como dice Uri

be, entre otras muchas voces que lo han mencionado, se desarro

llara una tecnología nacional que requiera de y satisfaga a -

las disponibilidades y los requerimientos nacionales. 

En el Foro de Consulta Popular, mencionado anteriormente.

se presentaron varias propuestas para resol,ver dicha problemá -

tica del sector paraestatal mexicano, tales como la consolida -

ción de empresas pOblicas que operen en sectores estratégicos -

en el corto plazo, quedlindose para el mediano plazo el proceso

de desarrollo en otros sectore·s claves; la vinculación inmedia -

ta a los sectores social y a la pequeña y mediana industria, a

fín de resolver el problema del empleo y el subempleo; la cons'l_ 

lidación y agilización de la polftica de compras; el apoyo a la 

sustitución de importaciones; el otorgamiento de subsidios sólo 

cuando se justifiquen (la tan nombrada "transparencia en los -

subsidios") y finalmente, la introducción de programas integra

les de calidad. 

Como se aprecia, estas importantes (marzo de 1 ga3) con -

clclsiones y recomendaciones sobre la gestión paraestatal no -

mencionan nada sobre el importantísimo tópico referente a la P2. 

lftica de precios y tarifas, siendo éste un elemento fundamen -

tal en la descapitalización e "ineficiencia" de las empresas --
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pOblicas. Tocar y modificar este punto seria meterse frontalme_!! 

te y de lleno con las ganancias de los empresarios privados, 

pues bien sabido es que "las pérdidas públ leas son ganancias 

privadas". El gobierno, el Estado, se encuentra atado de manos-

frente a este problema de las transferencias de recursos de uno-

a otro sector social. sin poder o querer hasta el momento al te -

rar esta tradicional política del sector público {paraestatal) -

hacia el privado. 

Ahondando un poco m~s. ·aunque quiz5s implique.desviarse - -

tangencia lmente del tema, cabe mencionarse otras ºfaci 1i da des 11 
-

que, en la actualidad, dispone y goza el sector privado. Como -

uno de los sectores integrantes de Ja economía mixta, el sector

público le otorga al privado .i!/: Ja reducci6n del control de -

sus precios a unos cuantos productos; pennisividad casi frrestri.!O 

ta para importar mercancías; y de allí, las facilidades cambia -

·rias para el pago de la deuda externa de los empresarios priva -

dos;' disminuci6n del gasto de la Federación, con todas sus posi -

bles y efectivas implicaciones; una política agropecuaria que 

pennite el empleo de los recursos en cultivos de exportaci6n. 

Estas son sólo algunas; sin mencionar las relativas a la políti

ca de industrializaci6n, tales ·como proteccionismo, estímulcis -

.fiscales, reducci6n de costos, etc.; y sin mencionar los· más re

cientes "gestos de buena voluntad" gubernamentales tales como -

la participaci6n del 34% en Ja banca nadonalizada, la indemni -

zación ·anunciada a los accionistas bancarios, la reprivatizaci6n 

de las ·empresas que pertenecían a los grupos bancarios, etc. 
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Por últiroo, el temerário a:nuncio y cons.ecuente:"eálizaci.6n ¿n 

el .iéntido de priVattzar empresas ¡)úbl1cas no )rioritattias. 

Esto último tiende a ser así en la actual administración -

de Miguel de la Madrid, pese a contradictorias opiniones de fun-

cionarios en el sentido de que, como las er.ipresas públicas cum -

plen una función vital, no es propósito gubernamental renunciar

a este instrumento fundamental de rectoría de desarrollo. Por

el contrario, se dice, es su propósito fortalecer el sector de

las e1f4>resas paraestatales y permitir que cumplan con sus crite

rios, la mayoría de los cuales son estrictamente sociales y - -

aquellas que sean eminentemente productivas, lo hagan con un 

grado mayor de eficiencia. Quepa mencionarse únicamente que 

hasta el momento se había anunciado públicamente la venta a - -

firmas priva das extranjeras las empresas públicas Renaul t de - -

México y V .A.M. No vi ene al caso ahondar en los de tal les y jus

tificaciones, sino simplemente mencionar el hecho, por cierto -

del agrado de la iniciativa privada, pues en una declaración a -

1 a prensa pocos días después Jacobo Zaidenweber, di rigente de 1 a 

CONCAMIN, consider6 que la venta de paraestatales es una políti

ca realista muy deseable!!/. 

Asf las cosas, se considera conveniente, por últi.mo, que -

el Estado participe en el proceso económico para-acercar más -

la producción al consumo de los que generan esa producción: los 

trabajadores. Ante la cada vez más polarizada economía, que -

produce bienes y servicios esencialmente superfluos, surge una-
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necesidad casi obligatoria de ordenar la división del tni,bajo -

en función del interés social. Tocarfa al Estado, entonces, ~ 

forzar su papel interventor en 1 a economfa y en otras áreas de -

beneficio colectivo, como serian la educación, las demandas de -

salud y vivienda, etc. Todo ésto,estrechan-ente vinculado al 

fortalecimiento de las organizaciones de obreros, campesinos y -

trabajadores en genera 1 . 

Veamos a continuación qué piensan y dicen las voces que re

presentan a esta porción importante de la sociedad n-exicana. 

2.3 VISION DEL MOVIMIENTO OBRERO ORGANIZADO 

Para el movimiento obrero organiza do (MOO de aquí en ade

lante) existen tres sectores fundan-entales en el pafs: el públi

co, el privado y el social. Consideran que el público y el so

cial son quienes han impulsado el desarrollo nacional, por lo -

que son estos dos sectores los que se deben fortalecer aún más, 

en base a los principios establecidos en la Constitución de - -

1917, en lo referente a la alianza Estado-obreros. 

Empero, consideran, es tas medidas constitucional es no se -

han cumplido, ya que el gran favorecido, sobre todo después del

periodo cardenista, ha sido el sector privado. Desde que se - . 

inició y desarrolló la industrialización nacional, la acumula -

ción privada ha ido en aumento, al grado de concentrarse una -

gran riqueza en unas cuantas manos. 
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Li\ tendencia en este senttdo, favorecedora y estimulado -

ri\ del proceso olfgopólico, debe por tanto ser revertida. A -

los empresarios se les debe revertir el proceso, con miras a -

propic1ar una mayor "acumulaci6n a favor del Estado y del sec -

ter social" lli, con miras a lograr los objetivos de las mayo -

rías. De hecho hace muchos años que el Estado se planteó como

tarea la de auspiciar la acumulaci6n privada para crear un sec

tor de i nvers Jo ni stas naciona 1 es capaces de mexi ca ni zar con el

tiempo la planta productiva. De ahf; los subsidios, las polf -

ticas proteccionistas, los incentivos arancelarios, etc. Empe

ro, son harto evidentes los testimonios del fracaso de dicho -

proyecto que dejd a la empresa privada la tarea de nacionalizar

la econoll11'a. 

Así,pues, el MOO considera que se le debe cerrar la puer -

ta al avance de las fuerzas oligárquicas 431; empero, poco o na

da ha· considerado respecto ·a 1 hecho cada vez más patente de que

en la actualidad se puede decir que en las áreas significativas

de la economfa mexicana sólo hay dos grandes inversionistas: el

Estado y la e_mpresa extranjera. De esta omisi6n; .voluntaria o -

involuntaria, se pueden desprender, entonces, ~onsideraciones -

estratégicas errdneas: considerar que las. fuerzas oligárquicas -

son el Onico pel_igro contra un proyecto nacionalista y popular.

sin tomar en cuenta la reciente y creciente transnacionaliza -

ctón de la economfa.y, por tanto, del país. 

Con la' idea de fomentar y nacilJnaltzar la planta producti-

133 



va, el Estadp lia ten)do que ir absorbiendo empresas privadas -

en bancarrota; de allf una de sus causas intervencionistas. Al

paso del tiempo, la presencia y peso del sector público en la -

economfa global se ha vuelto sorprendente. De aquf que el pro -

yecto del MOO, en el sentido de vfncular esa potencia econ6mica

estatal con los principios constitucionales que establece medi

das para que el desarrollo económico y social de México, redun

de en favor de las mayorfas, y no de unos pocos. 

Para lograr esto último, el MOO propone "redefinir la pro

piedad de los medios de producci6n con base en tres áreas W: 
a saber, 1 imitar a 1 sector privado a actividades complementa -

rias del desarrollo y según los objetivos de planeaci6n; al - -

sector estatal, por su parte, le corresponde ser el rector de -

la vida económica nacional, para lo cual se debe "consolidar el 

grupo de empresas del Estado y rescatar, además, de la iniciati

va privada aquéllas que se vinculen a las necesidades vi tales -

del pueblo y el desarrollo económico independiente" 45/; por -

íiltimo para el sector social se propone que se vincule más al -

sector estatal a través de las empresas públicas, a la vez que

se deben fortalecer estos dos sectores a expensas del sector -

privado, pues estos dos, a diferencia del privado, se rigen por 

la 16oica social, basados en los principios igualitarios y de -

justicia social de la Constituci6n. 

A partir de estas ideas,- se entiende que para el MOO se -

debe irodificar el actual equilibrio de fuerzas sociales del - -
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país, en el sentido de disminuir la participación P.rivada a aqu~ 

llas actividades que, de una u otra forma, sean complementarias

al desarrollo y supeditada, ade"1ás, a los objetivos nacionales -

que se establezcan en forma planificada. Más especfficamente, -

el MOO esta porque desaparezca la fuerte presencia privada de -

§reas económicas tan importantes corm la industria alirrenticia,

la textil, la construcciOn, educación, comercio, etc. 

Resulta obvio, entonces, que esta menor influencia privada

redunde en una mayor participación estatal y del sector social. -

La propiedad privada se debe subordinar a éstas dos. Este reaco

nodo social permitiría que tenga viabilidad un proyecto naciona

lista, popular y democrático. 

Este tenor, por llamarlo de alguna manera, hacia el sector -

privado no es del todo infundado. Basta recordar que la concen

traci6n econéimica en dicho sector es al tfsima, pues un número re-· 

lativamente pequeño de empresas o de inversionistas ejerce, de -

nodo efectivo, control sobre los medios de producción, de distri_. 

bución y de inversión de bienes y servicios en muchas áreas de -

la industria y del comercio. A su vez, este pequeño y privile -

giado grupo empresarial impide la entrada de nuevos inversionis

tas o productores, lesionando sus intereses, e indirectamente -

los de la colect1vi dad. 

De aqu~ que st·e] sistema de libre empresa se ha traducido

en organizaciones y formas monopóltcas u oligopólicas, y que --
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además este sistema ha incrementado la desi~ualdad en el ingre

so y otros satisfactores, no habr'a otra alternativa más que -

el Estado sustituya a estos empresarios privados. A la par, se 

debe dinamizar las formas verdaderamente sociales, coITTJ las cog_ 

perativas, la agrupaci6n de los ejidos, etc; y se debe democra

tizar el sistema sindical, sobre el cual pesan muchos y largos

años de manipulaci6n y control contrarios a los reales intereses 

y demandas obreras, 

Muy signific11tiva al respecto es la entrevista al diputado 

Angel Olivo Solfs, 46/ dirigente de la Confederaci6n Obrera Re

volucionaria (COR), cuando mencton6 que con su desmedida ambi -

ci6n los empresarios h.an ensanchado la brecha entre ricos y P!!. 

bres. Añade que "no existen 1 imitan tes ni gravámenes para el -

gran capital que·eviten el ITTJnopolio de los medios de produc -

ci6n por parte de grupos minoritarios". Respecto a los empre -

sartos, nuevamente, dice que qui eren priva ti zar la economfa y, -

a la vez, que el Estado les dé 'todo. Abogando por una mayor 1!!_ 

tervenci6n estatal, principalmente en las industrias de bienes

de capital, consider6. que "hs desviaciones en el camino revo -

lucionario y las situaciones internacionales adversas son los -

factores que han impedido la independencia econ6mica de México

y la igualdad social, favoreciendo sin embargo a la gran burgu~ 

sta y a la penetración del imperialis.00 norteamericano". 

En el misITTJ sentido van los señalamientos de Francisco He.i: 

nández Juárez, Secretario General del Sindicato de Telefonistas 
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de 1<1 RepGblica Mexicana (STR,M), quien, de•pues de señalar que 

el modelo de desarrollo basado en la desigualdad produjo la 

concentraci6n del ingreso en un perfodo de grandes consorcios, -

subrayó que "para callbiar la actual correlaci6n de fuerzas fav~ 

rables a los trabajadores debe darse antes la consolidación de

un Estado fuerte y democrático, asf como la unidad del movimien

to obrero organizado. Nuestro modelo de desarrollo, indicó, -

ha mostrado su vi al idad como instrumento de enriquecimiento de -

los grupos minoritarios, como arma del empobrecimiento de los -

estratos integrados en el trabajo agrario y urbano marginal, -

por lo que la ruptura de este sistema de desarrollo antagónico -

constituye la prioridad radical de la sociedad mexicana" 11! 

Concl 11)'6 di ci ende que "el mode 1 o de sociedad futura debe de es

tar di ri gi da por un eje popular en donde nuevas formas de orga -

nización den mayor roovilidad y capacidad de accl6n a las masas -

urbanas y rura 1 es''. 

El objeto de citar tan largamente a Angel Olivo Solfs y - -

Francisco Hern~ndez Juárez es de tratar de sacar una visión sin-

tetizada de los planteamientos fundamentales del MOO, en voz de

estos dos de sus representantes. 

La concepción es la siguien~e: un Estado nacionalista y po

pular que surgió de la Revolución del 17; en el ·perfodo de los -

30's fue cuqndo más se roovilizaron las masas y cuando mejor fue

ron escuchadas e interpretadas por el gobierno cardenista; de -

allf en adelante, y sobre todo con Miguel Alemán, se desvirtuó -
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el carácter revolucionario del Estado mexicano, en el sentido -

de industrializar al pais al costo que fuera, y en esta medida -

se crearon nücleos poderosos económicamente; en los setentas -

se agota ese modelo de crecimiento, y se abren nuevas posibili -

dades de cambio en la correlación de fuerzas. Es aquf donde el

Estado se debe hacer fuerte, pero desde el punto de vista popu

lar, es decir, se debe refuncionalizar la alianza Estado-pueblo 

asentada en la Constitución Politica rrexicana; todo ésto con mj_ 

ras a cambiar la polftica estatal para mejorar el nivel de vida

de las clases populares. Una mayor participación del Estado, -

entonces, servirfa para garantizar a las mayorfas el acceso a -

los bienes basicos, y al país su independencia económica {al evj_ 

tar una mayor penetración extranjera). 

Los párrafos anteriores se refieren a la concepción del - -

MOO en cuanto a la división de la sociedad mexicana en tres sec

tores fundamentales, y las relaciones que se establecen, o que -

se deberían establecer, entre ellos, Como ya se mencionó, con -

sideran que el actual equilibri.o social no es deseable ni ar -

rn:inico, por .lo que se deben fortalecer los sectores públicos y

social, a la vez que limitar el privado. La alianza social, en

tonces, debe ser permanente entre los trabajadores y el Estado, 

tal cual está planteado en la Constitución del 17. 

Este último, por tanto, debe ejercer el papel de rector de 

la economfa a través de sus diversos organi.sm:Js y empresas, pa

ra lo cual el MOO presta su apoyo incondicionalmente. 
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Al respecto, la Tendencia Democrática del Sindicato Unico

de Trabajadores El éctrlcos de la República Me xi cana (SUTERM), -

para mencionar algfin ejemplo, plante6 en la Declaración de Gua-

dalajara que es necesaria "la intervención obrera en la defensa, 

reorganización, ampliación ... y desarrollo· planificado del sec

tor estatal de la economfa" '!J./. Asimismo, se propone recrien-

tara dicho sector, pero "con fines sociales y no de lucro; cíe-

jar de subsidiar a 1 as empresas priva das y pri nci pa 1 mente al i!'! 

perlalismo; ponerlo al servicio del desarrollo nacional indepe!!_ 

diente •.. satisfacer las necesidades populares y no las de los

capita 1 is tas" 48/. 

Los objetivos de una reestructuraci6n tal serfan,. princi -

palmente, reafirmar la autonomfa nacional, desarrollar las fuer

zas productivas, redistribuir equitati~amente la riqueza, garan

tizar el empleo, consúmo básico, vivienda, etc., y en general, -

revertir la acumulación a favor del Estado. 

Pretende,. entre otras cosas, lo siguiente: eliminar la co

rrupción, el despilfarro, el número excesivo de empleado.s de -

confianza. los 'aviadores 1 , etc. Siri emba_rgo, se menciona en -. 

la Declaración de Guadalajara que no basta para éstó nombrar -

.funcionarios honestos ni aumentar el número de contralores o au-

d1tores; sino que servirfa mejor, y serfa más efectivo, el que -

participen los trabajadores mismos en el control global de la -

gesti6n paraestatal. El citado documento asevera que ·la demo -

crÚización del sector paraestatal es impostergable, pues es --
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así co¡¡p los obreros recuperarían su capacidad de decidir so -

bre el proceso productivo que propiamente ellos realizan. En -

cierto sentí do, por tanto, compete a 1 Estado y a los trabajado-

res elaborar las estrategias necesarias para impulsar un adecu_! 

do desarrollo sectorial y nacional. 

Iguales planteamientos se presentan en el concepto de "in

tegración bipartita" que maneja el Congreso del Trabajo, cuando 

afirma que "no se trata de hacer más eficiente al Estado en la 

prestación de servicios, sino ... de una participación del sec -

tor obrero en la discusión, diseno e instrumentación de las 

unidades de pal ítica económica y social ••. estimulando la parti. 

cipación de los trabajadores en el control de la producción, -

distribución de los bienes y la administración de los órganos -

de gobierno en la conducción general de la economfa" ~. Obvi~ 

mente, esta opción irrplica que .se fortalezcan o reestructuren -

las alianzas políticas del Estado con el l«JO y los campesinos, -

sin que haya un sometimiento, empero, de los segundos para con -

el primero. 

Esto en lo referente a la visión del movimiento obrero, en 

lo esencial, sobre la intervención del Estado en la economfa. 

Pasemos ahora a resumir y concluir brevemente lo ya visto

sobre los tre~ proyectos, por asi llamarlos. En cuanto a la vi. 
sión empresarial, aunque no se puede percibir una fuerte deter

minación de la teoría económica neoclásica, sí es detectable --
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cierta ter111inolo9ía ':/juicios vinculados a ella. Tal seria el

caso del carácter 'natural' (presocial) de la propiedad priva

da¡ el concepto de 'soberanía del consumidor'; etc. Por lo de

más, consideran que el Estado debe cumplir ciertas funciones, -

pero vinculadas directamente al criterio de subsidiariedad; - -

otras acciones escapan de su campo tradicional y estaría inva -

diendo terreno de los 'particulares'. No reconocen la existen

cia del sector social de la economía, por lo que sus plantea -

mientas en cuanto a la economía mixta van sielll're dirigidos en

relaci6n al Estado. Por Oltimo. consideran indeseaole la pla -

nificac16n, a menos que sea impera ti va para el propio sector p)! 

blico e indicativo, solamente, para el privado. 

Por lo que respecta a la visi6n burocrático-oficial sus -

criterios son marcadamente opuestos a los de los empresarios; -

de hecho, parece tener más puntos de convergencia con los del -

!()O. Para empezar, sí consideran la existencia e importancia -

del sector social. Oestacan, fundamentalmente, el papel del -

Estado corno rector de la economfa, por muchas y variladas raza -

nes, y además su papel de árbitro en busca del equilibrio entre 

los tres sectores. Por su parte, las empresas públicas habrían 

servido histórica11JJnte como instrumentos de desarrollo, al per

mitirle ál Estado hacer frente a las situaciones de emergencia

coyunturales, cualesquiera que hayan sido los casos y momentos. 

Desprendido ya, de los preceptos liberales, el nuevo Estado, prg_ 

ductor ahora, se avoca·a la·satisfacci6n de necesidades de muy -
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diversa fndole. Con las empresas públicas, entonces, el Esta

do puede llevar adelante los grandes objetivos nacionales. Pa

ra ésto se hace· necesario volverlas eficientes, reduciendo cos -

tos y racionalizando su gestión tanto como sector que como em -

presa aislada. Se logra lo anterior integrándolas al Sistema 

Nacional de .Planeación y al Plan Global de Desarrollo. 

Por último, el MOO defiende la rectorfa del Estado y tam -

btén que se reconozca al sector sociál. Ataca fuertemente al -

privado como causante de gran parte de los males económicos na~ 

cionales, y aboga por una nueva reasi gnación de funciones y pri!!_ 

ridades para cada uno de los tres sectores. Busca en el Estado

ª su aliado natural en contra del sector empresarial, al que ven 

muy vinculado con el imperialismo. Plantea un nndelo de desarr!!_ 

llo democrático, nacionalista y popular, en el cual las e~resas

públicas juegan un papel estratégico dentro de todo el siStema -

productivo del pafs. Como este proyecto implica contradicción -

con el gran capital, se requiere del e~uje de los trabajadores

y pueblo en general, a nivel tanto de la producción como de las

políticas eqonómicas, además de un fortalecimiento de los movi -

!1iientos populares. Para concluir, abogan por una planeación de

!lllcrática que conduzca al desarrollo naci.onal • 
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C A I T U L O 

III 

L A E H P R E S A P U B L I C A .E N E. L 

PERIODO RECIENTE EN MEXICO 



Es.te Oltimo capftulo tiene como finalidad penetrar más a -

fo.ndo en lo que ha sido la gestión productiva reciente por par -

te del Estado mexicano, y su inserción en el sistema nacional -

de planeación. Aunque se ha mencionado en algunas partes ante -

rieres del trabajo, aquí se pretende obtener una visión más det~ 

11 ada, más di recta de 1 o que ha si do, en 1 os Oltimos años, el -

sector paraestatal nacional. 

Primeramente, se definirá el objeto preciso de estudio, es

to es, el sector propiamente productivo del Estado. De esta fo.r: 

ma, queda· fuera del mismo toda aquella actividad estatal que no

se vincule con la producción de bienes y servicios para el mer -

cado, i.e., no se analizarán actividades tales como las adminis

trativas, lir defensa nacional y otras que realice el Estado no

vinculadas directamente con su aparato productivo. 

Dos incisos .permiten desglosar mejor este punto: uno refe -

rente a las características del sector productivo estatal por -

ramas de producción, lo cual aclara en cuáles sectores de la 

economía nacional es donde el Estado interviene en fonna más 

. decisiva (cuantitativa y cualitativamente). Esto es, en qué 

empresas radica su fuerza y potencial económico más significa -

tivo. En este sentido, convendrá detenerse en cada rama o em -

presa que amerite un estudio más detallado. 

Seguidamente, el segundo inciso proporciona indicadores -

que permiten conocer y evaluar cuál ha sido la trayectoria re -
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ciente de las empresas del Estado. Habiéndolas visto sectoria1-

mente, podremos generalizar un poco el enfoque y manejar indica -

dores macroecon6micos que nos señalen su desenvolvimiento en as

pectos tales como próducci6n, empleo, saldos financieros, impo_r 

taciones, exportaciones, etc. 

Es c1 aro que estas cifras se pueden traducir en eva 1uaci o

nes más o menos globales del ,quehaaer productivo estatal. Es -

decir, mediante tales indicadores es posible emitir juicios so

bre el papel efe.ctivamente desempeñado para con el resto de la

economía y del país, tomando en consideraci6n el rol que le fue 

asignado, tanto particu1annente como en ·su conjunto. Ambos cri

terios se toman en consideraci6n: el de cuantificar, de descri

bir, y el de anflisis eva1uatorio. 

Por último, en la segunda parte del capítulo se investi -

ga el papel que se le asign6 a la empresa pública en el proce -

so p1aneatorio gubernamental. No será necesario recorrer to -

das las modificaciones de tipo legal o administrativo :que fue -

ron conducie.ndo a tal fin planificador, sino más bien ·ana1izar

directamente de los planes industrial y global de desarrollo el 

papel asignado. 

Dado el intento por parte de las autoridades centrales del

país por coordinar más y mejor las actividades econ6micá.s, a las 

empresas p~blicas, como poderoso instrumento de poHtica econ6-

mica, se les enmarc6. también en dicho esfu.erzo. 'Se pretendh,-
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entonces, conduclr progr~damente s~ gesti6n; de .allf la incue~ 

tlónable atenc16n. que merece .el destacar cuál ha sido el crlte

rlo que ha dado la· pauta para tales o cuales desempeílos del se~ 

tor en cuesti6n. 

Cabe hacer la considerac16n referente ª·que tantas décadas 

de gesti6n de las empresas públicas se pueden considerar sinte

tizadas en esos documentos nacionales. Allf se recoge la hist.Q_ 

rla de 1 as empr.esas públicas y se las proyecta hacia el fu.turo. 

Cfertamente, será por demás inter.esante .profu.ndizar en el aná --

1 isis de tales aspectos en esos .Planes de desarrollo. 

3. 1 EL SECTOR PRODUCTIVO ESTATAL. 

Uno de los instrumentos más dlrectos ·que el. Estado inter -

ventor utiliza para incidir en la actividad econ6micá es la em -

presa pqblica, la cual .dicho sea de .pa~o, está constitúfda por

los organismos descentralizados y las empresas de .participación 

.estatal. Cabe aclara.r, sin embargo, ·que aquf. las vamos a con -

siderar unitariamente, es decir, como un i:orijunto integra~o de -

empresas tomadas aisladamente, si bien algunas vece~ se mencio

nen individualmente. El objeto de esta modalidad analitica. es, 

ante tod.o, para percatarnos mejor del peso espec~fjcó de las em

Pr:esas pfiblicas en la actividad econ6micá global; 

Mediante ellas el Estado ·pued.e, y .lo hace, aprovechar su -

a~tonom!a respecto del mer:cado para imprimir.le a ·1a estructura -
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econlimica el rumbo deseado. Son una fuerza productiva, material, 

a disposición del Estado, que potencia sus ventajas políticas y 

econ6mi cas frente a otros intereses y poderes. 

El papel que las empresas públicas han jugado en el proceso 

de desarrollo de México en general, y del Estado en particular, 

ha sido complejo y diverso. Tan es así que se puede afirmar -

que aunque han contribuido a reforzar la soberanía nacional (el

caso de PEMEX y de la CFE, por ejemplo), también lo es que han

servido asimismo para subsidiar y favorecer a grandes empresas -

extranjeras, vía precios bajos y compras y contratos abultados. 

Además, han favorecido la creación y sostenimiento de un mercado 

de trabajo; empero, han si do utilizadas también como ºcanal iza-

doras de excedentes" (R. Cordera) del sector públ ice al priva -

do, o sea que en ellas se genera plusvalía que puede convertir

se en capital (privado). Paralelamente, mediante el corporati

vismo sindical ("los grandes sindicatos, en particuÍar, están -

en las empresas estatales" .:U) se frenan y desvirtúan los inte

reses y demandas de sus trabajadores. Además de lo anterior, --

1 as empresas púb 1 i cas han desempeñado di versos rol es, mismos -

que se mencionarán a lo largo de este capítulo. 

Es muy conocido y reconocido el hecho de que el Estado me -

xicano ha pretendido, con cierto éxito, estimular el desarrollo

capitalista en el pats. También lo es que a partir del gobier

no cardenista, particularmente desde M. Alemán Valdés, este de

seo se transformó en frenesí, y todo cuanto hizo y dejó de ha -
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cer el Estado fue en beneficio directo y casi inmediato del ca -

pital privado, tanto el nacional como el extranjero. En este -

sentido bien cabe la afirmación referente a que en cuanto a pro

ducir plusvalía y realizarla en el mercado "el Estado mexicano 

ha intentado sistemáticamente darle solución a estas dos cues 

tiones básicas con su política económica y financiera y, en -

general, con su política global" Y, 

El caso, aparentemente ilógico o contradictorio, es que sin 

tal intervención económica del Estado mexicano la actividad pro

ductiva no sería al ritmo que tiene actualmente. Es decir, al -

mantener el proceso vital del capitalismo, el Estado productivo 

se ha vuelto imprescindible para el propio crecimiento económi -

ca capitalista. De no intervenir el Estado en la economía, la -

evolución y sentido de esta última no sería lo q~e es ahora, y -

se habrían dado conflictos y alteraciones de mayor significancia, 

que pudieran haber. .desembocado en parálisis y. ~egresión económi

ca (amén de un sinfín de efectos colaterales). 

Así, pues, no parece aventurado afirmar que México ha lle -

gado a ser lo que es en la actualidad ·fundamentalmente debido a

la intervención estatal en su vida económica. Es él quien le. -

ha imprimido, al fi.nal de cuentas, el sello definitivo al país.

más que otros sectores, más que otras fuerzas, i:onfigurando de -

fo.nna definí ti va 1 a estructura socioeconómi ca nacional. Aunque

detrás de todo esté la fu.erza .de trabajo humana, no obsta para

que las grandes realizaciones, tales como proyectos e inversio -
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nes físicas .• l~s polític~s agrarias, de comercio ex~erior, -

etc., las regulaciones monetarias, crediticias y financieras, -

y muchas otras actividades no sólo económicas sino también so -

ciales, culturales, etc., tengan que ver muy directamente con 

el intervencionismo estatal. Y no se trata aquí de proclamar 

que el Estado sea un ente supremo, sino simplemente constatar 

como un hecho innegable su presencia definitoria en la vida to -

da del país y sus habitantes. Para decirlo de otra forma: "hoy 

diffcilmente podria encontrarse alguna institución política o -

económica en nuestro país, en cuya formación o desarrollo no ha

ya participado el Estado" 11. 

Retrocediendo en la historia reciente de México, vemos que

siguiendo la política tradicional de industrializar al país 

{realizando inversiones en infraestructura básica; políticas. 

tributaria y crediticia que favoreciera la acumulación indus 

trial; empresas públicas que satisfacieran la demanda nacional -

de insumos baratos para las .industrias; etc.), el Estado fue - -

permitiendo que se gestaran y desarrollaran ciertos e lamentos -

y condiciones que, aunque potenciales al inicio, con el paso del 

tiempo se transformaron en críticos y explósivos. De hecho, se

fueron acumulando pres iones de tipo financiero, productivo, pol.1 

tico, social, etc., que detoharfan empezando la decáda de ·los -

setenta. 

La década y fracción que va de 1954 hasta finales de los 

60, se caracteriza precisamente por la estabilidad en los pre 
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cios,. por un crecimiento econ6mico rápido y sostenido, por la -

estabilidad cambiaria; una baja tasa inflacionaria, si bien se -

profundizaba en la dependencia externa. Esta mayor dependencia

del exterior se debi6 a que ante una creciente demanda de bie -

nes de producci6n importados hubo que recurrir, además de a las

divisas obtenidas del campo, a un mayor endeudamiento externo -

y a la inversi6n extranjera directa (principalmente de los Esta

dos Unidos). De esta forma, los fuertes gastos estatales, ten -

dientes a crear condiciones favorables para los inversionistas 

privados, derivaron en un défi.cit prestipues.tal tambien acelera -

do. Este défi.cit se debi6 en gran medida a la débil polftica -

tributaria. que result6 insuficiente para captar los ingresos -

necesarios para cubrir dichos gastos, disparándose la deuda pú

blica. Este esquema de financiamiento fue conduciendo, inevita

blemente, a un callej6n sin salida, como veremos. más adelante. 

Otro hecho que resalta de la economfa mexicana de los 70 -

es el rápido crecimiento de los precios, o sea una fuerte pre -

si6n inflacionaria, cuyo dinamismo se puede relacionar con las -

repercusiones de los precios internacionales a través de las 

importaciones de a 1 imentos (resultados pri nci pa lmente de las 

crisis agrícola). Es decir, las repercusiones de los precios -

externos y las presiones sociales y polfticas de los productos· -

agrfcolas, aunado al hecho de que los industriales mantuvieran -

fija SU ta~a.de.ganancia, dio COmD resultado una exeansi6n in -

flaci onari a desorbitan te. 
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Se habrfa acumulado, repito, una serie de problemas impor -

tantes que al Estado tocaba resolver Él. De allf que su presen. 

cia económica se ampliara considerablemente. De hecho, la po -

lftica econ6mica del echeverriato pretendi6 refonnar el mode -

lo seguido por el sistema mexicano, que habfa abandonado 'los -

compromisos sociales' que la Revoluci6n se habfa impuesto en - -

1917. Se negó, por tanto, que primero hubiera que crecer para -

1 uego repartir los frutos del crecimi ente §/. 

En cuanto a la nueva polftica económica, sus orientaciones 

principal es estaban encaminadas a: 

1) el crecimiento econ6mico con redistribuci6n del ingr~ 

so; 

2) fortalecer las finanzas públicas, elevando la capta -

ci6n estatal; 

3) disminuir el desequilibrio externo, y 

4) la reactivaci6n agrícola' 

Como se puede apreciar, estos objetivos tendían a inci -

dir directamente sobre los problemas generadores de la crisis -

anteriormente mencionados. 

Con esta política econ6mica se pretendfa, principalmente, -

aminorar los déficits fiscal y externo, que representaban ya - -

una enonne deuda externa. se· implement6 uná política restric -

cianí sta que aunque sf di sminuy6 tal es problemas, agudiz6 otro~, 

tales como un descenso en el crecimiento económico, por tanto --
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un a~mento en el desempleo, y una mayor concentración del in 

greso. A su vez, Ja reducci6n del gasto público propicia que -

pierda dinamismo Ja industria y ésto, por su parte, desestimu -

Ja Ja inversi6n privada. Mediando otros muchos factores, du -

rante lg72, 1973 y 1974 se aplica una polftica expansionista -

del gasto público que pasa de 147 miles de millones de pesos -

a 202 y despues a 231 miles de pesos, respectivamente. 

Por su parte, la inversi6n pública federal pasa de 22.6 

miles de millones de pesos en 1971 a 66.4 en 1974, creciendo 

a un ritmo de 43.5~ (del cual se destinó una parte considerable

al campo). 

Resultado de esta polftica de "stop and go", se agudizan -

otros problemas tales como el déficit público, el endeudamiento

externo y una acentuada escalada de precios. A partir de este

punto, el Estado se ve nuevamente obligado a congelar el gasto -

público durante los últimos años del sexenio, fa_voreciéndo aque

llos destinados a los sectores productivos y en perjuicio de los 

gastos sociales y de empleo. Con esta medida se originan, de -

nueva cuenta, problemas de desempleo, estancamiento y concentr'a

ci6n, etc., sin disminuir los problemas originales de déficit -

comercial, inflacf6n y endeudamiento externo. Con este tipo - -

de polftica es de ·suponer que la conducción de la actividad eco

n6mica ·quede temporalmente en manos del sector privado (de ·Jos -

grandes oligopolios) y, consecuentemente, _q~e disminuya Ja par -

ticipacfón estatal en·e1 proces~ econ6micó !l . Sin.embargo, - -
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también es posible pensar que aunque la polftica monetaria ha -

ha sido la principal dentro de 1 a polftica económica global, -

se haga uso de la polftica fiscal, en forma de contracción del -

gasto público en perfodos de crisis . 

En 1975, gracias a un aumento en la capacidad financiera -

del Estado en el año anterior, se planteó el gasto público came

la palanca principal para mitigar la tendencia estancacionista -

que se manifestaba. Efectivamente, el ingreso público creció -

notablemente respecto a 1974 !!! ; empero, los gastos lo hicieron

en forma más que proporcional, lo que dio por resultado un dé -

ficit público mayor que el del año anterior en un 63%. 

Cabe destacar que en este déficit públ ice el sector paraes 

tatal jug6 un papel importante al representar un poco más del 

50% del mismo. Esto, sin embarga,, lo veremos un poco más ade 

lante cuando lleguemos al papel de las empresas públicas en el -

perfodo reciente, despues de esta breve introducción a la situa

ción global de la economfa mexicana en la década pasada y las -

m=didas de polftica económica implementadas por el Estado fren

te a tales circunstancias. 

Se menciona que en ese sexenio (1970-76) lo que se preten -

di6, fallidamente, fue recuper·ar la vena popular y transforma -

dora de la Revolución mexicana y hacerla coincidente con una ni@: 

va fase de acumulación del capital !!./. Es decir, basándose en -

160 



un nacionalismo refo.nnista, el gobierno de Luis Echeverrfa - -

pretendi6 fortalecer al .Estado, rector de la vida económica, 

con la finalidad de modificar la estrategia de desarrollo. 

Visto ese perfodo desde otra óptica, empero, se podría con

siderar que como pocas veces en la historia contemporánea del -

pafs, la polftica econ6mica echeverrista fue de promoci6n a la -

acumulación privada, ásf como de fortalecimiento del desarrollo 

nacional, interviniendo el Estado en fo.nna ·muy directa en la - -

actividad econ6mica. De esta fonna, el Estado mexicano cumplfa

nuevamente su hist6rica doble misi6n: apoyar la acúmulaci6n -

privada mediante es.tfmulos ere todo tipo y, a la vez, como ele 

mento clave para la reproducción del sistema, mediante la forma

ci6n de capital. 

De la primera funci6n hablando por sí s6los los señalamien

tos de un representante del sector .privado, Roberto Guajardo 

Sufrez, presidente de la COPARMEX durante muchos años, en el 

sentido de que "_pocos regímenes como el presente se han preocu -

pado más de la promoci6n y el estímulo a la iniciativa privada. 
. . 

En s6lo tres años se han dictado más decretos y disposiciones 

diversas, promotoras del sector empresarial, que durante todo 

el sexenio anterior" .!QI. 

Siendo que ·nuestro interés se centra más en la gesti6n pro

ductiva .dei· Estado, veamos a continúaci6n c6mo fu.e ·su desempe -

ño en estos últimos años. 
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A fines de 1976 habia casi 800 entidades del sector paraes

tatal, de las cuales 126 eran organismos descentralizados, 403 -

eran de participaci6n mayoritaria, 96 fideicomisos no crediti 

cios y ll5 de crédito, y 55 de participaci6n minoritaria ll/. 

Estas cifras nos dan una idea de las dimensiones que adquirió 

el Estado económico, el sector paraestatal, durante el gobierno

echeverrista. En 1975, sus recursos totales fueron del orden --

de 1 os 375 mil millones de pesos, de los cua 1 es un 70% de ellos

correspondi6 a las empresas productoras y distribuidoras de - -

bienes y servicios, y el 30% restante a las de fomento econ6mi -

co. Para poder hacer comparaciones más precisas, considérense -

que en 1970 esta cifra total ascendi6 a 145 mil millones de pe -

sos, o lo que es lo mismo, más de dos y media veces de incremen-

to en ci neo años. 

Para 1975, los ingresos de operaci6n del gobierno fueron -

de 168 mil millones de pesos, mientras ·que en 1970 fueron de - -

casi 54 mil millones de pesos. De esa cifra, cerca de llO mil -

millones correspondieron a valor agregado, por lo que la parti -

cipaci6n del. sector paraestatal en el PIB de 1975 fue de 

ll .5% lY. Además, se dio empleo a más de 670 mil personas, 

cifra que para 1970 fue de poco más de 400 mil; as,i. en ese - -

lustro se crearon más de un cuarto de millón de nuevos empleos. 

Por su parte, la derrama de salarios pasó de 16 mil millones -

de pesos a casi 49 mil millones en esos mismos años, .representa.u. 

do un incremento de tres veces. Otro aspecto de no poca impar -

tancia es el de los impuestos pagados por el sector paraestatal, 
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mismos que en 1975 ascendieron a poco más de 12 mil millones -

de .pesos, un 12.5% del total de los ingresos tributarios tota -

les del gobierno federal. 

Se super6 el retraso que habfa en las industrias básicas, -

suministrándose las materias primas y energfa necesarias para -

la actividad propiamente productiva; tales insumos estratégi - -

cos de uso difundido son, por ejemplo, el petr6leo, acero, elec

tricidad, fertilizan tes, etc. Las inversiones real izadas en el

sexenio duplicaron la próducci6n petrolera de crudo, la capaci -

dad de producci6n de enérgfa eléctrica y la de acero, así como -

el valor de la producci6n minera y petroqufmica· .(solamente los -

proyectos minerometálOrgicos en que particip6 el Estado repre 

sentaron una inversi6n de unos 23 mil millones de pesos). 

Una cr.iti~a fuerte que recibi6 el gobierno de esos años 

fue que con el elevado gasto público se estimul6 la inflaci6n. 

Es cierto, por lo demás, que la política fiscal estuvo mal im -

plementada, pues fueron mayores los gastos que los ingresos pú -

blicos. Sin embargo, no habría que quedarse en este nivel del -

análisis; más bien habría que indagar en ·qué se gas.t6 y por qué. 

El carácter del gasto se debe medir, pues de otra fo.rma, por - -

lo que las causas y consecuencias de esta .disparidad fiscal las

veremos a continuaci6n. 

Dichas erogaciones· fe.derales representaron un 26% del. PIB -

en 1971, mientras ·que· en· 1976, un 40%. El objetivo era, 'como.·-
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ya se mencion6, el fomento industrial (con un 33.5% del gasto -

total); la educaci6n, salud y seguridad social recibi6 un 23%; -

el fomento agropecuario, pesquero y comercial agrfcola el 15%;-

Y el resto se destin6 a transportes y comunicaciones, administr!!_ 

ción, defensa, etc. El elevado porcentaje de la inversión públ.i 

ca federal que se destinó a la formación bruta de capital (45% -

en 1975 frente a un 30% en 1971) nos indica la prioridad que se

l e dio a ese rubro. A su vez, fue mayor la tasa de crecimien -

to de la inversión bruta fija (7 .2%) en ese perfodo que la del -

PIB (5.7%). 

Es tas el evadas e i fras de 1 a inversión púb 1 i ca federa 1 no - -

hacen más que reflejar aquello ·que la administración había esta

blecido que haría: que con ese poderoso instrumento de poHti -

ca económica el Estado dirigirfa el crecimiento económico, coor

dinando los recursos para el cumpli.miento de los grandes obje -

tivos nacionales. Se debe mencionar, por lo demás, que en con -

traste con estas fuertes erogaciones públicas, 1 a inversión pri

vada tuvo una tendencia a la baja en ese primer lustro de la dé

cada pasada. 

Así, desde el inicio del sexenio, a principios de 1970, -

se crearon nuevas empresas estatales, a la par que el gobierno -

fue adquiriendo otras ya establecidas y que pasaron a ser de pa.J: 

ticipación mayoritaria. Los objetivos de este ensanchamiento -

del sector paraestatal fue de incorporarle ciertas actividades -

estratégicas para la actividad económica naciona.l, reativar la -
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economta, impulsar sectores y regiones con escaso desarrollo - -

relativo, etc. 

Como ya se mencion6 .(ver nota 5 de este capHulo), uno de -

los problemas cruciales ·que enfrentaba la economía en esos años

era el retraso productivo de acero, petr61eo, electricidad, -

etc., entre otros. De aquf que una por.ci6n considerable de los

gastos estatales fuera canalizado hacia esas áreas, vía empresas 

controladas presupuestalmente (Pemex, CFE, -Sicartsa, etc.). 

Ante la necesidad imperiosa de ampliar los volfimenes de 

producci6n de esos sectores claves, .el Estado se ve inducido a -

efe.ctuar gastos en ellos (un 25% del aumento del gasto _público

federal, mencionado anterionnente, fue para .energéticos); gas -

tos que, por lo demás, son absolutamente necesarios pues-, aun -

que la productividad en dichas áreas sea difícil de cuantificar

y de evaluar, es innegable ·su impacto en la actividad económi 

ca a más largo plazo. Cabe mencionarse ·que en el caso de los 

fertilizantes, por ejemplo, se evitaron cuellos de botella, a -

rafz de la consolidación de Fertimex en esos años como monopo-

1 io estatal. 

As~ las cosas, y frente a tales erogaciones. estatales, era

de esperar que los ingresos que percibiera fu.eran, al menos, de 

igual proporci6n. Sin embárg_o, los hechos se presentaron de 

otra manera. El crecienté gasto pOblico fe.deral de ese sexenio 

no estuvo acompañado de adécuadas medidas de financiamiento, --
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por lo que el dHicit pQbl!co.·fue cada vez mayor. 

Como se sabe, hay tres fo.rmas convencionales de que el Es -

tado perciba ingresos .!il, de las utilidades de sus empresas; -

de los tributos (directos e indirectos) que percibe por la vfa -

de impuestos, cuotas, derechos, productos, aprovechamientos, - -

etc.; y, finalmente, de 1 os préstamos internos y externos, es --

decir, de la deuda pública. A contínuaci6n veremos, principal -

mente, la primera; aunque de álguna manera abordaremos las reper. 

cus iones de unas a otras, y de todas en conjunto respecto a 1 as

fi nanzas globales del régimen. 

Es harto conocida la concepci6n y ·su consiguiente trayecto

ria que ha prevalecido en la pol'ítica de precios y tarifas de -

los bienes y servicios que el Estado proporciona a la economía -

y a la sociedad en su conjunto. De hecho, los antecedentes de -

dicha polftica de precios y tarifas se remonta a ·muchos años - -

atrás (como ya se ha visto en este trabajo). Frente a esta dé -

bil estructura financiera de las empresas estatales, éstas se -- i 

han visto, t_radicionalmente, obligadas a recurrir al subsidio 

del gobierno, quien les transfiere recursos para financier sus -

programas de gastos (tanto corrientes como de inversi6n), o -

bien recurrir al crédito, es .decir, al endeudamiento. Una forma, 

1 a única qui zas, de evitar ésto sería e 1 evando sus precios y ta

rifas a medida que aumentan ·sus costos. Empero, esto significa

ría afectar, a su ve.z, la estructura de costos del sector priva

do, o dicho de otra forma, reducir sus tasas de ganancia. Vol-
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vernos a la ya conocida frase de "las pérdtdas públicas son. ga -

nancf as privadas". 

Esta polttlca de precios y tarifas públicas se tradujo en 

que "para los seis aftos de la administración (echeverrista), 

estos apoyos explicaron m&s del 60% del déficit del gobierno 

federal" .!§! Esta cifra se desglosa así: en 1971 dichos apo -

yos representaron el 117% del déficit del gobierno federal; en-

1972, el 61%; en 1973, 57%; en 1974, 56%; en 1975, 68% y en 

1976 el 47%. Se padrfa inferir quE! lo que. le pase al sector p~ 

rMstatal es un paco el reflejo de lo que le pasa a todo el se!:_ 

tor público: como el verdadero beneficiario de sus bajos ingre

sos es el sector privado, nacional y/o transnacional, debe re -

curri r creci entemente al endeudamiento interno y externo para 

hacer frente a su descapitalización, Empero, los nuevos prés -

tanx>s deben ser mayores para amortizar, a su vez, las deudas -

anteriores y sus intereses len el caso de las ell'jlresas públicas, 

esto se traduce en una menar proporción de la nueva deuda a la

ampl iación de la capacidad productiva). De esta suerte, "la 

crisis financiera de la empresas pública ha retroal imentado, 

en un verdadero círculo viciOso, la crisis fiscaI del Estado, -

al obligar a éste a aumentar sus transferencias y disminuir - -

los ingresos fiscales provenientes del sector paraestatal" rJJ. 

Así, pues, siguiendo una política paraestatal de subsi -

diariedád, el Esta.do no sólo dejó de percibir mayores ingresos 
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y utilidades de sus empresas, sino que tuvo que recurrir al en

deudamiento externo para hacer frente a su elevado déficit fis

cal. Estos incrementos en 1 a deuda, sin embargo, no son a tri -

buibles solamente al subsidio paraestatal o a malos manejos del 

erario público; también influyó notablemente la fuga masiva de

caoita_les, el pago del servicio a· 1a deuda contrafda con ante -

rioridad, las remesas de utilidades del capital extranjero in -

vertido en el pafs y, además, la deuda privada. 

Vefamos, entonces, que a partir de 1970 1 as empresas públ i -

cas crecen a una vel oc1 dad inusitada. Este cree imi en to, no oOs-

tante, no va acompañado de una paralela capacidad mayor de auto-

financi~rse, principalmente debido al "congelamiento" tradicio -

nal de los precios de sus bienes y servicios (política parcial -

ésta, dentro de L11 contexto más amplio de apoyo a 1 a acumula -

ción privada)~. Por otra parte, este crecimiento de las em -

presas públicas creó problema.s de coordinación y de su adecuado 

control, sobre todo dada la enorme masa de subsidios que les -

fue transferida. Este descontrol se tradujo en los hechos prin

clpalrnente ~n una falta de visión del conjunto y de sincroniza -

ciOn de los progr~mas, pro,yectos 1 de desorden administrativo,, -

corrupción, etc. l2f 

Si bien es cierto que el conjunto de las empresas púhlicas 

tuvo, en esos años previos a la crisis de 1976, un desenvolvi -

miento financiero deficitario, y vis tas ya 1 as causas princi pa

les que condujeron a que ásf fuera, no debemos quedarnos en ese 
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n\vel del analtsis, Hay otro> ele¡¡¡entos a considerar para eva -

luar en fonna más completa su papel desempeñado {o a desempe -

Har en el futuro), col!D son los relativos a ser fuente de em -

pleos, productora de bienes básicos, y'otros. 

Otro aspecto importante es que, a pesar del incremento de -

los precios en ese perfodo {i .e,, inflación), los bajos pre 

cios de las empresas públicas permitieron que no se deteriora -

ra mas aún e 1 poder adquis 1ti va de 1 as capas populares. Oe -

esta forma, el consumo popular no se vio tan r.educido de no ha

ber habido este bajo nivel de precios de los bienes y servicios 

públicos. No ha de ser del todo lo mismo percibir bajos ingre

sos {como los son los salarios populares de cualquier país sub

desarrollado) y que los bienes de consumo general sean relati -

vamente caros e innaccesibles, a percibir bajos .ingresos pero 

con precios de dichos productos más bajos (lo que redunda en un 

mayor poder adquisitivo). La contrapartida de estos precios - ·

subsidiados es que tiende a deprimir, a su vez, por la vía an -

tes mencionada, la estructura general de salarios y frenar asf·

las demandas económicas de los trabajadores. 

Estas formas de beneficio social de las empresas públicas -

{generación de empleos y elevación del poder de compra) se enmaJ:. 

can dentro de una política más general como es la de distribu

ción del ingreso nacional, la cual ha ocupado siempre un l ugár -

especial en ei" discurso oficial, Vemos, pues, que si han cum -

plido con este ábjetivo general, al cumplir con los otros dos -
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que lo integran. 

Otro elemento a su favor es que, como ya se mencionó, con

tr1buyen a la Hacienda Pública, ya sea mediante mayores ingre -

sos impositivos o coro suósldios menores (dependiendo ambos del 

nivel de sus propias util í da des). 

Siguiendo con la gestión pública (central y paraestatal) -

de los Oltimos años de la década pasada, verrps que a partir de-

1976 hubo una ruptura notable respecto a la polft1ca anterior. 

El caso es que ese año se presentó una crisis nacional (infla

ción, recesión, devaluación~ "crisis de confianza". etc.} como

pocas veces en la historia rrpderna del país. No entraremos en

mucho detalle al respecto, por salirse un poco de los objeti -

vos del trabajo. Baste decir que ese año se habfan acumulado 

suficientes dificultades corrp para.que la crisis se manifesta -

ra brutalmente y determinara, ademá'.s, la polHica econ6mica a -

seguir en años subsecuentes. 

Asf, junto con la decisión de devaluar el peso se presen

td un paquete de medidas tendlentes a estabilizar la economía -

(programa de es tabil i zac ion conven1 do con el Fondo Monetario -

Internacional). Entre dich;is medidas destacan "la reducción -

del gasto público, la expansi6n restringida del crédito inter -

no, restrkciones a la emisión primaria de moneda, el desman -

telamiento .del proteccionisll'O a la ind.ustria, poner. topes al 

endeudamiento externo y también al crecimiento de los sala 
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tlos• '!:91. De éstas, las que nos interesan directamente son 

las referidas al gasto pOblico y a la actividad industrial. 

Entre 1 as repercusiones más inmediatas que tuvieran tal es

medl das están el estancamlento del producto, el incremento del

desempleo y del subempleo, una mayor inflación, caída del sala

rlo real, etc. 

Las recomendac1ones que el FMI hiciera respecto 11 la difí

cil situación del país estuvieron encaminadas además a reducir

la participac16n del gasto público en el PIB, y a "regular las -

empresas paraestatales, mediante mecanismos fOrtalecidos de con

trol presupuestal •.• instrumentar una pal ítica de precios y ta -

rifas de los bienes y serv1cios producidos por ellas que contri

lluya a reducir el déficit del sector publico y que mantenga una

estructura fl exi ble en función de los aumentos de costos, y que

evi te subsidios a los consumidores, salvo en casos excepciona 

les de consuJOO popular .•• incrementar los ingresos corrientes -

del sector publico en· un 1.5% del PIB en 1977, ya sea por la vfa 

tributarla o por la vía de los precios y las tarifas de las em

presas públicas o una combinación de ambas •.. " E.!!. 

Resulta evidente que lo que se pretendía con estas medidas

de corte neoliberal era reduclr la intervención del Estado en -

la economía, a la vez que se·privatiza y transnacionaliza; ade

más, 1 iberar preciós y al comercio; abaratar 1 a mano de obra, -

fljando topes salariales, a la vez que hacer recaer sobre los· -
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trabajMores en general el costo de la recuperación; caneen -

tración del ingreso; etc. En resumidas cuentas, de subordinar

los sectores püblicos (el Estado misl!X)) y social al privado -

(i .e., al capital nacional y extranjero). 

A partir de 1977, y despues de haber pasado lo peor de la -

aguda crisis del año anterior, el nuevo gobierno replantea los -

términos de pal ítica económica anteriores, basándose en un pro

grama de estabilización, para buscarle una salida a la crisis. 

De esta forma, modifica la polítka fiscal para controlar el des 

ca labro financiero externo. El objetivo principal serfa el co

rregir dichos desajustes y contener la inflación. 

En 1978, la economfa mexicana tiene una recuperación vigo

rosa debida en gran medida al petróleo. Gracias a él se abren

nuevamente las fuentes de financiamiento externo; se elevaron --

1 as. exportaciones (sobre todo 1 as pe trol eras, que ocupaban cer -

ca de dos tercios del total), y se incrementaron los ingresos -

corrientes del sector pübl leo (1 os impuestos pagados por PEMEX

fueron la parte miis dinámica). El papel que desempeñan las en·

t1dades .públicas, PEMEX y OOF en esos anos, es altamente estimu-

1~.ñte' para la maltrecha economía nacional. De otra parte, tilm -

bien .fue considerable el incremento que tuvo la inversión priva

da, la cual habfa estado estancada desde hacía mucho. 

Cabe anticiparse que es en esos momentos de recuperación -
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económica, caracterizada por una creciente petrol 1 zación y una 

creciente expansión del déficit externo, cuando toma plena vi

gencia una estrategia de desarrollo ligada al Sistema llacional

de Planeacion, Este estar~ asociado, pues, con una amplia ga-

ma de estrategias, con el fin de dar respuestas al oscuro pano

rama que presentaba la economfa, Dejerros esto, empero, para -

más adelante, cuando veamos el papel de las empresas públicas -

en el Sistema Nacional de Planeación. 

Siguiendo con las impl 1caciones de 1 a· pol fti ca estabiliza

dora de finales de los setenta y sobre el conjunto del sector -

productivo estatal; éste continuaba cumpliendo su compromiso -

fundamental de proveer de insumos necesarios y baratos al res-

to de la economía; esto es, su papel de complementariedad y de -

apoyo al capital privado, al costo que estamos v.iendo. Esta 

es la esencia del carácter contradictorio del sector público pa

raestatal: producir para subsidiar al sector privado aún fren -

te á crecimientos tan descomunales de su ·déficit financiero. 

Más genéral aún: el Estado se endeuda (léase la crisis fiscal, -

de que nos habla D'Connor) para que el sistema todo, y especffi

camente el capital privado (nacional y extranjero) puedan acumu

lar y reproducirse. 

El Estado empresarial transfiere parte de su cuota de ga -

nanc1a al sector privado, pérmitiéndole que su capital se valo

rice y obtenga las ganancias requeridas para que se mante.nga 1 a 

acumulación. Este es el· ciclo de la que se conoce como 'el fi -
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n11ncialllienta pública de la producc16n priva da', misma que se -

rea11za a traves de Jos subsid1as o transferencias tales coma -

las palfticas de compra y de venta de las empresas públie&s, -

Ja polft1ca fiscal, etc. En el caso de PEMEX, par ejemplo, es

ev1dente que sus utilidades podrfan ser mucho más elevadas, ·da

da su caracter monop61ico (con recursos tan estratégicas collll -

son los hidrocarburos) sobre el mercado. De esta forma ve1ros -

cóma (siguiendo a O'.Cannar) la tendencia al déficit estatal es

estructural, pues sus crecientes requerimientos de gasta son -

mayares que sus pasibilidades reales de incrementar sus ingre -

sos. Asf, a pesar del défic1t,el Estada debe proseguir ·ca.n s:us 

func1anes permanentes· de apoya a la acunu]ación y de legitfmar

el sistema. 

Hasta aquí se ha pretendida esbozar un esquema general de -

la que fue el intervencionismo estatal en Ja economfa a través

de sus empresas durante Ja década pasada. Sf n embarga, para -

mejor analizar la relevancia de .las empreszs públicas canviene

desglosarlas por ramas de actividad, y no tanto· ya coir.o un· tcido-. 

homogénea a .como un conglomerada de empresas. sin pasfbil idad -

por ta.nta de captar las detalles, esta es, el actuar particular

de las empresas públicas,·sectarialmente hablando. De· esta tr~ 

ta el siguiente tema. 

1.1. LAS DISTINTAS RAMAS DE .PRODUCCION. 

De la expuesta hasta aquí resulta evidente que la accf6n. -
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industrial estatal ha cumplido una tarea importante, en cuanto -

a que ha apoyado y respaldado al resto de la economfo. Esta -

tarea se manifestó concretamente en la creación de la infraes -

tructura necesaria para el desenvolvimiento económico, en la ex

portación y suministro de recursos (sea insumos o bienes fina -

les) al resto del conjunto industrial nacional y, en general, -

en la conformación de la actividad y estructura económica glo -

ba 1 es. 

Para profundizar más aún en el papel desempeñado por las º!'! 

presas públicas en .la industrialización reciente del pafs, con

vendrfa. desglosar sus actividades por ramas de producción, de -

tal forma que podamos apreciar puntualmente su desempeñ<> secto -

r1al, Por esto, conviene aqu1 dejar temporal y parcial¡rente de 

la,do el criterio de 'unidad anal !ti ca' en cuanto a empresas pú

blicas en genera 1, para adentrarnos un poco más en sus parti cu-

1 ari dades: cuáles son, cuántas, dónde actaan, qué peso tienen, 

etc. 

A una primera instancia es conocido el hecho de que, por

ejemplo, el petróleo y la petroqufmica, insumos de primer orden 

para la actividad industrial, son provistos exclusiva¡rente por

el Estado. Sin embargo, quizás .resulte menos c9nocido el cri

terio con que fue pensada y ejecutada la política energética -

en el perfodo reciente. Quizás res.ulte menos conocida: aún 1 a -

evolución seguida en otras ranas, Es precisamente esto lo que --
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veremos o con ti nuoci6n. 

Dado que en las últimas décadas, y sobre todo en los 70's, 

la intervenci6n productiva del Estado en la economfa se ha cen -

trado principalmente en la industria de los energéticos, de la

siderurgia, mineria, fertilizantes y de bienes de capital, fun

damentalmente, conviene analizar en particular estos sectores -

o ramas de producci6n. 

Cado una de ellas ha cunvlido un cierto papel destacado, -

si bien unas más que ofras, dependiendo del momento histórico 

y de las atribuciones de polftica económica encomendadas. La 

invortancia que se le. atribuirá a cada uno, en nuestro caso, -

vendrá'. dada por su producción y generaci6n de empleos y por su

peso relativo dentro del sector, es decir, en comparai:ión con -

las empresas privadas a que se enfrentan, sean naciónales o ex-

tNnjeras. 

Dada rama tiene, por su parte, una caracterfstica propia: 

están las r~mas estratégicas, donde la participación estatal. 9!!. 

rantiza el interés nacional; las ramas prioritarias, que no. - -

tienen interés para el sector privado por entrañar un alto rie~ 

go o una elevada inversi6n; aquellas otras que podrfan resultar 

cuellos de botella y que tampoco representan un interés para la 

iniciativa privada; por último, están aquellas que, se deben·" -

mantener' füncionando para abastecer al mercado m. 
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Las estratégicas, por ejemplo, son actividades que el Es -

tado viene desempeñando casi desde los mismos iniéios de su - -

existencia 'D/, y que presumiblemente seguirá haciéndolo. Aquí 

se encuentran los insumos estratégicos, tales como los energé -

ticos, los petroquímicos básicos y los fertilizantes, sobre los 

cuales el Estado tiene un control monopólico indiscutible. Tam

bien caben en esta rama, aunque ya con participación privada, -

la actividad azucarera, la siderúrgica, la producción de medios 

de transporte y otras. 

La industria azucarera es considerada estratégica princi -

palirente como fuente de ocupación en el campo; además, desde el 

punto de vista del desarrollo agrícola y como un artículo bási -

co de consuro masivo (popular e industrial). La industria si -

derúrgi ca, por su parte, abastece a otras ramas de 1 a economfa. 

Cuenta con dos grandes ernpresas: Altos Hornos de México (creada

en 1942) y la SiderOrgica Las Truchas. En cuanto a los fertili· 

zantes, la política estatal de centralización sigue vigente, - -

con un total control sobre la exclusividad en su distribución -

en el país, necesaria para producir ali irentos. 

En cuanto a los sectores prioritarios, se pueden titar - - · 

principalmente la minería y la producción de bienes de ca pi tal. 

Estos bienes tienen la caracterÚtica de que intervienen, a su

vez, en la producción de otros bienes; es decir, actúan tanto -

como intermedios en.'general, los primeros, y como bienes de prQ. 

ducción propiamante tal es, los segundos. Ambos re qui eren e le-
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V<1das inversiones, por Jo que el Estado está llamado~ ínter -

venir en ellos casi obligadamente, 

El sector minero interviene casi directamente, a su vez, -

en la industria siderúrgica, en la construcci6n, de qufmica, -

etc. Por otra parte, la intervención estatal en la industria -

metalmecánica o de bienes de capital ha ido en aumento, pues -

pas6 de 8% del total en 1977 en la fabricación a 13% en lg8l. 

Sin embargo, la producción interna de productos metalme.cánicos 

fue inferior a la demanda, por lo que hubo que ifrllortar en esos 

años, revirtiéndose el proceso sustitutivo 24'. 

Dentro de tal clasificación, siguen las actividades que -

permiten evitar estrangulamientos corro son el transporte misrro, 

la petroquimica secundaria, el papel y todos aquellos productos 

que intervienen directa o indirectamente en la elaboración de -

otros. 

La producción pública de medios de transporte está a car -

go del Compl_ejo Industrial de Ciudad Sahagún, principalmente, -

constituida a su vez por Disel Nacional, Siderúrgica Nacional -

y Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril. El Complejo

Sahagún fabrica piezas y carros ferroviarios, iootores y partes

de vehículos de combustión interna; y contribuye al desarrollo

e integración de la industria automotriz. La industria del pa

pel, además, ha destacado principalmente por dos efr11resas, como 

son la Compañfa Industrial de Atenquique y la Fábrica de Papel-
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de Tuxtepec tcreada en 1941. y .1954, respectivamente). Sin em -

ba,rgo, las importaciones del papel son aún considerables, dado

que mucho tiene que ver con el aprovisionamiento continuo y su

ficiente de la materia prima necesaria. 

Por ültiioo, están todas aquellas otras ramas que tienen 

que ver con los consumidores, con el ioorcado como tal. Aquf se 

mené:ionarfan las empresas distribuidoras estatales, ·las produc

toras de bienes de consumo masivo, etc. 

Entre las empresas pertenecientes a la rama de fabricaci6n

de alimentos están ·las i.ngenios azucareros, la Compañfa Nacio -

nal de Subsistencia Popular (CONASUPO), Alimentos Balanceados, -

Productos Pesqueros Mexicanos, etc. Y en las del sector de co -

mercializac1ón: el Instituto Mexicano del Café (INMECAFE), la -

misma CONASUPO (que distribuye leche, harina, productos enlata -

dos, etc.), 1 a Exportadora e Importadora de Mi neraes, y otras 

más. El Estado interviene en estas ramas para evitar dispari -

dades muy acentuadas que lesionen el ingreso y el consumo popu -

lares, y también para evitar prácticas monopólicas u oligopóli -

cas lesivas. También participa en otras ramas que inciden en -

el bienestar general, tales como la de fibras sintéticas, jabo -

nes,·detergentes, cemento,·etc. 

Así; pues, su importancia sectorial ha ido en aumento has -

ta contar en lgao can .16 de las 30 empresas mas grandes del país 

ubii:adas en las ramas ya mencionadas y en· telecumunicaciones, CQ. 
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mercio y turis¡oo. 

Por últiroo, cabe señalar que en contraposid6n con el es

quema recién visto, hay e~resas públfcas que opei:an en áreas -

donde no es posible destacar su·significaci6n econ6mfca, social. 

o polftfca. Esto es, empresas tan pequeñas y aisladas del res -

to del conjunto que no .se puede percibir a primera vista la ra

z6n de ser de su existencia. 

Es cierto, como ya se ha nrncionado anter1onnente, que no -

ha· prevalecido un criterio uniforrre, constante, en la creación -

y desarrollo del sec•tor industrial público. Esto ha dado como

resultado Sil, lncoherencias tales que coexisten, simultánea -

nente, sectores estratégicos con otros de importancia casi nu -

la; falta de 1ntegraci6n sectorial; improvisación; utillzación-

desmesurada de sus recursos, aún ·de los no renovables; confli.c

tos internos obrero-patronal es ( URAMEX, SME); presencia de ad -

mi ni stradores-propietarios; etc. 

Se aprecia, asimisroo, que entre los diversos sectores se -

aglutinan empresas de todo tanaño; unas con superávit de opera

ción y otras con déficit crónico; con elevada tecnologfa y - -

otras menos tecnificadas .. incluso rudimentarias; com;:>iten e'ntre 

sf aparte de competir con los privados, unas veces son creadas

como un proyectó r.iuy cuantioso con finalidades propiamlnt.,.pro-
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ductiv~s y otras veces ~l"ll prot;e9f'r a. un grupo soci~l ma.rgina -

do; a veces para prolllOver· 1~ part1c1pac16n priv~da y otras para 

regularla, frenando los monopolios; finallll!nte, para l"!gular -

el Jll!rcado o para cuiip11r un mandato constitucional. 

El cuadro resultante del· ~rea estatal de la actividad pro

ductiva es heterogéneo en extremó y desordenado estraté"gicamen -

te. Su influencia global sobre· el devenir econ6ml'co es vacilan

te. Es de desear, entonces; que su evolución e impacto sobre -

el resto de la economfa, y. por tanto sobre .el desarrollo del -

pa fs, sea resulta do de una acción conci ente y pr.ogramada, para

que su fuerza incida aún más en la pol ftica econ6mica nacional. 

Pero de todo esto se hablará un poco más adelante. Corytinuamos 

con la v1si6n pormenorizada del conjunto principal de las empre

sas públicas, o de lo que llaman el "núcleo de l'a industria es

tatal;,. 261 • 

Veiros, pues, que 1<1 <1ctividad industrial estatal es disemi

nada l]or1zont<ll y verticallll!nte en toda la economfa en su con -

junto; desde las actividades primarias hasta las más complejas

y diversifiCadas. Sin emba.rgo, a pesar de producir y emplear -

una porción muy considerable del total nacional, hay algunos -

sectores más relevantes· i¡ue ·otros, así coiro e""resas más gran -

des y poderosas que otras: Veamos dónde se ubican y en qué me

dida. son más relevantes. 

Por 'ejemplo, en· la rama del petróleo y de la petroqufmica-
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b8,sica su producción respecto.del total del conjunto industrial 

fue de 100% en 1975, es decir, allt existe un monopolio esta -

tal. En la electricidad, prodµce más de 85% del total; en la

extracci6n y beneficio del carbón, mineral y grafito, un 80%; -

en las actividades del tabaco, de roetales b§sicos, de minerales 

metálicos y en la construcción y reparación de equipo de trans

porte, su porcentaje ·fluctuaba entre 20 y 30%; y en la indus 

tria textil, de alimentos y del papel era menor al 10% 271. 

De esta clasiffcaci6n censal se puede apreciar que si bien exi~ 

te. gran diversificación del sector paraestatal' una porción ma

yoritaria corresponde a elll'resas productoras de insumos indus -

tri al es. 

Por otra parte, en 1975 del total de la industria qe trans

formación ocuparon un B.4% de la mano de obra empleada y de la

industria manufacturera (sin inclujr derivados del .petróleo) un 

7%, mientras que la participación en la producción fue de 17 .1% 

y·9.4%, respectivamente. Esto es, en la industria de transfor

mación hubo una proporción dos veces mayor del total producido

respecto a la mano de obra empleada, debido quizás a una alta -

intensidad de capital en dicho sector. 

Cabe señalarse que en el sector paraestatal el desarrollo

tecnológico se ha orientado ·fundamentalmente hacia las ~reas -

productoras de materl as primas y energéticos, descuidando aquel 

en las ramas dedicadas a la fabricación de productos más ela -

horados. También ·ocurre. :¡ue a pesar de que es conveniente que 
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el Estado 1ncurstone.~n ciertas ramas de 1q producci6n, a veces 

no· lo hace por fa 1 ta de conocimientos técnicos indispensables -

(como serfa en el caso de ciertos productos farmacéuticos, do

mésticos, etc.). Frente a tal despliegue industrial en ciertos 

sectores, llama la atencf6n el descuido notorio en otros; por -

ejenµlo, en actividades sociales necesarias, como son el enor -

me dHicit habitacional del pafs, proveer de más alimentos a --

1 as masas populares, y otras series de necesidades apenas sati~ 

fech~s. 

Frente al enorme. interés puesto en los energéticos (al p~ 

troleo, principalmente) ·y la derrama elevadfsima de recursos· -

canalizados a este sectór (solamente entre 1977, 1978,.1979 -

m8s de las tres cuartas partes de la inversi6n pública federal

se destinaron a los energéticos, mientras que el sector si de -

rú.rgico vio disminuiaa su partlcipaci6n en·casi la mitad f§./),

por otra parte, se descuidaron sectores tales como el agrope -

cuarlo, el de bienestar social y otros. 

Al final, después de tanto énfasis puesto en el petróleo -

com "palanca" que dinamizaría al resto de la actividad produc

tiva y que elevarfa el nivel de vida general_, y después de ha -

ber petrolizado la· economfa nacional (además de ser casi el úni 

co sector dinámico del.conjunto industrial, el petr6leo repre -

sentaba cerca del 70% de las exportaciones totales, y .los im -

puestos pagados por PEMEX vitalizaban un poco el erario públ1 -

coh después de este proceso, repito,en el primer semestre de-
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1981 se desploma el precio internacional del petróleo y, dada -

la fuerte dependencia estructural interna con respecto a ese -

recurso, la actividad económica vuelve a deprimirse (descendie~ 

do el gasto público, el nivel de empleo, de produ_cción, etc.). 

Seguida mente a los empeños realizados en 1 a programación -

del gasto público, el resultado objetivo fue un derroche exor

bitante a todos los niveles, corrupción, malos manejos de los -

recursos paraestatales, desquiciamiento ecológ1co en las regi~ 

nes petroleras del pafs, alza vertiginosa de los precios, etc. 

Asf, la carta petrolera, distintiva de ese sexenio de 1976-1982, 

'no dio los resultados esperados y la economfa y el sistema so -

cial y político mismo del pafs volvió a caer en una crisis pro

funda, 

En esos años finales de la decada pasada se fortalecerfa

a las empresas financieras del Estado, las cuales se dedican -

a trover grandes recursos con la finalidad de inducir al capi -

tal privado (con créditos, asistencia, etc.) hacia proyectos 

necesarios para el desarrollo económico. A través de pólfti -

cas como la de promoción industrial y financiamiento, el Esta -

do i ITl'Ul só, asimismo, sus empresas productivas, sobre todo a 

las vinculadas con la producción de hierro, acero y energía. 

Este tipo de estímulos, empero, no beneficia a todas µor -

igUal. E_s lógico qúe las más favorecidas fueran aquellas con -

más capacidad técnica y financiera para emplear dichos estimu -
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los. Las pequenas y median~s empresas, por su parte, si bien -

recfoieron mOes de millones de pesos (a tr<1vés de FOGA!tl, - -

por ejerrplol. en los hecfios no tuvieron "la solvencia neces<1 

r1a para acceder a las ventajas que el Estado ofrecía" E2/. 

Como resultado, d1 ez grandes grupos privados nacional es fueron 

beneficiados con una quinta parte de todos los subsidios, exen

ciones y demás, entre 1977 y 1979. De esta forma, las grandes

empresas, ya fueran paólicas o privadas, elevaron sus ventas 

con respecto a las pequeñas y medianas en una notoria propor -

cf6n. 

En esos al'los .se da, asirnisroo. un mayor énfasis al sector -

productor de bienes de capital. De esta forma, se realizaron -

coiriversiones entre el capital público y el extranjero. Por -

parte del Estado actuaron Nafinsa, Somex y Banobras, principal

mente. Así, se establecen empresas tales como IMEX (con par 

t1c1paci6n alemana), telettra Industrial, s .A. (con inversio 

n1stas ital ianosJ, Tecno1ndustrial Mexlcana, S.A., y otras )QI. 

En este punto cabe mencionarse la ambivalencia de tales 

co1nversiones, pues si bien representan un avance productivo 

y t~cnico para el pafs, pueden no ser tan benéficas toda vez 

que no quede muy claro el alcance y la estrategia de ellas. 

Veámos rápidamente la fmportanci a de las empresas transna

cjona les en ese período, para no dejar fuera un aspecto tan -

crecientemente importante de la actividad económica nacional.· 

Es bien conocido el· hecho de que dos terceras partes de la in-

185 



versión extra,njera directa en.México es de procedencia estado

unidense, siguiéndole muy de lejos (8%) la República Federal -

de Alemania y Japón. 

Desde principios de la década pasada las filiales de em -

presas transnacionales empezaron a dominar ciertos sectores di 
námlcos de la industria. principalmente el manufacturero. Las 

atractivas condiciones, s1 se comparan con las de otras econo

mfas nacionales, actuaron corro poderoso imán para atraer más 

ca pi ta 1 extranjero al paf s. Ta 1 es con di c Iones fueron, entre 

otras, el crecimiento ac~lerado de la economfa, la "confianza" 

surgida de la estabilidad polftfca, las grandes reservas com 

probadas de petróleo, la capacidad de endeudamiento externo, 

las facilidades internas para entrar y moverse (y vol ver a sa

lir) con cierta libertad, etc. 

Asf, a pesar de la Ley para· el Control de las Inversiones

Extranjeras, introducida en 1973 y 1975, la penetraci6n de -

las mismas no ha disminuido. Antes bien, han mostrado una -

fuerte tendencia a concentrarse en la industria de transfonna -

ción Bf, pues mientras que en 1975 se concentraba ahf el 75% -

del total de inversiones extranjeras, en 1981 ascendió a 78.5% 

(casi cuatro quintas partes <lel total), disminuyendo su parti

cipacióñ en otros sectores· (industria extractiva, comercio, -

serví cios, etc.) . 

Finalmente, en lo que respecta a este .::a'da vez más fuerte 

grupo de empresas, se puede concluir que se sigue manifestan -
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da la .tendencia al dor:iinio y la concentraci6n de ellas en las

&reas qua ya controla.han unas décadas atrás. 

Con estas empresas transnacionales podemos dar por con -

clufdo este 1nc1so que pretende dar una visión panor.!mica (y,

por tanto, superficial) de la estructura sectorial del aparato 

productivo estatal dentro del conjunto nacional. Aunque que -

d6 muy sesgado el tema referente al capital privado propiamen -

te nacional (que produce bienes de consumo final), no quise 

dejar fUera, sin emba.rgo, el del capital ~xtranjero (que se de

dica principalmente a producir bienes de consuno duradero), 

toda vez que el crecimiento de las errpresas públicas y de las

transnacional es ha corrido m.!s o menos paralelo, a expensas 

de un decrecimiento del capital privado nacional 321 

Paseiros ahora a ver algunos indicadores que nas permitan

describir y analizar.m.!s de cerca la gestión productiva del -

Estado mexicano en fechas recientes. 

1 .2. LA EVOLUCION RECIENTE 

A conti.nuación, a.l gunas cifras que permitan des.cri bi r el -

desen~olvimiento reciente de este importante grupo de empresas. 

(estatales) dentro del quehacer productivo del pafs. Se verán 

algunas .var1ables·mac.roecon6micas tales coiro producción, em.:-~. 

pleo, valor .agregado, exportaciones, importaciones y. bienes-
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tar social, entre otras, 

Dada la estrecha relación del tema abordado a lo largo de-

este capitulo, resulta inevitable re pe ti r a 1 gunos aspectos re -

ferentes a dichas empresas. Sin embargo, se intenta al mil'.ximo

dejar claras las especificidades de cada inciso del mismo, para 

no caer en confusiones y/o imprecisiones. 

De acuerdo, entonces, con el X Censo Industrial de 1975 -

de los 120 mil establecimientos censados, unas 300 empresas pú

bl leas conc.entraban una cuarta parte de la producción bruta to

tal¡ aproximadamente la mitad de los activos fijos netos; un 

tercio del valor agregado; una cuarta parte de los sueldos y sa

larios pagados; y una décima parte de las ventas, del total de

la industria extractiva, de la de transformación, del petróleo, 

la petroquímica básica y de la electricidad. En cuanto a la in

dustria manufacturera, la presencia estatal en ella aumentó de-

4% en 1960 a 9,4% en 1975, cifra que parece confirmar el au -

ge que tuvo el sector paraestatal en esos años. 

Siguiendo con 1975, las empresas industriales del Estado -

ocupaban a poco menos de 150 mil personas, un 8.4%. del total 

empleado en toda la industria nacional. En este sentido, es 

impo.rtante destacar que el peso estatal es. mayor en el volumen

de producción que en el empleo (o lo que es lo mismo, que pro d.!!_ 

.da más que la mano de obra empleada). por lo qu~ se puede in -

ferir que .la productividad del trabajo (valor de la prodúcción-



entre el número de trabajadores l es ta tal es al ta en térrn\ nos 

proporcionales. As\rn\sltll, la relaci6n activos brutos f\jos/ 

persona ocupada (o activos totales/remuneraciones totales) nos

permiten ver que aunque pagan salarios más altos (70% arriba -

del promedio nacional, a mediados de los 70' s). cada hombre - -

ocupado genera un valor agregado mayor, aunque utiliza más capi 

tal. 

Esta mayor productividad as.tatal .se puede deber al gran ta-

maño de sus errpresas respecto a la media,.·ª que están sobreca

pita l izadas, o _a que se concentran en sectores altamente produ_s 

t\vos, como son laproducción de equipos de transporte, la in -

dustria química y la metálica básica;}]/. De cualquier fOrma, -

este dato hecha por tierra muchas afirmaciones, malintenciona -

das quizás, en el sentido de que las empresas públicas son ine

ficientes, y además de que en la segunda mitad de la década pa

sada hubo gastos corrientes excesivos por parte del sectór pú -

blico. Vemos que en muchas de las empresas públicas el volumen

ffslco de producción creció más que el aumento del· nuevo perso

nal empleado 341. 

Siguiendo con el mercado de trabajo y las empresas públi -

cas, en 1977 el gobierno federal empleó a más de un millón de -

personas, de las cuales poco menos del medio millón correspon -

dieron al sector paraestatal. Además, se pagaron sueldos y sa

larios por valor de 60 mil millones de pesos e!' el sector pú 

blico, mientras que el sector paraestatal lo hizo por 71 mil 
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millones de p~os, E!ito nos 1nd1car1a que, aparte. de 9enerar -

una derNlll<l. considerable de remuneraciones, el sector paraes 

tatal podrfa influir, y lo hace, con su presencia en la fija 

ción <le polfticas generales de salarios, dado que· los paga más 

altos que las elf!lresas privadas y a veces son los más altos del-

pafs. 

Por otro lado, y como ya ha sido mencionado, el sector pr!!_ 

ductivo estatal aportaba en 1979 el 100% de la producci6n de -

petróleo, de petroquímicos b~sicos, de fertilizantes y de mine

ral de uranio. Además, más del 60% de la producción siderúrgi

ca y de la azucarera; un 20% del valor de los productos manufa.c:_ 

turados. En total, representaron un 86% del capital social to

tal de las 30 empresas más. grandes del país, del cual poco más

de la mitad le correspondía específicamente a las empresas pú -

blicas industriales, 

El dinamismo productivo del sector fue superior al del res

to de la economfa, pues entre 1977 y 1981, 350 errµresas indus -

triales estatales elevaron su v<1lor bruto de producción en un -

11% anual'· mientras que la tasa de la industria nacional fue 

de 8.1 'h 1§%. De esta forma, y por ramas de producci6n (sin 

tomar en cuenta al sector petrolero), fue marcado el dinamismo

de la producción de textiles, de qufmicos, madera, minerales -

no metálicos y equipo de transporte, siendo est« última la m&s

dinámica. 
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Por empresas individuales, a su vez destacan.Pe~, S1der

mex, C,F,E. y Fertimex, por haber clXllplido con sus programas -

de producci6n has ta el ai'io de 1981 . 

Es conocido el hecho de que dentro de la política indus -

trial estatal se le dio el mayor énfasis a la industria petra -

lera. También lo es que el objetivo primordial era la obtención 

de divisas para acelerar el desarrollo nacional. Sin embargo, -

el precio fue muy alto: las dos principales empresas energéticas 

del sector público (PEMEX y CFE) eran, a su. vez, los principa -

les deudores del sector público; esto es, a principios de 1981' 

estas empresas representaban poco menos de la mitad de la deuda

externa públ'ica a más de un año. Y según cifras del Quinto 

Informe de Gobierno de José Ldpez Portillo de septiembre de 

1981, considerando a PEMEX individualmente, éste· respondía por

una tercera parte de la deuda externa a menos de un año. En el 

fras la s1tuaci6n suena un poco más alannante (por ser números -

y no proporciones, valores absolutos y no relativos): a fines 

de 1981, tanto la CFE como PEMEX debían conjuntamente unos 30 -

mil millones de dólares, de los cuales a la primera empresa co -

rrespondían casi 10 mil millones y a PEMEX los restantes 20 mil

millones de dólares. 

Según la norma de que· 'las pérdidas públicas son ganancias 

privadas', el creciente déficit fiscal del sector paraestatal -

(un 50% del total público en 1975 y un 80% en 1979) se traduci

ría en que las. ganancias priva das representaron el 30% del PIB 
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en 1979 361, De todo esto debe quedar bastante claro 9ue la -

acumulación privada se debe, en gran medida, a 1 déficit Paraes

ta tal. 

En lo relativo a Jos precios, resalta el hecho de que Jos ~ 

precios de los bienes producjdos por el Estado subieron a una 

tasa bastante menor entre 1965 y 1975 que los de las demás ma 

nufacturas, siendo el incremento en los primeros de un 67% y de 

93% en los segundos I!f Este hecho se debió, entre otras cau -

sas, a la cafda del precio de los productos derivados del petró

leo y al 'co.ngelamiento' de precios de ciertos tipos de hierro, 

de los fert111zantes y de Jos autom6v11es. 

El fuerte potencial con que cuenta el sector productivo es

ta tal (dado su carácter de ol1gopoJio) sobre el resto del merca

do se ve contrarrestado por una política gubernamental de subsi

diariedad al capital privado, Es decir, se ve incapacitado para 

elevar sus precios, dando como resultado el operar con déficit -

o con escaso beneficio como para autofinanciarse sus propias in

versiones. . 

Por lo general, la política de precios bajos en los produ.!O 

tos del sector industrial estatal se da por dos rotivos: para -

reducir 1 os costos de Jos el lentes privados o para con trarres 

tar tendencias inflacionistas en Ja economía. De cualquiera de 

ellas el Estado, financiero de las empresas públicas, se ve asf

afectado nega i:ivamente por objetivos espe:f 'i cos d-¿ po Jfti ca --
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económica, 

Habrfa que mencionar otro el eioonto, no menos importante -

que los anteriores, y es el referido al comercio con el exterior 

de dichas empresas. Respecto a las exportaciones, el valor de -

las realizadas por el sector paraestatal en 1975 ascendió a casi 

12 mil millones de pesos, cifra que representa el 32% del total 

(contra un 17.2% en 1970) de mercanciasexportadas; esta cifra

es muy parecida a la de los ingresos por turismo en ese año. 

En lo tocante a las iJTl)ortaciones, o mejor aún, a la sus 

t1tuci6n de importaciones, algo se ha iooncionado ya cuando se 

hizo referencia a la producción de insumos estratégicos tales 

como el acero, fertilizantes, petróleo, etc., mismos que sien 

Un las bases para una menor dependencia econ6mi'ca con el exte -

rior. Así, sus importaciones crecieron hasta un 35% frente a 

23% de la economfa en su conjunto. Esta diferencia dió lugar a

un creciente deterioro de la balanza comercial del sector, pues

su déficit creció a un 37% promedio anual, mientras que el res

to de la economfa lo hizo en 31%, con lo que se.elev~ su parti

cipación en el desequilibrio externo. Como ya· se iooncionó re -

cién, el sector energético tiene mucho que ver con·este déficit 

·externo, pues realizaronouantiosos vol limenes de compras ·en ma -

quinaria y equipo necesarios para sus programas de expansión. 

Sobre •ste tema de la dependencia externa, cabe señalarse

respecto a las inversiones extranjeras ·que la tendencia de - -
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unas décadas atras h¡¡bía sido adquirir m~s plantas nuevas que -

empresas ya existentes (73 y 20%, respectivamente); sin embar

go, ya para finales de los GO la relación se había invertido. -

pues la creación de plantas nuevas respecto a la compra de em-

presas establecidas ya fue de 54 y 34%, respectivamente. Esta-

tendencia desnacionalizadora de la actividad económica nacional 

se frenó un poco entre 1970 y 1973, al aumentar la participa -·· 

ción de las empresas públicas en la economfa de 12.8% a 19.2%,

respectivarrente, y disminuir, por tanto, la participación del -

capital extranjero de 45% a menos de 43% en esos anos. 

Por último, hay que mencionar el papel que las< empresas -

públicas desempeñaron a través de los programas de seguridad -

y asistencia soci.11 es, dado el gran impulso que se le di o a las 

instituciones médico-asistenciales (IMSS, ISSSTE, etc.). Ade -

mas contribuyeron a elevar la investigación científica y tecno

lógica (a través del CONACYT, de elevados presupuestos a cen -

tras de i nves tigaci ón y académi ces, etc.). 

De todo lo expuesto hasta aquí, se deduce que las empre -

sas públicas cumplieron las siguientes funciones socio-económi

cas y de interés naci ona 1 en 1 a década pasada: estímulos dlre_s 

tos e indirectos al nivel de empleo; mejoramiento de la distri

bución del ingreso, vía incremento de la oferta de bienes y ser-

v1 cios ¡ estimulando el mercado interno; exportando; y, en gene-

ral, impulsando la economiá. Los bienes salario, empero, no -

tuvieron prioridad (a diferencia de los insumos básicos). Tal-
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parece que se seguiran produciendo en forma privada, 

En es te punto· cabe i:1 tarse 1 as pal abras de Armando Labra, -

en el sentido de que la rectorfa del Estado sera positiva "en la 

med1da en que su acción económica repercuta en el bienestar po -

pul ar, en las mayorías ... y si combate efectivamente la desigual_ 

dad. Es irrperativa una mayor ingerencia pública cuando es mejor, 

y lo es en tanto eleva el nivel de v1da del pueblo" ~ · Esta -

reflexión sobre el intervenc1onismo estatal es por demás oportu

na, dado que su anterior ~ocación popular está siendo.·ainenazada, 

cuando vemos que se habla de 'privatización de la economfa', 

'venta de empresas públicas que no sean eficientes o rentables', 

•mayor 1nvi;rsión extranjera: ,'d,esnacional ización parcial de la --

banca•, etc. Al llevarse a la práctica la alianza estatal con -

los sectores populares se obtienen ventajas económicas, polf -

ticas y sociales, pues se generan más empleos, se incrementa la

invers16n pública y también la producción de los bienes de con -

sufllJ masivo. 

Estas medidas, empero, no fueron del todo desarrolladas. 

En esos primeros seis.aftas de la década pasada la política del -

sector productivo estatal no estuvo del todo bien definida. An

tes bien, prevalecieran 1 as concepciones y resoluciones de cor -

·to plazo, coyunturales; en vez de las·de más largo plazo (no ol-

vjdelOOS, sin embargo, que se estaba en medio de una fuerte cri

s1S); S1 bien; entonces, el peso del Estado en la economía - -

(relación gastó público/PIB) fue mayor que.en los 60's, este --
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crecimiento no fue organizado, aun9ue hubo algunos intentos ai~ 

lados de progNmación económica, 

Sin embargo, en los años restantes de esa dé~ada, en la ad

mjnfstración del Prestdente José lópez Portillo, el esfuerzo 

planificador fué más sisterr.ítico y, por tanto, desarrollado. 

Los logros obtenidos en este aspecto fueron significativos, collJQ 

se verá a continuación, cuándo veallJQs el Sistema Hacional de -

Planificación con sus respectivos planes de desarrollo, secta -

ria les y global. 

2. PAPEL DE LA EMPRESA PUBLICA EN El SISTEMA NACIONAL DE 

PLANEACieN, 

De lo expuesto hasta aquf, y concordando con la meyoria 

de los autores, se pue<ie decir que el origen y desarrollo de 

las empresas públicas en México ha si do anárquico y espontáneo, 

esto es, 9ue no han seguido una pauta, una estrategia clara y -

precisa. Pr.incipalmente, en cuanto a su origen (como ya se 

rrencionó en el capitulo II inciso l) es notorio este.hecho. 

En cuánto a la evolución de la empresa pública, ésta ha -

respondido por igual a ima multiplicidad de factores, los cua

les repito, no siempre han permitido la visión de conjunto ne -

cesarla para articular los requerimientos del pafs con el pote!}_ 

cial propio de tales empresas. Aunque en términos de polftica-
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econórn1ca se persigan objetivos tales coJTIO hacerse cargo el Es

tado de actividades estratégicas, solucionar los problemas fi -

nanc1eros que se han presentado, no permitir el cierre de fuen

tes de trabajo (éste ha s 1 do un 1 ndi cador muy fuerte en años 

rec1entes). a,umentar la oferta nacional de mercancias, etc., 

los resultados no siempre han sido los deseados y el precio de -

tales rned1das ha sido muy alto, en varlaS oGasiones .. 

La importancia del conjunto de empresas productivas propie

dad del Estado viene dado por su peso especifico como agente -

industrial por su capacidad de influir en el mercado nacional. 

De alH su considerable capacidad de negociación: como importan

te productor de insumos i ndus tri a 1 es y como poderoso comprador

de la producción nacional y buena parte de la importada (en 1975, 

sus compras totalizaron unos 70 mil millones de pesos, de los 

cuales una tercera parte fue de importaciones). Ambas funcio -

nes importantísimas del sector paraestatal, bien orientadas y 

programadas darían res u Hados mis que beneficiosos al grupo de -

empresas p~blicas. El intento, pues, de definir mejor su estra

tegia y de darle una mayor coherencia a su desempeño global nun

ca será excesivo ni fúti 1 • 

De esta forma, los pasos encaminados a este fin, el de --

programar sus actividades en un marco integrado y factible, se -

ha ido profundizando y afianzando en el quehacer politico-admi -

ni stra tivo gubernamental. 
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En años anteriores.el Presidente López Portillo inició una 

Reforma Ador(nistrativa tendiente en lo esencial a restructurar -

todo el sector público para hacer frente a las tareas próximas -

a realizar. De tal forma, el sector paraestatal quedó bajo la -

coordinación de la Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial 

(SEPAF!N}, la cual actuarfa como 'cabeza de sector'. Las medi -

das internas de esta Secretaría para cumplir esta tarea asigna -

da iban desde constituir instancias coordinadoras hasta la eva

luacion, pasando por la elaboración del presupuesto y de los P!.º 

gramas, así como la vigilancia de su cumplimiento. 

Con este énfasis dado a la programación .se buscaba efica -

cia y eficiencia. Es decir, que contribuyeran con las directri

ces generales, o sea con sus tareas propias frente a las del go

bierno central. Y que, además, lo hicieran al menor costo so -

cial posible, (La co1111robación de si se verificaron o no estos -

objetivos se har<i más adelante; por ahora solo se presentan los 

elerrentos lógico-históricos que dieron como resultado la impla!!_ 

taci6n del Sistema Nacional de Planeación). 

Las técnicas e instruirentos de planeación puestos en mar -

cha fueron múltiples, mism:is que se han ido afinando y "sensi-

bilizando" poco a poco. Uno de ellos, de gran importancia, es

el presupuesto por programas el cual, como el nombre lo dice,

consiste en asignar presupuestos con base en programas. Ahora -

bien~ la validez de esta técnica viene dada por.que se formula -

coordinadamente entre las propias empresas individualmente y --
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las instancias burocrático-administrativas. Unos tienen la - -

visión del potencial de la empresa y los otros del sector y 

de los requerimientos más generales o globales. Por un lado se

define un programa por entidad y, por el otro, se integra a uno

sectorial y nacional. Todo enmarcado en una estructura instit_!! 

c1onal (como la que propició la Reforma Administrativa) que per

mite el flujo comunicativo entre las instancias superiores (o -

centrales}, las intermedias (o sectoriales) y las propias de las 

entidades en cuestión. 

Quede ésta como la estructura esencial del proceso plani -

f1cador, a pesar de las constantes modificaciones que se le ha

cen para adecuar mejor las necesidades con las capacidades. No

es necesario profundizar más en esto; el objetivo es solamente -

dar una idea muy rápida y superficial de cómo se. estructura el -

sistema de planificac16n entre el área de apoyo global, las ins

tancias intermedias y las ramas y 'empresas que integran cada - -

sector, para J.ograr así actividades conjuntas que persigan obje

tivos definidos por una estrategia tambien de conjunto, hacien -

do congruentes los esfuerzos individuales de las empresas con -

el interés general. 

De esta forma, se procuraría alcanzar ciertos objetivos - -

prtmordiales (tales como elevár la productividad, crear empleos, 

fomentar el desarrollo nacional, regional o sectorial, políti -

ca de precios, comercio exterior, etc.). Y, a la vez, institu

cional izar un sistema de planeación en el cual se elaboren e -
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implementen los planes y programas. 5e pretende, pues, nacer -

más eficiente la participación del Estado (en este caso, de - -

sus empresas públicas) en la vida nacional. 

Esta sistematización del esfuerzo planificador se acentuó, 

sobre todo, durante el sexenio último {de lg76 a 1982), en el --

que se planteó una reforma social tendiente a refuncionalizar -

la grave situación en la que habfa caldo el país. Esta refono1a

tenía tres vertientes: a saber, la económica, la polftica y la 

administrativa. En este momento nos Interesa esta última pues -

allí emanaron las adecuaciones a todo el sector público, Inclui

das aquellas referentes ·a las empresas públ feas. 

Así, pues, con la reforma administrativa se pretendió mo 

dernizar y adecuar el funcionamiento del sector público a las -

exigencias del momento nacional. Se elaboraron planes sectori~ 

les y regionales, los cuales posteriormente dieron lugar al -

Plan Global de Desarrollo. Para ésto, se elaboraron y ejecuta -

ron numerosas 1 eyes y decretos, por un 1 ado, planes y programas, 

por el otro. Entre las primeras destacan entre otras, la Ley -

Orgánica de la Administración Pública Federal de 1976, la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

de 1978, la Ley Orgánica. de la Contaduría Mayor de Hacienda de -

1979 {ambas tendientes a fortalecer el aún incipiente control 

tecnico del Congreso sobre el sector paraestatal) ·m 

Con tales ordenamientos se logró consolidar la "histeria -
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controladora." {J.F. Ruiz M<1ssieul del <1pa.rato legislativo sobre 

el sector p<1r<1est<1ta.l: ya no s6lo fueron controlando sus presu -

puestos (operacicin, resultados 0 etc.), sino que adquirieron fa -

cultad para citar a los directores del raioo (en 1974). Poste -

rionnente, en 19.77 se capacitó al Congreso para forrnar con¡jsio -

nes que investigaran el desempefio de dichas empresas. 

En cuanto a los planes y programas que vieron la luz públi

ca están el Plan Naciona.l de Desarrollo Industrial, el Programa

Nacional de Energfa, el de Pesca, etc. Ellos fueron resultado -

de la sectorización a que dió lugar la Ley Orgánica de la Admi -

nistración Pública. federal (de 1976). Es decir, correspondfa -

a cada cabeza de sector el planear, coordinar y evaluar las ope

Nciones de las entida,des públicas de los sectores de su corres

pondencia. Con esto se pretendía que cada coordi.nador definiese 

sus propias responsabilidades y metas sectoriales. En el centro 

de todos estaban las Secretarfas de control. global: la de Pro -

gramación y Presupuesto y la de Hacienda y Cr~d1to Público, 

siendo la primera el pivote del control. global del sector parae~ 

tatal. 

La realización de tales esquemas trajo aparejadas ciertas -

diffcultades. En el fondo·de la polémica administrativa subya -

.cfa la· dicotomía control-autonomía·~. Uno de los puntos más -

coiltroverttdos de dicho.proceso planificador fue cómo l.ograr - -
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que la empresa pública se adecúe a los objetivos nacionales - -

(sin desviaciones técnicas, administrativas, financteras, etc.) 

Y~ al misroci tiempo, no lesionar su autonomía. A este respecto, 

el propio Ruiz Hassieu sugiere el control ex-post (como más 

"J¡áludable" que el control ex-ante), vigilar mís la eficiencia

que las formas legales de las empresas públicas y, por último,

que rijan varios estatutos (lo cual. daría cierta particularidad 

y flexibilidad, en vez de pocos estatutos pero rfgidos). El ca

rácter obligatorio, imperativo, de los planes con respecto a 

las empresas y entidades públicas contradice, en cierto sentido, 

su na tura 1 eza descentralizada y autónoma. Es ta contradicción -

se resuelve, en cierta medida, a través de la vertiente de con -

certación del proceso planificador. Esto es, mediante la cele -

bración de convenios y acuerdos se establecen las bases de coor

dinación para que ambos, el Estado y las empresas, 'compatibili~ 

cen el control y la autonomía. De.alguna manera, los convenios

entre la Federación y las autoridades estatales representan este 

puente entre el gobierno central y los gobiernos regionales, - -

sin afectar la autonomía de estos últimos. Es claro, entonces

que las empi:esas públicas deban participar en la elaboración y

ejecución de los planes gubernamentales. Sin embargo, lo que -

nos interesa ahora es qué papel se les asignó en dichos planes.

Y no .tanto el cómo y porqué· lo llevan a cabo. Veamos seguida -

mente qué atribuciones le fueron encomendadas a las empresas pú

blicas, al sector productivo del Estado. 

Siguiendo un criterio cronológico, se estudiará' primeramen-
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te el Plan Nacional .de Des11rrol lo Industrial, y después, para 

finalizar, el Phn Global de Desarrollo. El orden, entonces, -

no tiene que ver mas que como aparecieron en el tiempo, previo 
al Plan Nacional de Desarrollo. 

2.1 EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO INDUSTRIAL 1979-1982. 

Una idea que se ha utilizado recurrentemente es la necesi -

dad de considerar a las empresas públ feas corrX> instrumento de -

polftica econ6mica, adem&s de prorrX>toras del crecimiento y 

reorientadorao del desarrollo econ6mico. Esto es, deben enmar -

carse dentro de la estrategia. global de corto y largo plazo, in

t.egr~ndolas con las polfticas del resto de los agentes y secto -

res económicos; medida con la cual se fortalecerfa el papel rec

tor y r.egulador del Estado (el cual incidirfa en la producción.

comercio, inversiones, etc.}. 

Frente a llls. graves deficiencias programáticas existentes,

el esfuerzo en este sentido ha sido doblemente intenso. Habfa -

que crear los criterios y l.os mecanismos id6neos para llevar a -

efecto la planeación -1'. evaluac16n de las empresas públicas, - -

esto es, de Sus. programas de operación y de expansión, coórdi 

nando dichos programas con las metas del sector y dentro de los

objetivos nacfonales·y.globales. Esta era, precisamente, la 

finalidad de la ·reforma a.dministrativa 'de diciembre de 1976: 

reai:omodar a hs empresas públicas segan el sector a que corres

pondierán, según que su actividad coincidiera con la del sector

coordinador. 
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la planeación debe. cons(dera.r, por tanto, los V<ffios nive

les a que se realiza; esto es, vincular la polftica general de -

las empresas pUblicas con los programas sector1ales y, a su vez, 

con los programas de inversión de las propias empresas. Cada -

proyecto, por tanto, deberá ser evaluado por sf mismo y en rela

c1ón con el programa del sector en cuestión. 

Esta es 1& lógica propia de la planeación. En México, em -

pero las fases se dieron a la inversa, es decir, primero surgie-

ron los planes sectoriales y luego del total de ellos el plan -

global. Cada coordinador de sector elaboró su plan económico, -

con lo que despues surgió el Plan Global de Desarrollo. Veamos 

cuáles fueron, en lfneas generales, las metas y recomendaciones-

propuestas para el sector paraestatal, sugeridas por su cabeza -

de sector, la SEPAF!N. 

Asf, el Plan Nacional de Desarrollo Industrial (PNDI) 

1979-82 considera, ante todo, que "el obstáculo más importante -

a vencer es el desempleo" ill, para lo cual se debe elevar la -

producción nacional (crecer a tasas más altas) y generar ingre -· 

sos que garanticen un mfnimo de bienestar a toda la población. 

Para alcanzar tales objetivos del Plan se requerfa reorien

tar la producción hacia bienes de consumo básico; desarrollar -

ramas de alta productividad para exportar y sustituir importa -

cienes; 1 a integración industrial; des concentración territorial 

y, por último, equilibrar las estructuras del mercado que son -
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afectad~s por hs tendencias de concentración oligop611cas W. 
De esta forma., se integran programáticalll'!nte los objetivos de -

la estrategia con las metas espedficas en el tien110, con un -

contenido sectorial y regional. 

En la ~resentacion se menciona que el pivote d.el Plan es -

la produccl6n petrolera, misma que satisface el consumo interno 

y el externo, esto es, que México se abastece a sf mismo y, - -

además, exporta, El Plan debe desembocar (sus "vertientes") - -

en'orlentar la industria hacia la satisfacc.i6n del consumo bási

co popul&r .y, t11mbi l>n, hacia nuevos mercados externos. Se pre -

tendfa, pues, programar una adecuada asignación de los exceden

tes petroleros, ast COfllO la <1ctividad industrial misma del pafs. 

Al igual que como se programan las activida'des de una em -

presa, sólo que a escala sectorial, se obtienen los lineamien 

tos a. s.eguir. Esto es, procurarse los medios necesarios para -

la propia actividad productiva, tales como maquinaria y equipo -

insumos intermedios en general, infraestructura y otros ele -

mentas. De esta forma se establecen las metas (cuantitativas) 

a corto, mediano y la.rgo plazo, en aspectos tales COfllO prodUC -

ción, inversión, empleo, exportaciones, etc. 

El PNOI proporciona los criterios planificadores en cuan -

to al sector industrial en su conjunto y tambien en cuanto al -

sector productivo estatal, Considera que la industria puede -

crecer a un 12% anual, y especff1camente los sectores de bienes 
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de capital y de petroquimica a un 18-20%, para lo cual es me -

nester elevar la productividad, ampliar las inversiones, etc. 

Se consideraba, asimismo, reorientar 1a estructura productiva -

hacia los bienes de consumo básico y hacia el exterior, a la -

par que desconcentrarla territorialmente (para lo cual se esta -

blecen 11 zonas prioritarias en el país; se otorgan subsidios -

hasta de 30% en energéticos a ciertas unida des, entre otros es -

timulos a la 1ndustrializac16n regional). 

Para lograr racionalidad econ6mica y funcional, j:anto los-· 

sectores corro las regiones deben "cruzar" sus prioridades, de -

forma tal que el desarrollo sea arm6nico y congruente. Asf, - -

el fomento a ramas como la ~groindustria, la metalmecánica, la -

pequeña y mediana industria (química, farmacéutica, textil, 

calzado, etc.) en concordancia con el establecimiento de regio

nes preferentes, permite relocalizar a la industria toda, evita!). 

do .cuellos de botella y otras d1sfUncionalidades • 

. En este sentido, a las empresas del Estado se orienta el' --

"'esfuerzo central" de la inversi.6n pública, para que sirvan como

"detonador" de otros proyectos e inversiones de los sectores so

cial y privado (para los cuales el plan tiene carácter indicati

vo, de conce.rtaci6n de acciones; es decir, no es iri1Jera"tivo sino· 

que una vez concertados ciertos programas de fomento se obligan 

tanto dichas empresas no estatales como el propio.Estado al cum

plimiento de tales compromisos). 
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Así, pues, la,s empresa,s estat<lles se consideran el "sopor -

te'' del plan; particularmente las que producen ene.rgéticos, -

productos petroqufm1cos básicos, siderúrgicos y fertilizantes. 

Asimismo, al sector agropecuario se le destinarían recursos cre

cientes, dado que de dichas activi!dades viven una gran cantidad 

de personas y tanbien por el tipo de bienes que producen. 

En cuanto al sector petrolero, se pretende que las inver -

siones ca,na 1 izadas hacia él multipliquen sus efectos i nternamen

te y que no se filtren·hacja el exterior .. Además, que los pro -

duetos alH generados sean tr~nsfonnados posterionnente en el 

país con el fin de generar riqueza nacional, de agregar] e va -

lor dentro del país. También se consider6 diseñar un sistema 

de precios tal que favorecí era a nuevas empresas y a ciertas -

r.egiones; de tal forma, a partir de 1979 los energéticos se ofr~ 

cerfan · con un descuento respecto a los precios internos de re -

feréncia vigentes. Esencialmente, a la industria se le suE_ 

si diaria vía costos de Jos insumos, para fortalecer su competi

.tividad e impulsar sus exportaciones.' 

Tanto los estímulos directos (inversi6n pública y expan· -

si6n de la industria estatal) como los indirectos (incentivos -

fiscales, financiamientos, proteccionismo, promoci6n y otros), 

estaban orientados a evitar la dispersiiín existe~te. Las accio

nes debían seguir úna estrat.egia para lograr determinados obje

tivos pre vi amente establecidos, y a través de una ·periodización' 

de sus aplicaciónes. Los estímulos, pues, debiah promover la -
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ef\cac\a, evitando que se volvieran perfll<\nentes e innecesa 

r'jos. 

El plan contemplaba los programas de inversión del° gobi.er

no general (incluidas 8 empresas descentralizadas: IMSS, -

ISSSTE, Lotería Nacional, IMCE, CPF!y.SC, ASA, INDECD y UNAM), 

y de 67 otras empresas estatales, dentro de los cuales destacan

los planes a largo plazo de PEMEX, CFE, SIDERMEX y TELMEX, entre 

otras. De esta forma, el peso del grupo industrial estatal, en

lo tocante a la inversión nacional, continuaría siendo de gran -

importancia, dom1nando al propio sector paraestatal las .empre -

sas pOol i cas mis grandes. 

Col!P ya se ha rrencionado, los excedentes petroleros así -

col!P la capacidad de endeudamiento externo del país (la cual 

se manejarla con "prudencia") se ~analizarían a combatir la po

breza extrema, crear infraestructura económica y social, e inver. 

ti r en actividades pre vi arrente seleccionadas. 

Entre 1979 y 1982, según las metas del plan una tercera1-

parte (32%). de la formación de capital fijo del país lo efectu~ 

rían las empresas públ1cas; además, la inversión acumulada en -

esos años sería de 835 mil millones de pesos (a precios de 1979), 

de la cual un 85% correspondería al sector productivo estatal. 

En total, .las empresas industriales del Estado real1zar1an dos -

terceras partes (67%) del total de formación bruta de capital -

fijo • 
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Co!lP se puede apreciar f<ícilmente, el papel que le corre> -

pondía a 1 as empresas públicas, por el I1Pnto de recursos que -

rea1izar1a1 era detenninante en el crecimiento económico. De -

hecho, su participación y desenvolvimiento determinarían en -

gran medida al resto del conjunto industrial nacional. Como -

productoras de insumos industriales básicos y el impulso diná -

mico que le imprimiría a otras ramas (a través de su propia ex

pansión), se consideró al sector paraestatal "la pieza clave -

en la ejecución del Plan" ~}j. 

El poder de compra y su política de precios y tarifas ha -

rían de la empresa pOblica un i.1strumento de política econ6mica

muy poderoso. Con el primero se fomentaría, principalmente, la 

expans16n de la industria de bienes de capital, dado que ellas -

constituyen una porción considerable de la demanda nacional de

d1 chos b1 enes. Con e 1 segundo instrumento se comba ti rían 1 as -

pres iones inflacionarias, se fomentarían las exportaciones y la

sust1tuci6n de importaciones (ya ha sido mencionado algo a este

respecto en P.áginas anteriores). 

Por otra parte, las e~resas públicas tendrían que pagar -

impuestos a la importación, con el fin de proteger fundamental

.mente a la industria naciónal de bienes de capital. 

Otra restricciiin que se les imponía era el implantarle un

presupuesto anual de divisas, para evitar tanto qu.e no cumplie -

ra las metas de comerciO exterior como para inducirlas a progra-
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mar presupuestalmente sus adquisiciones del exterior, 

Un aspecto muy concreto del proceso planificador consis - -

tió en que SEPAFHI, PEMEX, CFE, SIDERMEX y FERTIMEX, elaboraron 

un docu1rento en el que se detallaba la adquisición de equipos -

por parte de estas empresas. de tal forma que los industrial es -

mexicanos conocieran en detalle el perfil de la demanda de las

empresas públicas {403 de la demanda total nacional) y orienta

ran su producción en tal sentido. 

Así, se ut111 zarian ciertos instrumentos de 1 as empresas -

públicas para que éstos sirvieran, a su vez, coiro instrurrentos

de acción directa del plan. Sin embargo, cabrfa analizar y - -

profundizar el estudio referente a en qué medida todos estos -

planes, objetivos, metas, etc., fueron cumplidos según lo espe

rado, y de no ser así averiguar las posibles causas. Estos - -

problemas, empero, no serán abordados en el presente trabajo, -

pues su finalidad es solamente la de esbozar qué papel le fue -

asignado a la empresa pública en este PNDI y el PGD (que sa -

liera con posterioridad). Cabe mencionarse, únicamente, que -

hay cuestiones que no se alcanzan por decreto (y menos aún cuan

do los implicados son tantos como agentes económicos tiene el -

país y aún fuera del él) y que el voluntarismo económico no -

puede ir más allá de la realidad nacional, sobretodo cuando ema

na del poder central y no toma en cuenta a otros grupos socia -

les importantes (la participacion de los mismos trabajadores en

la gestión de las empresas públicas. por ejemplo). 
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Veamos entonces, en seguida, el papel asignado~ la empr~ 

sa pública en el PGD y si se puede, apreciar la continuidad en

tre uno y otro en cuanto al rol que tales empresas debfan cum -

pl ir. 

2. 2. EN EL PLAN GLOBAL DE DESARROLLO l 980-1982. 

Siendo que la planificacion debe ser entendida coll'O un in -

tento de poner orden y racionalidad en las .formas de interven -

ción económica estatal es de esperar que sea normativa para el 

propio sector públi.co, convirtiéndose en la directriz que rija -

sus decisiones y su comportamiento. Sin embargo, para .el sec -

tor privado tiene carácter inductivo, ya que sólo trata de orieD_ 

tar su actividad sin afectar su iniciativa propiamente privada. 

Empero, de alguna manera representa una imposición sobre la so -

ciedad civil toda vez que emana de los centros de decisión y de 

poder, y porque presenta los objetivos de allí emanados como - -

"naciónales". El papel que desempeñan, ya sea para bien o para -

rna,l, los empresarios privados es determinante, pues así corm -

puedan propiciar el cumplimiento de los planes de desarrollo ta~ 

bien pueden entorpecer su rea 1 i zac ión. 

Aquí se verá unicamente el papel que el prop.io sector públi 

co desempeña en dichos planes, y más específicarrente las empre

sas públicas, las cuales por su tamaño e influencia sobre el re~ 

to de la economia desempeñan un papel de gran importanéia para -
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la programación econó¡nica nacional. 

Al igual entonces que en el PNDI, el PGD represent6 un -

esfuerzo sistematizado por ordenar, coordinar y controlar el -

creci¡niento económico del pafs. Dado que este úl tiJTIO fue ela -

borado y publicado con posterioridad, es de esperar que rece 

giera planteamientos del primero, sobre todo en lo referente 

sobre todo al sector industrial paraestatal. Este sector, como 

ya vimos en el PNDl, se encargo' de realizar los grandes proyec

tos de inversión industrial que el Estado había programado lle

var a cabo, con lo que se evi.tarían cuellos de botella tanto -

en los flujos reales corno en lo . financiero; tarnbien serían di

namizadores del crecimiento económico. Cabe recordar, además,

que su poder de compra y su polftica de precios y tarifas servi

rían como ins trurnentos esencia 1 es para ta 1 es fines (prornovi ende 

el mercado interno de los bienes de capital, restringiendo i!f1Jor

ta.c1ones, estimulando las exportaciones, y, por otro lado, man

tenlendo bajos los precios de insumos industriales básico$). 

/\sf, pues, las empresas públicas jugarían un papel directo 

en el p~oceso de industrializaci6n del país. 

En el PGD si bien se mantienen estos preceptos básicos 

(inversión bruta fija, compras, precios), se vislunibra ya una -

preocupación por el aspecto financiero de las propias ernpresas

del Estado, como vere¡nos un poco llás adelante. El lema elll're -

sarial público debla ser eficiencia y eficacia, esto es, produ-
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cir con racionalidad, Deb_fan, entonces, elevar su productivi -

dad reduciendo costos con el consiguien,te resultado positivo de 

poder autofinanciarse :en la med1da de lo posible- sus propios

proyectás de inversión. Para ésto, la política de precios de-

las empresas públicas, si bien subsidiaria aún del resto de la

economfa, debfa permitirles' una cierta rentabilidad para hacer 

frente a, sus crecientes niveles de endeudamiento, así como de -

los del resto del sector público; hechos que, coro veremos al -

final, no sólo no se cumplieron sino que desembocaron en un - -

gj gantesco endeudamiento público (con sus consiguientes reper -

cusiones sobre la balanza de pagos}. 

Veamos, pues, qué planteaba el PGD respecto a estas cues -

tienes, mismc que sistematiza el diseño y la experiencia obte -

nida de los pl&nes sectoriales y estatales .1Y., Ante todo cabe 

destacar el hecho de que es. global porque pretende una concep -

ción integral del desarrollo, a la vez que conjunta todos los -

aspectos de la vida nacional: lo económico, lo pol ftico y lo SQ. 

cJal. Es, pues, un modelo integrado que pretende armonizar los 

intereses de los diferentes grupos del pa1s. 

En lo esencial se plantean cuatro objetivos 45 /: 

1) Fortalecer la independencia de México en lo económi -

co, lo polftico y lo cultural, 

2) Proveer a la población de empleos y mfnimos de bi ene~ 

tar. 

3) Prorover un crecimiento económico alto y sostenido. 
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4) Mejorar l<i dts-tr\buc\6n del ingreso. 

La estrategia para alcanzar estos objetivos nacionales se -

integra por veintidos polfticas basicas, entre las cuales des -

tacamos (para nuestros propios fines) las siguientes: 

a) Fortalecer al Estado (la cual es la primera política 

básica del PGD). 

b) Lograr un crecimiento econ6mico del PIB de 8% durante 

el trienio de vigencia del Plan (cuarta política bási 

ca) 

c) reorientar la estructura productiva para generar tan

to bienes de consumo como de capital (quinta del PGD). 

d) Fomentar el gasto prioritario y refOrzar a la elll're -

sa pública, eliminando los subsidios excesivos (nove

na del PGD). 

e) Utilizar el petr61eo como palanca del desarrollo (dé

cima del PGD). 

f) Estimular una polftica de productividad, distribuyen

do adecuadamente sus beneficios entre la sociedad en

su conjunto (onceava del PGD). 

g) Mayores recursos para la provisión de mfnimos de bie

nestar (doceava del PGD). 

h) Controlar y reducir la inflación (decimonovena). 

i) Establecer una vinculación eficiente con el exterior· 

. para modernizar el aparato productivo. 
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Para lograr toles objetivos se refuncionalizó. la odmjnis -

traciór. públic& centra.l de tal forma. Gue las entidades públi -

cas fueran coordinadas por. las Secretarfas y Departamentos de -

Estado, las cuales tendrfan a su cargo tareas toles como phni

ficar, controlar y evaluar la gestión paraestatol, en particu -

lar en materia presupuesta l. 

De esta forma, el Estado, además de fortalecerse a si mis -

mo, fortalecerfa a las empresas tantó :públicas 'como pdvildas--

Y a Jas de caracter social. A las empresas. públicas, por su -

parte, las considera como agentes dinamizadores eficientes del -

proceso de desarrollo del pafs, ya que a través de ellas crea··

lnfraestructura, produce bienes y servicios {garantizando el 

abastecimiento de insumos básicos, tales como energéticos y 

otros), interviene en los mercados nacional e internacional, en 

el avance tecnológico, en la distribución de los beneficios y, -

por último, como generadoras de empleo. 

Sin embargo, en el diagnóstico 461 se reconocen problemas 

de eficiencia, de admini straci6n y de productividad ¡tal.ta de 

tecnologfa administrativa y productiva), así como financieros 

tales como escaso ahorro interno {debido a polfticas .de precios 

excesivamente rfgidos), que las han obligado al endeudamiento -

o al subsidio desmedido. 

Acorde con este di.agnóstico, se plantean los siguientes " 

propósitos 47/. 
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i.l Aumentar la produc.tividad de sus elementos humanos; 

iil Mejorar su operaci6n, su adniinistración y sus rela -

cienes la5orales. 

iii) En lo financiero, generar ahorro para parte de sus i.!l 

versiones. 

Las empresas públicas se adecuarfan, entonces, a los obje

tivos nacionales mediante las s.iguientes áreas básicas de ac - -

ci6n .1.!!f. 

ll Precios y tarifa,s, Dada su importancia como fuentes -

de financiamiento del gasto y la inversi6n pública, y 

por el impactó que tienen en la estructura de costos; 

por ello, el nivel de precios y tarifas de las empre -

sas públicas habrá de generar ingresos tales que los -

permitan sufragar sus gastos corrientes y de inver -

si6n. La finalidad de tal nivel en los precios y ta

rifas públicas es que se reduzcan los requerimientos

de créditos y, por tanto, el ritmo de crecimiento de

sus deudas. 

Se mencionan en el PGD un. principio de equidad, s.egún el -

cual ·serán los usuarios o. consumí dores del bien o del servi'cio

el que cubra el. costo de .los mismos, .y no la sociedad en su CO.!J. 

junto. 

·2¡ Programas de productividad y eficienéia. Se conside-
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ra que el punto anterior de precios y tarifas es sólo parcial -

mente la solución del problema del insuficiente ahorro propio. 

De aqu1 que sea conveniente elaborar pr.ogramas que adecuen - -

costos con una elevación de la productividad y eficiencia de 

las empresas publicas. Es de esperar que tal proceso se conci

ba a largo plazo, para no caer en presiones del momento. 

3) Endeudamiento. Nuevamente, para corregir su deterio

ro financiero, las empresas publicas deberán endeudar

se segOn vayan generando recursos de sus proyectos de 

inversión, y buscando siempre los mejores términos de 

contratación. 

4) Tecnol.ogfa. El criterio principal en esta área· es el 

de complementar tanto la eficacia como la eficiencia

(la combinación más adecuada entre capital y mano de

obra.). 

5:) Sistemas de administración; mismos que se deberán mo

derntaar para elevar la eficiencia, a la par que en -

una mayor flexibilidad en su autonomía operativa. 

6) Evaluación, Este aspecto es muy importante, pues con 

él. se pueden aplicar. oportunamente las medidas correc

Uvas que sean necesarias, de acuerdo con las priori

dades integrales que sean establecidas. 

7) Tamaño de la empresa; Se pretende que sea el adecua

do para contribuir a la necesidad económica del país. 

218 



Ahora bien, tomando cof!P base estas acciones, las metas 

a alcanzar por las empresas públicas son las siguientes~: 

l) Reducir en cerca de un punto porcentual· el déficit -

económico en relación al PIB. De aquí que su ahorro 

~nterno deberá ser del 3J% respecto del producto; -

elevación que provendrá en lo fundamental de PEMEX, -

lo que representa un crecimiento medio anual de 33%-

en el trienio. Es evidente, entonces, el énfasis - -

puesto en el intento de elevar su capacidad de auto-

finánciamiento. 

2) Se pretendía, además, que sus ingresos crecieran a 

una tasa próxima al 26% en promedio (a excepción de -

PEMEX), como resultado de medidas a adoptar en mate -

ria de precios y tarifas', 

Ya elaborado el diagnóstico, planteados los propósitos, -

ubicadas las áreas básicas donde actuar y las metas a lograr, -

queda sólo determinar las acciones más importantes para alean -

zar tales metas. Estas acciones son SO/: 

a) Fijación de precios, de tal forma que cubra sus cos

tos y le permita 1 a autosuficiencia operativa. 

b) Subsidios, que deber~n ser explícitos, no excesivos -

y clarificados en su objetivo. 

e) Planeación, de donde se obtendrán mayor congruencia, 

y eficacia· del sector, 
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d) Product'\vidad, para elevar la eficiencia, reducir -

costos, incrementar el ahorro y destinar mayores re

cursos a la inversión y a la expansión. 

Le siguen otras acciones referentes a la capacitación y d~ 

sarrollo administrativo; al crecimiento en función de las prio

ridades; v.igilancia, fortaleciendo los órganos y mecanisiros de

eva l uac ión; seguimiento de su desempeño y resultados; reestruc

turación finan dera y fomento de la capitalización de la empr~ 

sa; coordinación al interior del sector y ·con los demás secto

res; y. finalrnent~. los aspectos jurldicos que, mediante su ad~ 

cuación y modernización, permitan una adecuada evaluación y 

control de la. gestión. 

Hasta aquí lo expresado en el propio PGD. Veamos a conti

nuación en qué medida hubo congruencia entre lo programado y -

los resultados reales, en base a analizar, si bien superficial

mente, algunas variables rnacroeconómicas. 

En el aspecto productivo es factible pensar que se cum -

plió con los objetivos, toda vez que suministraron ·insumos bá" 

sicos y baratos al resto de la industria. Igual se podrfa de

cir en.lo que respecta a generar capacidad instalada y al em -

pleo (mismo que creció en'S.4% en lgBl). El caso de la CFE 

parecería ejemplificar esta consideración, ya que para lga2 

alcanzó üná capacidad instalada ·muy cercana a la pr.ogramada 

(unos 20 mil megavatios). En cuanto a las compras, no dio - -
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los resultados esperados; antes bien, fueron los opuestos: los

recursos generados por el petróleo (las divisas) se canal izaron

en gran medida a la adquisición de maquinaria y equipo proceden

te del exterior, en vez de promover internamente 1<1 producción -

de bienes de ca pi tal, Lo peor de todo es que el monto total de

dichas importaciones rebasó con mucho los gastos de inversión 

programados (véase a este respecto el inciso 1.2 del capítulo 

III, referente a 1 a evo 1 uc ión reciente· de 1 as empresas púb 1 icas. 

Indicadores económicos). Basta recordar que a fines de 1981 - -

entre PEMEX y la CFE debfa conjuntarrente unos 30 mil millones -

de dólares. Oe aquí se puede inferir que el ahorro interno de

tales empresas (de las mís importantes del sector productivo es

tatal y de todo el país) fue del todo insuficiente para hacer -

frente a su acelerada expansión. Del mi snn modo, es evidente -

el fuerte impacto negativo, que fue de 100%. Por su parte, el -

rez_ago en los precios de los bienes .y servicios públicos y el -

acentuam1ento de la inflación en 1980 y 1981 significó un tras -

paso de los fondos petroleros hacia el sector privado. 

Por ~lti.mo, en cuanto a la distribución de los beneficios.

todo parece indicar que el resultado fue justamente lo contra

rio: se deterioró la distribuclón funcional del ingreso. Los -

mfotmos de bienestar parecen no haberse alcanzado, asf como tam

poco la elevac16n del nivel de vida. 

Todo parece indicar, entonces, que si bien se_ generó y flu

yó mucha· riqueza, gran parte de ella salió del pafs vfa importa-
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cienes Y fuga de divisas; del .restante.que quedó en México no -

llegó a elevar notorlamente el nivel de vida popular. 

Cabe mencionarse, sin embargo, que la estrategia planteada 

en el PGO podría ser aquella a seguir para el sector producti -

vo estatal; esto es, elevar su ahorro interno siguiendo una PQ. 

lftlca de precios y tarifas que le permita cumplir con el prin -

cipio de autosufic1enc1a operatlva; además., elevar su productivi 

dad, a la vez que clariflcar o hacer transparentes Jos sui>si -

dios. 
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2.3. EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1983-1988 

Antes de analizar en detalle el papel asignado a las empre-

sas públicas en el esquema planificador oficial cabe destacar, 

asf sea brevanente, la situación nacional que prevalecla en los 

momentos del cambio sexenal de la administración gubernamental. 

Entre los principales problemas estaban un elevado desempleo 

(8%), recesión productiva, altas tasas de inflación, contracción 

del ingreso y del producto nacional, ca1da del ahorro y la inver

sión, abultado déficit pablico, deuda externa, etc. Las propues

tas de política económica giraban, entonces, en el abatimiento de 

la inflación y la inestabilidad cambiaria, proteger el empleo y 

la planta productiva, así como recuperar la capacidad de crecl

mi ento sobre bases diferentes. 

Para lograr lo anterior, e1 saneamiento de las finanzas pú

blicas se convirtió en la piedra angular de política económica de 

la actual administración. a la vez oue el orincipal compromiso 

concertado con el Ft\I para la reestructuración de la deuda. As1, 

por el lado de los ingresos públicos, la estrategia a seguir se

ría finanCiilr el presupuesto con recursos fiscales y no· con en-

deudamiento externo. corao había sido en el sexenio anterior. De 

aquí surgió una polltica ·de austeridadpara el gasto públ ice y de 

elevación de 'los precios y tarifas del sector público, as1 como 

cont~acción de las importacion,es, redución de los subsidios y de_! 
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incorporación de entidades consideradas no estratégicas ni prio

ritarias. entre otras medidas. 

Con el propósito de reforzar la rectoría del Estado y el r.§. 

gimen de econom'fa mixta, así como de modernizar al pais a través 

de un cambio estructural en su proceso de industrial izacióo, se 

propusieron y efectuaron cambios y adiciones a la Constitución 

Política mexicana. Así, quedó asentado en el artículo 25 consti

tucional que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo na

cional g¡. En este mismo artículo se definen las áreas estra 

tégicas de manera exclusiva para el Estado; por el lado de las 

prioritarias, sin precisar cuáles son, cabe destacar que se est~ 

blece la participación además de los sectores social y privado, 

considerando a este Oltimo como elemento primordial. en la actfv.:!.. 

dad económica. 

Otra modificación a la Carta Magna, relevante para los fi-

nes del presente estudio, es 1 a del artículo 26, en el cual se 

constitucional iza que el Estado organizará un Sistema de Planea

ción Democrática de desarrollo nacional. En este contexto, sur

ge el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, que aportaba el mar_ 

co general en el que se integrarían otros programas sectaria-

les, reqionales y espeéiales. 

Cabe mencionar, por su relevancia, que es en el sexenio 

1982-1988 cuando se han precisado con más detalle las definicio-
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nes y ámbitos de acción del sector paraestatal. En el artículo 

za constitucional, por ejemplo, se definen las siguientes activ.i. 

dades estratégicas: la extracción y refinación de hidrocarburos, 

la petroquímica básica. minerales radioactivos y 1~ generación 

de energía nuclear, y servicios de banca y crédito, así como fe

rrocarriles y electricidad. Respecto a las áreas prioritarias, 

todavía no se han precisado las actividades implicadas. Se con

sideran, sin embargo, a cuatro: fosumos fundamentales ( fertil i

zantes. Siderurgia y a~gunos minerales claves), bienes de consu

mo básico (azúcar, textiles y farmacéuticos), bienes de capital 

(maquinaria y equipo en general. máquinas - herramienta. indus

tria naval y de transporte, etc.), y las industrias de tecnolo

gía de punta (electrónica y biotecnología) g; . 

Además del articulo 28 ya citado, la Ley Federal de Entida

des Paraestatales (26 de abril de "1986) establece ,que los orga-

nismos descentralizados "real i zar,án actividades correspondientes 

a las áreas estratégicas o prioritarias" (artículo 6), o a la 

prest.ación de un se~vicio público o social, así como la asisten

cia _o seguridad social (artíc_ulo_ 14). A su vez, las empresas m~ 

yoritarias "deberán tener por objeto 1as áreas priorita.rias en 

los términos del artículo 6 ••• " (artículo 30). Cabe destacar 

aquí el artículo 32 de dicha Ley, en el que se contempla qué 

cuando alguna empresa mayoritaria no cumpla con el articulo 30 

"la Secretaría _de Programación y Presupuesto propondrá al Ejecu

tivo Federal la enajenación de 1 a participación estatal, o en su 
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caso, su disolución o liquidación". De esta forma, entonces, se 

atiren las puertas legales a la desincorporación de empresas pú

blicas no prioritarias, resolución que ha incidido en la reduc--

ci6n del número de empresas estatales de cerca de 1,125 en di--

ciembre de 1982 a poco menos de 500 para agosto de 1988. 

En lo tocante a empresas públicas, el Plan Nacional de De

sarrollo 1983-1988 (PND) establece una política especifica en el 

capftulo VI "La política económica general". Posteriormente, en 

el capftulo VIII 11 Las políticas sectoriales•.•, se presentan li--

neamientos para las empresas públicas en referencia a las políti

cas de cada sector 5~/ • Cabe mencionar que estas políticas _se 

desarrollaron más ampliament.P..por cada sector en sus respectivos 

programas nacionales de mediano plazo (en 1984 se aprobaron un 

total de 15 programas nacionales, entre los que destacan el de 

Fomento Industrial y Comercio Exterior, el de Al imentaci6n, Sis

tema Nacional para el Abasto, Comunicaciones y Transportes, de 

Energéticos, Minería, etc.). 

Por su parte, el diagnóstico sobre las empresas públicas en 

el PND señala que éstas constiteyen un importante instrumento pa

ra la rea1ización de las· objet_ivos nacionales,.ª. la vez que're-

·fuerzan la rectoría del Estado en el ámbito· económico, apoyando 

en fonna directa la política económica y social. Asimismo, la 

pol !tica correspondiente persigue corregir ineficiencias existe.!! 

tes y aprovechar plenam.ente las posibilidades dedichas entida-~ 
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des en la promoción, regulación y dirección del desarrollo naci.2_ 

nal .. Tales ineficiencias son de orden técnico, organizacional, 

administrativo, laboral y financiero. En cuanto a su aprovech~ 

miento pleno, se apunta que no hay balances social~s (aunque sí 

financieros, por ejemplo} que maní fi es ten concretamente qué ben_g_ 

ficios recibe la sociedad de cada una de ellas, lo que justific.!!_ 

ría su permanencia o no en el quehacer económico estatal. 

En el PND se definen los siguientes objetivos fundamentales: 

1) fortalecer el carácter mixto de la economía; 

2) participar en la oferta de bienes y servicios socialmente 

necesarios, y en actividades de productos básicos; 

3). apoyar la integración del aparato productivo, vertical y 

horizonta lrnente; 

4) reestructurar y modernizar la empresa públ lea, para evitar 

la dispersión de esfuerzos; 

5) regular los efectos negativo·s producidos por la desigualdad 

en el ingreso, participando en los mercados de bienes y servi -

cios; 

6) apoyar Ja descentra! ización de las actividades de producción 

y distribución de las empresas púb1 leas, con el objeto de promo

ver el desarrollo regional del país; 

7) contribuir con ahorro y divisas al sano financiamiento del 

desarrollo ; y 

B) adoptar mecanismos y polítfcas que garanticen el cumplimien~ 

to de los.objetivos y la ·moralidad de la administración de la "!!! 

presa pública. 
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Estos ocho propósitos fundamentales se alcanzarían mediante 

la implantación de orientaciones. estrategias y líneas de acción, 

de las que se derivaron los programas de mediano plazo de carác

ter sectorial (capítulo VIII). Como ya se mencion6, en 19B4 se 

presentaron 15 programas nacionales, así como otros regionilles,e~ 

peciales y estatales. 

En términos generales, se establecen estrategias y lineas de 

acción para los programas de pesca y forestal, en los cuales se 

especifica reorganizar las empresas estatal es 1 as l como promover 

y vigilar que sean un instrumento eficiente. 

Por lo que respecta a la minería, la estrategia se enfoca hacia 

una integración que permita abastecer los requerimientos de in

sumos del mercado nacional y la generaci6n de divisas. Entre o

tros 1 i neami en tos 1 se establece incrementar 1 a efici ene ia en la 

producción y comercial ización 1 mayor participación en el merca

do internacional 1 desarrollar una tecnología propia y, particu

larmente, agrupar eniidades paraestatales por rama de producción. 

Respecto al transporte. se señala que se buscará una mayor 

integración de este sector hacia su interior y hacia el resto 

del aparato productivo. 

La concepción estratégica que guía la reorentación y la 

modernización del aparato industrial consiste en desarrollar un 

amplio mercado interno que impulse a un sector industrial inte-
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grado hacia adentro y competitivo hacia afuera. Los 1 ineamien

tos estratégicos se concentran en e inca orientaciones: 

1) desarrollar la oferta de bienes básicos; 

2) fortalecer las ramas productivas que articulen eficiente

mente la producción nacional; 

3) impulsar las ramas con capacidad de generación neta de di

visas; 

4) crear una base tecnológica propia, necesaria para la inde

pendencia económica nacional; y 

5) propiciar que la industria paraestatal sea un importante 

instrumento de apoyo en el desarrollo de las cuatro orienta

c i enes mene i onadas. 

La·estrategia da prioridad a las ramas que tengan una 

amplia y creciente demanda final. que incorporen eficiente

mente los recursos nacionales abundantes. generen demanda de 

bienes de capital susceptibles de producirse en el país, y 

completen cadenas productivas de los bienes prioritarios. 

Asimismo, es tomada en consideración la importancia relativa 

de las industrias en la estrategia de cambio estructural y 

de la capacidad de acción directa por parte del Estado. 

En el sector de b'ienes básicos, por ejemplo, el PND 

distingue seis grandes categorías prioritarias: la industria 

a 1 imentaria. bienes de consumo duradero y no duradero. salud, 

educación, transporte colectivo y materiales para la vfvienda. 
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En general, se plantea la necesidad de impulsar la actividad 

de todas ellas, sobre la base del aprovechamiento intensivo 

y eficiente de la capacidad instalada, 

Para el sector de bienes de capital, se trataría de de

sarrollarlo de tal forma que no distorsione las actividades y 

la estructura de los costos relativos de los factores internos 

de la producción. En este sentido, se apoyaría la fabricación 

nacional de maquinaria y equipo de uso generalizado, asi como 

de.aquella a utilizarse en los procesos básicos de la metalme

cánica, qu'ímica, petroqu'imica, energéticos 'y otras ramas prio

ritarias. 

Por su parte, los bienes intermedios considerados· priori

tarios son fundamentalmente insumos de amplia difusión y apor

te critico a la integración de cadenas y procesos productivos, 

con base en el aprovechamiento de los recursos naturales, es

pecialmente de los que hay en abundancia en el país. Serán prio

ritarios también aquellos bienes cuya ampliación en la produc

ción se justifica por criterios de costos en divisas y de com

petitividad internacional. Así, se consideran claves para el 

desarrollo económico, por la Interrelación que guardan con 

otras ramas, los sectores de papel y celulosa, química, Petro

química, siderurgia .Y metalurgia b5sica. 

Por el lado de los energéticos, se plateá una estrategia 

orientada a consolidar los logros alcanzados y reorientar su 

desarrollo en términos de un reforzamiento de los encadenamien-
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tos en su interior y con el resto de la economia. Se estable

cen, además, las lineas de acción referidas a la consolidación 

de la Coordinación sectorial, racionalización en el uso, au

mento de la eficiencia productiva, etc. 

Entre las acciones para disminuir las desigualdades socia

les se señala promover un enfoque social en la producción, 

abasto y comercialización de productos básicos; abatir las prá!:_ 

ticas especulativas e integrar los procesos de producción, di!, 

tribución y consumo. En general, se busca disminuir la diferen

cia entre el precio del productor y el que pagan los consumi

dores. En este sentido, la modernización comercial incluye me

didas como el establecimiento de una política integral de pre

cios que incluya los de garantía, precios y tarifas de los bie

nes y servicios del sector público, precios controlados y pol!

tica de subsidios. 

Por última. en cuanta a los lineamientos sectoriales con

tenidos en el PND, en lo que corresponde al sistema integral 

de comunicaciones se plantea que la estrategia para consolidar

lo debe basarse fundamentalmente en el establecimiento de una 

infraestructura moderna de telecomunicaciones, eficiente y con 

una amplia cobertura, así como en el impulso al desarrollo 

tecnológico nacional. 
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CONCLUSIONES 

Del contenido de este trabajo se desprenden las siguientes ideas 

puntua 1 es: 

l. Los supuestos teóricos fundamental es del pensamiento neo

clásico {equilibrio general, competencia perfecta, eti:.) llevan 

a tener como premisa que la economía se autorregula sóla, y 

que el libre juego de la oferta y la demanda lleva a una asig

nación óptima de los recursos. Así, la conclusión lógica es la 

de un Estado llberal que intervenga lo menos posible en la 

actividad económica, para no trastocar ese estado de cosas. 

2. El enfoque neoclásico es esencialmente antiintervencionista, 

si bien acepta la participación estatal en actividades rio pro

ductivas; esto es, en la esfera de la distribución (impuestos, 

subsidios), en la defensa del país, en la seguridad social, etc. 

Además, el papel del Estado en el mercado debe ser como correc

tor de externalidades de ciertas empresas o sectores, con el 

fin de evitar que se llegue a la creación de monopolios. 

Particularmente, en el caso de las empresas públicas conside

ran su existencia pero de forma ca~uística, hasta que se corri

jan 1 as imperfecclones que se presentan. 

3. Para el enfoque keynesiano, por el contrario. al ser consi

deradas las crisis cícl Jeas, el . Estado debe intervenir para re

activar la economfa. Dicha intervención se da mediante dos ex

pedientes: el fiscal (gasto público, impuestos) y el monetario 
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(tasa de interés 1 etc.). Por su parte. 1 as empresas públicas son 

consideradas necesarias en ciertos campos (estratégicos, mono

p61icos), y como instrumentos de política económica. Sin embar

go. más que teorizar a priori, se justifica su existencia a 

posteriori, para corregir desajustes en los niveles. de precios, 

de empleo, de oferta, etc., dándoles una connotación marcada

mente antic'iclica. Deben responder a cuestiones sociopoliticas 

(de interés público} más que como empresas lucrativas, si bien 

produciendo con eficiencia y para cumplir con los objetivos 

nacionales, pero absorbiendo sus propios costos. 

4. A partir, entonces, de considerar los desajustes estructura

les de la economfa, el keynesianismo propone una participación 

pragmática de las empresas públicas, pero no a su libre albe

drío sino intervenidas estatalmente con el doble propósito de 

que sean instrumentos de pal ítica económica y, a la vez, con 

autonomía de gestión. En el primer caso,es notorio el carácter 

subsidiario que se les atribuye a las empresas públicas, mien

tras que el segundo pretende reforzar y elevar la productividad 

general. En este sentido, es importante el aspecto inversor de 

dichas empres.as. 

5. Los marxistas, por su parte, vinculan la intervención estatal 

con el proceso de acumulación, y no sólo desde una óptica so

cial. Así, dicha intervención procura que las tasas .de· ganancia 

empresariales se mantengan, vía reducción de los costos privados 

(es decir, creando economías externas de escala). Por tanto, la 
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intervención estatal crea. y no corrige, los rendimientos cre

cientes. Se da entonces una transferencia de recurr.os del sector 

público al privado, vía descapitalización del primero. 

6. Para el pensamiento marxista, el carácter social del inter

vencionismo estatal en la economia tiene raíces políticas que 

buscan evitar estallidos sociales. De aqui que se afirme que 

el Estado aunque representa los intereses de las clases domi

nantes, no descuida las exigencias de las dominadas. ·oe esta 

forma, el papel de las empresas públicas refleja la s Hu ación 

prevaleciente entre la sociedad y el propio Estado, la coyun

tura politica y económica, si bien en general y a largo plazo 

favorece los intereses del capital privado. 

7. De lo anterior se aprecian las diferencias entre los tres en

foques estudiados. Los neoclásicos abogan por un Estado neutro, 

que intervenga sólo para corregir anomalías en el libre funcio

namiento de la actividad económica; su carácter es fundamental

mente corrector y temporal; el papel de las empresas públicas 

es casuístico, e\litando la creación de monopolios naturales. 

El keynesiano considera la intervenc1ón en forma permanente, 

toda vez que racionaliza la economía, le asignan vida propia a 

las empresas públicas al considerar que sus inversio~es dina

mizan el nivel de actividad económica. Para los marxistas, la 

intervención estata1 sirve en lo esencial para reProducir el c~ 

pital global, papel que en lo particular cumplen las empresas 

públicas al descapitalizarse y favorecer la acumulación priva

da; existe una cierta complementariedad entre capital público 
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y privado, además del carácter subsidiario del primero. 

8. Por otra parte, la visión que del interveñcionismo estatal 

mexicano tienen los principales grupos y sectores nacionales 

va también de un extremo a otro: desde posiciones ~iberales y 

ortodoxas hasta radicales. Esto no implica, empero, que dichas 

posiciones sean una asimilación mecánica y forzada de los corres_ 

pendientes enfoques teóricos. Por ef contrario, están matizadas 

por las situaciones concretas, particulares, de cómo se ha· ido 

presentando la intervención del Estado mexicano en la econornia. 

9. La visión que al respecto tiene el sector empresarial priva

do, por ejemplo, tiene una vinculación estrecha con el enfoque 

libera 1 ortodoxo. Pri nci pa lmente cuando circunscriben o reducen 

fa gestión pública a situaciones coyunturales, atribuyéndole 

un carácter de temporalidad. Además, rige el principio de sub

sidiariedad, según el cual el Estado debe intervenir sólo por 

excepción y cuando los particularés no puedan resolver proble

mas económicos vita 1 es. Este rechazo empresaria 1 a 1 estatismo 

responde, pues, a cuestiones fUndamentalmente ideológicas. 

10. Contraria a esta concepción, está la oficial burocrática. 

·Basada esencialmente en los preceptos constitucionales, consi, 

dera que el Estado debe regir la economfa y fungir como árbi

·tro de los diversos grupos que intégra.n la sociedad. De.princi

pio, al no considerar los ajustes automáticos, se instituye la 

economía mixta: ·el Estado debe interven'ir. En este sentido, las 
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empresas públicas son un poderoso instrumento de po l ftica econó-

mica, que le permite cumplir importantes objetivos nacionales; 

tales como abastecer de bienes y servicios, ajustes de precios, 

de balanzas comerciales y de pagos, generación de empleos, dis

tribución del ingreso, entre otros. Cabe destacar, empero, que 

en el caso de México' la creación de empresas públicas ha sido 

en numerosas ocasiones anárquica y casuística, sin responder a 

una estrategia definida y variando por sexenios. A pesar de ello, 

no es posible negar el papel fundamental que al aparato produc

tivo estatal ha jugado en el desarrollo económico del pals. 

11. Se puede apreciar una estrecha relación entre la concep

ción que el propio Estado tiene de sus empresas y el papel his

t6rico que éstas han desempeñado. En sus orlgenes, a ellas les 

correspondió asegurar que las actividades estratégicas fueran 

manejadas por y para la nación; además, impulsar.actividades 

prioritarias; estimular e Integrar la planta productiva nacio

nal; propiciar el ava·nce tecnológico y favorecer a los estra-

tos bajos de la población, entre otro objetivos y logros. Se 

buscaba que potencl aran 1 a economla. vfa inversiones, y que fome!! 

taran la rentabilidad industrial. su origen resp~ndió a necesi

dades impuestas por la real!dad económica y social del pals de~ 

de 1 os años treinta. 

12. Para finalizar con las visiones Internas sobre el interven

cionismo estatal, se puede apreciar una cierta similitud entre 

la del movimiento obrero organizado (MOO) con el enfoque marxi~ 

ta. Esto se sustenta en que consideran que. el gran favoreddo 
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de la polltica estatal ha sido el sector privado: el déficit pú

b 1 i co se ha traducido en ganan e ias privadas. Cuando, por ejem

plo, el MOO plantea que se revierta la acumulación a favor del 

Estado se piensa más en su posible redistribución a las masas 

populares que en un Estado fuerte y rico "per se 11
, lo que a la 

vez frenarla la penetración extranjera y la transnacional ización 

de la ecanomfa. El planteamiento de reasignación de funciones 

entre los tres sectores (público, privado y social) busca cam

biar la correlación de fuerzas para acercarse más a objetivos 

nacionales planteados en la Constitución mexicana. De aquí que 

la visión del MOO se acerque más a la oficial y se aleje de la 

empresarial, en cuanto al papel del Estado y sus empresas. 

13. En la década de los ochenta, principalmente, el proceso pl!!_ 

nÜicador buscaba priorizar los objetivos esenciales de empre

sas públicas, bajo el crfterio de ser un poderoso instrumento 

de pal 'itica económica. Así, se consi.deraban necesarias para im

pulsar la industrialización, como medios de creaci6n de empleos, 

de remuneraciones, para comercia 1 izar bienes básicos. como apoyo 

al salario real de los trabajadores, etc. En este sentido, el 

Plan Nacional. de Desarrollo reconocía los problemas específi

cos de las empresas públicas y señalaba estrategias y acciones 

para modernizarlas y convertirlas en instrumentos de desarrollo 

m§s eficientes. 

14. La desi ncorporación de las empresas púb 1 f cas pretende for

talecer al Estado, profundizando en las freas estratégicas y prio

ritarias. La razón oficial argumenta que se busca un 11 Estado 
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fuerte, no obeso", sin dispersiones ni desarticulaciones. Más 

específicamente, se persigue que induzcan la modernización y 

competitividad del resto del aparato productivo nacional. tanto 

en lo interno como en lo externo. Deben ser flexibles para adap-

tarse a las pol !ticas de ajuste y deben mejorar su desempeño 

futuro, con mi ras a penetrar nuevos mercados y expander sus 

exportaciones, cuyos ingresos aliviarían la pesada carga deudora 

del propio Estado mexicano. 

15. El redimensionamiento del sector paraestatal mexicano de 

años recientes parece estar respondiendo a la necesidad de rede-

finición de sus actividades más relevantes y prioritarias. Esto 
/ 

no necesariamente se traducirla en que se esté perdiendo la ca-· 

pacidad rectora del Estado, en comparación con su importantisi-

mo desempefto económico en las últimas cinco décadas. 
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